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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 5 de octubre de 1943 por el que se c on- 
cede la Gran Cruz de la Orden Im perial del Yugo 
y las Flechas al señor W en e r  L orenz .—Página 9735.

Otro de 5 de octubre de 1943 por el que se concede la 
G ran Cruz de la Orden Imperial del Yugo y  las 
Flechas al señor Paúl Cláudel.— Página 9735.

O tro de 5 de octubre de 1943 por el que se concede la 
Encom ienda con  Placa de la Orden Imperial del YugO 
y las Flechas al señ or W alter W uestcr .—Página 9735.

DECRETOS de 5 de octubre de 1943 por los que se 
concede la Encom ienda Sencilla de la Orden Im pe
rial del Yugo y  ias Flechas a los señores Fritz Vori 
H ansteinJ W alter L ohm anní F em ando Chausa y Aro- 
set, Diego Rodenas Fontcubcrta y  P rofesor Ernest W. 
Eciader, D irector del H ospital M unicipal de B erlín . 
Paginas 9735 y 9736.

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION

DECRETO de 6 de octubre de 1943 por el que Se dispone 
cese en #1 cargo de G obernador civil de la <provincia 
de Badajoz don José García M oreno .—Página 9736.

O tro de 6 de octubre de 1943 por el que se dispone 
cese en el cargo de Gober n ador civil de la provincia 
de Cádiz don M lio  Pérez y P érez .— Página 9736.

O tro de 6 de octubre de 1943 por el que se dispone 
cese en  el cargo de G obernador civil de la provincia  
de Cuenca d°n Ignacio Divcir P eretelegu i.— Pág. 9736.

O tro de 6 de octubre de 1943 por d  que se dispone 
cese en el cargo de. G obernador civil de la provincia  
de Huelva don Joaquín Miranda González-—Pág. 9736.

O tro de 6 de octubre de 1943 por el que se dispone 
cese en el cargo de GohenuKtor civil de la provincia  
de Salamanca don José X im éncz de Sandoval Riestra> 
Página 9736.

O tro de 6 de octubre de 1943 por el que se dispone 
cese en el cargo de G obernador civil <¿e la provincia  
de Santa Cruz de Tenerife don José Clavero Núñez. 
Página 9737.

O tro d e 6 de octubre de 1943 por el que Se dispone 
cese en el cargo de Gobernador civil de la provincia  
d e Segooia don Tomás de la Plaza M ontes.—Pág. 9737.

O tro de 6 de octubre de 1943 por el que se nombra
Gobernador civil de la provincia de Badajoz a don
José M oreno Díaz.-*-Página 9737.

O tro de 6 de octubre de 1943 por el que se nombra
G obernador civil d e la provincia de C uenca a don
José del Valle Vázquez.—P ágina 9737.

D ECRETO de 6 de octubre de 1943 por el que se nom bra  
G obernador civil de la provincia de Huelva a  d on  
H eli°doro Fernández C antpa -—Página 9737.

O tro de 6 de octubre de 1943 por el que se nombra
Gobernador civil de la provincia de Salamanca n don  
Juan Junquera Carbajal.— Página 9737.

Otro de 6 de octubre de 1943 por el que se nombra
G obernador civil de la provincia de Santa Cruz de
T enerife a don Julio Pérez y Pérez. - Página 9737.

Otro de 6 de octubre de 1943 por el que se nombra
Gobernador civil de la provincia de Segovia a don
José Clavero Núñez .— Página 9737.

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION

Orden de 6 de octubre de 1943 por la que se convoca curso 
o rdinario para alumnas de las enseñanzas» de Enferm e
ras puericultor-as, Muestras puericulturas, M atronas 
puericultores y Guardadoras de niños.—Página 9738.

Otra de 6 de octubre de 1943 por la que se rectifican 
e rrores materiales en la de l .u de septiembre último 
por la que fue resuelto el concurso de antigüedad para 
proveer plazas, eíi propiedad, de M édicos de Asistencia 
Pública D om iciliaria.—Páginas 9738 y 9739.

Otra de 6 de septiembre de 1943 por la que se dispone que 
las certificaciones que se expidan por la Dirección G ene
ral de Sanidad para acreditar el número de Escalafón 
de los M édicos dei Cuerpo de Asistencia Pública D om i
ciliaria^ tengan validez legal por un plazo de tres meses 
a partir de la fecha de su expedición .—Págs. 9739 y 9740.

Otra, de 6 de octubre de 1943 por la que se m odifica la 
convocatoria para exam en de ingreso en el Cuerpo de 
Enferm eras, puericultoras Auxiliares de los Servicios de 
Higiene Infantil y se nombra el Tribunal que lia de 
juzgar los e jercicios.— Página 9740.

Otra de 6 de octubre de 1943 por La que se m odifica la 
convocatoria para examen de ingreso en e*l Cuerpo de 
Instructoras de Sanidad y se nombra. el- Tribunal que 

ha de juzgar los ejercicios.—Página 9740.

.Mi n i s t e r i o  d e  j u s t i c i a

Orden de 25 de septiembre de 1943 por la que se concede 
el beneficio d e 'la  libertad condicional, ccn  la -liberación 
definitiva del destierro, a seiscientos ve.nt-dós penados.— 
Páginas 974,1 a 9744.

Otra de 25 de septiembre de 1943» por ia que se concede 
el beneficio de la libertad condicional, con la liberación 
definitiva del destierro, a  quinientos ochenta y nueve 
penados.—Páginas 9744 a 9748.

Otra de 30 de septiem bre de 1943 por ¡a que se dispone se 
verifique corrida reglam entaria de escalas en el Cuerpo 
Técnico Adm inistrativo detl M inisterio de Justicia. - p * . 

gina 9748.
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O rden de 30 de septiembre de 1943 por ]a que se concede 
la excedencia voluntaria a d-'ii G-uiiiermo González- 
Arm o y García Rcndueles, Oficial segundo de Sala de 
Audiencia, provincial.—Página 9743.

£>tra de 2 de octubre de 1943 por la que se declara en si
tuación de excedencia voluntaria al Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2, de .Vall&dolid, 

-don Pedro del Río Pérez.—Página 9748.
¿Dtra de 4 de- octubre de 1943 por la que se dispone el 

traslado a ]a Prisión Habilitada del Palacio de las Mi
siones de Barcelona, como Director da la misma, al 
que lo es de la Prisión Fiovincial de Almería don

v José García del Busto y del Alcázar.—Página 9748.
t>t.a de 4 de octubre de 1213 por la que se dejan sin 

efecto lo-, ncmbraiu cates vis Guardianes del Cuerpo de 
Prisiones, con carácter provisional, hechos a favor de 
don Jaime Abría ría Cabana y don ‘Alberto Sánchez Iz
quierdo.—Página 9748.

jOt;a de 4 de octubre de 1943 por ja que reingresa al ser
vicio activo el Maestro del Cuerpo de Prisiones, en si
tuación de excedente voluntario, don Carlos Martínez 

: Grisolia.—Fagina £749.
•IDtra de 4 de octubre de 1343 por la que se concede el 

pase a :*a situación de excedencia forzosa al Oficial del 
Cuerpo de Prisiones d.on José Rodríguez Crespo.—Pá
gina 2749.

p tra  de 4 de octubre d: 1243 por la que se dispone cause 
baja definitiva en el Escalafón de su clase el Guardián 

interino que se menciona.—Pagina' 9749. 0

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 4 de octubre de 1943 por la que se autoriza a 
don José Mentíieta Beraza, concesionario de la línea- 
de autos de Respaidiza a Menagaray Ibagüen-Bilbao, 
para satisfacer en nictál.co el impuesto del timbre.— 
Página 9749.

Oh a de 4 de octubre do 1343 por la que se autoriza al 
Jefe do Gíicina de ia Empresa «Transportes Gene
rales Comeo», concesionaria de la línea de autos entre 
Cádiz y Pan Fernando, para satisfacer en 'metálico el 
impuesto del timbre.—Páginas 9749 y 9750.

Otra de 4 de octubre de 1343 por la que se autoriza a 
don José Boa da Auguet, propietario de la Empresa de 
Autos «La Hispano Fúmense» líneas de Santa Coloma 
de Fumós a Siis y Santa Coloma de Farnés a Angles, 
paia satisfacer en metálico el impuesto del timbre.— 
Página 2734.

Otra de 4 de octubre de 1243 por la que se autoriza a 
don San liego Banda jo y Araño, concesionario de la 
•línea dé autos entre Ceberio y Bilbao para satisfacer en 
metálico el impuesto dei timbre.—Páginas 9750 y 9751.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Orden de 5 de octubre de i84'3 por la que se nombra a 
don José María Mandil uce Rosich, Delegado de este Mi
nisterio en el Sindicato Nacional de la Piel.—Pág. 9751.

Otra de 28 de septiembre de 1943 por la que $¡e autoriza 
a ¡a razón social «R. Oyarzun y Compañía» para levan
tar y colocar precintos en las básculas de las marcas 
que se citan.—Página 9751.

Otra de 20 de septiembre de 1943 por la que se concede 
la excedencia en las condiciones determinadas en la* 
Ordenes de 29 de noviembre de 1941 y 4 de noviembre 
de 1942 ai Auxiliar de Administración Civil doña Con
cepción Polanco Martínez.—Página 9751̂

Orden de 2 de octubre de 1943 por la que se concede se
gunda prórroga de un mes a la licencia que con ante
rioridad le fué autorizada el Auxiliar de Administra
ción Civil doña Angela García Alvarez.—Página 9752. 

j Otra de 2 de octubre de 1943 por la que se nombra a 
don Juan González Uña y don Santiago Blanch López 
para cubrir vacantes de Ingenieros Industriales al ser
vicio de este Departamento.—Página 9752.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 5 de octubre de 1943 por la que se concede un 
mes de licencia por enfermedad a doña Dolores Díaz 
Lobón, Auxiliar de Administración civil de este Minis
terio.—Página 9752.

Otra de 5 de octubre de 1943 por ]a que se concede un 
mes de licencia por enfermedad a doña Pilar Hernán
dez CamarÜlo, Auxiliar de Administración civil de’ este 
Ministerio.—Página 9752,

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 17 de septiembre de 1943 por la que se ratifica 
por el curso 1943-44 el nombramiento de Encargados de 
curso de la Escuela de Bellas Artes de Sevilla, de don 
Andrés AvelLno Esteban y doña Encarnación Rubio.— 
Página 9752. '

Otra de 17 de septiembre de 1943 por la que se ratifica 
el nombramiento de Encargados de curso de la Escue
la de Bellas Artes de Barcelona, de los señores Grau 
Mas, Monreal Tejada y Perez Dolz.—Págs. 9752 y 9753.

Otra de 17 de septiembre de 1943 por la que te ratifica 
por el curso 1943-44 el ñombi amiento de Encargados, 
de currp de la Escuela de Bellas^Artes de Madrid a don 
Fernando Labrada Martín, don Enrique Marín Higuero, 
don Rafael Lainez Aloalá y don Curios Mingo López.— 
Página 9753.

Otra de 24 (je septiembre de 1243 por i-a que se aprueba la 
adquisición de material de instalación de talleres en el 
Instituto «Leonardo Torras Quevedo».—Páginas 9753 
y 9754.

Otra de 28 de septiembre de 1243 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones a la cáte
dra de «Lengua y Literatura, españolas» de la Facultad 
de Filosofía y Letras dé la Universidad de Granada.—? 
Página 9754. •

Otra do 3o de septiembre de 1943 por la que <<e clasifica 
como benéfipo-docente, de carácter particular, con los 
demás pronunciamientos reglamentarios, la Fundación 
instituida en el Seminario diocesano y en el Colegio 
de la Abadía del Sacra Monte, de Granada, para la pro
visión de becas, por el presbítero don José María Al
férez Rubí.—Páginas 9754 a 9758.

Otra de 6 de octubre de 1943 por la que se establecen 
las disciplinas que componen el p.imer curso de la Fa
cultad de Ciencias Políticas y Económicas.—Pági
na 9758.

Otra de 10 de agosto de 1943 por la que se crea la ficha 
de cátedra en las Universidades^—Páginas 9758 y 9757*

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Sanidad.—Circu
lar por la que se hace pública ia permuta solicitada por 
los Inspectores Farmacéuticos Municipales de Rosal de 
la Frontera CHuelva). y Madriguerasi (Albacete).—Pá
gina 9756*
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JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Anunciando 
a concurso, enlie Secretarios de Juzgado de P'.i-mera 
Instancia, de categoiía de entrada, las Secretarías va
cantes que a continúe i ón &e insertan, de categoría de 
ascenso.—Página 9758.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
pasivas,— Continuación a! anuncio cic extravío de los 
cupoms do las Deudas, Emisiones y Vencimiento-^ que 
se relacionan i4). Publicado el l .ü en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 5 de octubre de 1943 —Pá
ginas 17 ó 8 y S7J9.

INDUSTRIA Y COM ERCIO—Dirección Gcnoral de In- 
(lusti-ia.--Tvjsolución del expedienta de la entidad indus
trial que so cita.—Página D759.

Comisaria General de Abastecimientos y Transportes.—
Circular número 408 sobre ordenación de la campaña 
aceitera de 1943-44.—Páginas 9760 a £766.

(Dirección Técnica. Sección de Estadística y Racionamien
to ).—-Circular numero 409 sobre modificaciones en el 
empleo de cupones de las cartillas individuales de ra
cionamiento.—Página 9766.

AGRICULTURA.— Instituto Nacional de Colonización.—
Resolviendo concurso para proveer dos plazas de Regis
tradores de lia Propiedad en dicho instituto.—¡Pág. 9766. I

  Resolviendo concurso para proveer plazas de Peritos Agrí
colas en dicho Instituto.—Página 9766.

| EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría (Sección de 
i Fundaciones).—Edicto por ed que se concede audiencia
| pública a los representantes de la Fundación instituida
¡ en Artá (Baleares) por doña Francisca y doña Isabel
! Morey Sureda.—Páginas 9766 y 9767.
| Dirección General de Enseñanza Primaria.—Transcribieiú.
| do nuevamente la rectificación al número de vacantes
i de Secciones de Escuelas Graduadas anejas a la Normal
| del Magisterio Primario que, pera proveer por oposición»
I fueron anunciadas.—Página 9767.
| Tribunal de Oposiciones a la cátedra de «(Organización y 
j Administración de Empresa, y Banca y Bolsa» de la Es»
I cuela Superior de Comercio.—Señalando día y hora de

presentación al Tribunal y comienzo de ¡los ejercicios,— 
Página 9767.

OBRAS PUBLICAS.—-Dirección G cner&I de Obras Hidráu-
licas. Autorizando a don Juilio Cano de Benito para 
aprovechar aguas col río Tajo en los términos municipa
les de Sayatón, Pastrana, Almonacid de Zorita, Zorita 
de los Canes y Yebra (Gu.ada.la jar a) con destino a pro
ducción de energía eléctrica.—Páginas 9767 y 9766.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad* 
minisiración de Justicia.—Páginas 34*87 a 3496,

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N 0
D E C R E T O  de 5 de octubre de 1943 por el que se con

cede la Gran Cruz de la Orden Imperial del Yugo 
y las Flechas al señor Werner Lorenz.

En atención a los méritos cue concurren en el 
Señor Werner Lorenz, Teniente General de las S. S., 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Im
perial del Yugo y las Flechas.

Dado en Madrid a cinco de octubre de mil novecien
tos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 5 de octubre de 1943 por el que se conce
de la Gran Cruz de la Orden Imperial del Yugo 

y las Flechas al señor Paul Claudel.

En atención a los méritos que concurren en di 
Señor Paul Claudel, súbdito francés,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Im
perial del Yugo y las Flechas.

Dado en Madrid a cinco de octubre de mil novecien
tos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 5 de octubre de 1943 por el que se con
cede la Encomienda con Placa de la Orden Imperial 
del Yugo y las Flechas al señor Walter Wuester.

En atención a los méritos que concurren en el 
Señor Walter Wuester, Cónsul General en ed Minis
terio d^ Asuntos Exteriores Alemán,

Vertgo en concederle la Encomienda con Placa de la 
Orden Imperial del Yugo y las Flechas.

Dado en Madrid a cinco de octubre de mil novecien
tos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O S  de 5 de octubre de 1943 por los que se 
concede la Encomienda Sencilla de la Orden Impe
rial del Yugo y las Flechas a los señores Fritz Von 
Hanstein, Walter Lohmann, Fernando Chausa y Aro
sa, Diego Ródenas Fontcuberta y Profesor Ernest 
W. Baader, D ireotor del Hospital Municipal de Ber- 
lín.

E« atención a los méritos que concurren en el se
ñor Fritz Von Hanstein, Capitán de la« &

Vengo en concederle la Encomienda Sencilla de la
Orden Imperial del Yugo y las Fleohas,

Dado en Madrid a cinco de octubre de mil novecien
tos cuarenta y tres,

FRANCISCO FRANCO



P á g i n a  9 7 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 o c t u b r e  1 9 4 3

En atención a los méritos que concurren en el  
señor Walíer Lühm ann, Secretario ele Legación en el 
Ministerio de Asuntos Exteriores Alemán,

Vtoft&ú en concederle la Encom ienda Sencilla de la 
•Orden Imperial del Yugo y las Flechas.

Dado en Maurid a cinco de octubre de mil novecien
tos cuarenta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

En atención a los méritos que concurren en el se
ñor  Fernando Chatisa y Arosa,

V&i&ó en concederle la Encomienda Sencilla de la 
p r d e n  Imperial del Yugo y las  Flechas.

Dado en Madrid a cinco de octubre de mil novecien
tos cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

En atención a los m é r i to s  que concurren en el  
señor Diego Rodenas Fon ten berta,

Veirtgo en concederle la Encom ienda Sencilla de la 
Orden Imperial del Yugo y las Flechas.

Dado en Madrid a cinco ue octubre de mil novecien
tos cuaren ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

En atención a los méritos que concurren en el Pro
fesor F rnes t  W. Bandee, Director del Hospital Muni
cipal de Berlín,

en concederle la Encomienda Sencilla de la 
Orden Imperial del Yugo y las Flechas.

Dado ,en Madrid a cinco ue octubre de mil novecien
tos cuarenta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N CO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
D E C R E T O  d e  6 de o c tu b r e  de 1943 por el que se   

dispone en el cargo de G obernador C ivil de la 
p ro v in c ia  d e B ad ajoz  d o n  José G arcía M oreno.
A propuesta  del Ministro de la Gobernación,
Cosa en el cargo de Gobernador Civil de la provin

cia de Badajoz don José García Moreno, ag radecién
dole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid  a seis de octubre de mil novecientos cuarenta  
y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Gobernación,BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

D E C R E T O  de 6 d e  octubre cíe 1943 por el que se  
dispone ce se  en el cargo de Gobernador Civil de la 
provincia de Cádiz don Julio Pérez y Pérez.
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Ceaa en el cargo de Gobernador Civil de la provin

cia de Cádiz don ju lio  Pérez y Pérez.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en  

¡Madrid a seis de octubre de mil novecientos cuarenta 
jy tres,

FRANCISCO  FRANCO
El Ministro de la  Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ
D E C R E TO  d e  6 de octubre de 1943 por el que s e   

dispone cese en el cargo de Gobernador CivH de la
provincia de Cuenca don Ignacio Divar Peretelegui.

A propuesta  del Ministro de la Gobernación,
en  el cargo de Gobernador Civil de la provin

cia de Cuenca don Ignacio Divar Perete legui, ag rade
ciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
Madrid a seis de octubre de mil novecientos cuarenta
y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 6 de octubre de 1943 p o r  el que se   
dispone cese en el cargo de Gobernador Civil de la 
provincia de H uelva don Joaquín M iranda González.

A propuesta  del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la provin

cia de Huelva don Joaquín  M iranda González, ag ra d e 
ciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a seis de octubre de mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la  G obernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 6 de octubre de 1943 por el que se  
dispone cese en e l  cargo de Gobernador Civil de la 
provincia de Salamanca don José Ximénez de  
Sandoval Riestra.
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la provin

cia de Salamanca don José Ximénez de Sandoval Rios
tra, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por «i presente Decreto, dado en 
Madrid a sais de octubre de mil novecientos cuarenta 
y  trea.

FRANCISCO  FRAN CO
El  Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
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D E C R E T O  de 6 de octubre de 1943 por el que se 
dispone cese en el cargo de Gobernador Civil de la 
provincia de San ta  Cruz de Tenerife don José Cla
vero Núñez.
A p ro p ues ta  del  M i n i s t r o  de  la G o b e r n a c i ó n ,
Cssu en el cargo de (Joln-mador Civil de la •provin

cia do S a n ia  Cruz d-o Tenori le  don José Clavero Niiñ c z.
Así lo <1 ispongo por el p resen te  D ecreto , dado  en 

M adr id  a seis de octubre  de  mil novecientos cuaren ta  
y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
*

Ei M inis tro  de la  G obernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 6 de octubre de 1943 por el que se dis
pone cese en el cargo de Gobernador Civil de la 
provincia de Segovia don Tom ás de la Plaza Montes.
A p ro p u e s ta  del M in istro  de  la Gobernación ,
Cesa en M cargo de Gobernador Civil de la provin

cia de  Segovia  don 'Tomás d r* la Plaza Montes, a g ra d e 
ciéndole l o .-> v< M\ i ; i o s  p i edad« ' »s .  :

Así lo d isp o ng o  pov el p ie -en te  Decreto ,  dado en 
M adrid  a seis de octubre  d e  mil novecientos cu a ren ta  
y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de la  Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 6 de octubre de 1943 por el que se 
nom bra Gobernador Civil de la provincia de Badajoz

 a don José Moreno Díaz.
A p ro p u e s ta  del M in is tro  de  la Gobernación ,  
Nombro G o bernado r  Civil de la prov inc ia  de B a d a 

joz a don Jo sé  Moreno Díaz.
Así lo d ispongo  po r  el p resen te  Decreto , dado  en 

M adr id  a  seis de octubre  de  m il novecientos cu a ren ta  
y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inis tro  de  la  G obernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 6 de octubre de 1943 por el que se 
nom bra Gobernador Civil de la provincia de Cuenca 
a don José del Valle Vázquez.
A p ro p u e s ta  del M in is tro  de  la G obernación ,  

Nombro G o be rn a d o r  Civil de la  p rov inc ia  de  Cuenca  
a don Jo sé  del Valle Vázquez.

Así lo d ispo ng o  por el p resen te  Decreto ,  d ado  en 
M ad r id  a  seis de  oc tubre  d e  mil novecientos cua ren ta  
y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro  de la  Gobernación,

BLAS PE R E Z  GONZALEZ

D E C R E T O  de 6 de octubre d e  1943 por e l  que se
nombra Gobernador Civil de la provincia de Huelva
a don H eliodoro Fernández Canepa.

A n r o p u o t a  del M ir iD tm  de la < íol>crnn¡ i-dg
N ombro G obernador  Civil be la provinc ia de I luelva

a don ! ! clic-doro Fernández  Caneca .
Así lo dispojigo  por el presente  D ecreto , dado en  

M adrid  a seis de octubre do mil novecientos cua ren ta  
y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 6 de octubre de 1943 por el que se 
nom bra Gobernador Civil de la provincia d e Sala
manca a don Juan  Junquera  Carb a ja l.
A propuesta  del M inistro  de la G obernación, 
Nom bro  G obe rnado r  Civil de la proCmcia de Sala-  

inunra  'a d ‘>n Juan  d m iqu e ia  Carbnjnl.
Así lo d ispongo  por e| p t r sen íe  Decreto, dado ,en 

M adrid  a seis de .octubre d “ mil novecientos cua re n ta  
y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 6 do octubre d e 1943 por e l  q u e  se 
nom bra Gobernador Civil de la provincia de San ta  
Cruz de Tenerife a don Julio Pérez y Pérez.
A p ro p u e s ta  del M in istro  de la Gobernación, 
Ncmbro G obern ad o r  Civil de la provincia de S a n ta  

Cruz de T eno ri íe  a don Ju lio  i-Yrcz v Pérez.
Así -lo d ispongo  por el p resen te  D ecreto , dado en 

M adrid  a  seis de octubre, de  mil novecientos  cu a re n ta  
y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de la  Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 6 de octubre de 1943 por e l que se 
nom bra Gobernador Civil de la provincia de Segovia 
a don José Clavero Núñez.
A p ro p u e s ta  del M in is tro  de  la Gobernación ,  
N om bro  G obe rn ad o r  Civil de la provinc ia  de Sego

via a don Jo sé  C lavero  Núñez.
Así lo d isp on go  por el p resen te  D ecreto ,  d ado  en 

M adrid  a seis de octubre  do mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C I S C O  FR A N C O ,
El Ministro de la  Gobernación,

BLAS P E R E Z  GONZALEZ
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M I N I S T E R I O D E  L A  

G O B E R N A C I O N

ORDEN de 6 de octubre de 1943 por 
la que se convoca curso ordinario 
para alumnas de las enseñanzas de 
Enfermeras Puericult oras, Maestras 
Puericultoras, Matronas Puericultoras 
y   Guardadoras de N iños.

limo. S r .; Con arreglo a la Ley de 
Sanidad Infantil y Maternal de 12 de 
•julio de 1941 y al Reglamento de las 
Escuelas de Puericultura, y ante la 
proximidad de la fecha de comienzo 
de los cansos ordinarios de Jas men
cionadas Escuelas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se convoca en las Escuelas de 
Puericultura de Madrid. Valencia, B il
bao, Gijón, Sevilia, Valiadolid, M á
laga y Zaragoza curso ordinario para 
alumnas de las enseñanzas de Enfer
meras Puericulioras, Maestras Pueri
cultor as, M a. t r o  ii a s Pucricuñoras y 
Guardadoras de niños.

El cupo de aluminas c-n cacla 
uno de los grados será el siguiente: 
Escuela Nacional de Puericultura de 
Madrid, 10 Enfermeras Puericuiioras, 
20 Maestras Pmoricuvl toras, 10 Madro
nas Puericul'Umus, 12 Guardadoras de 
niños; Escuelas de Puericultura de 
Valencia y Sevilla: 10 Enfermeras
Puer:cu!toras, 10 Me.eslías Puericul
turas, ¿ Matronas Puericuiioras, 6 
Guardadoras de niños; Escuelas de 
Puericultura de Bilbao, Gijón. Vaila- 

’ dolid, Málaga y Zaragoza, 6 Enferme
ras Puericulioras, 10 Maestras Puerñ 
cultoras, 5 Matronas Fuericuétoras y 
6 Guardadoras de niños.

3.° La. selección de aspirantes a  En. 
forme ras se hará del modo siguiente: 
la mitad, entre afiliadas a la Sección 
Femenina de Falange, a propuesta de 
la Delegación Nacional de Sanidad de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., y el 
resto, en turno I-bre. Las Maestras 
serán propuestas por <1 Ministerio de 
Educación Nacional. Las plazas de 
Guardadoras distribuirán por par
tes iguales en/tre Religiosas designa
dlas por la Autoridad eclesiástica oe- 
nesipomdien te, afiliadas de la Sección 
Femenina, propuestas pmr Delega
ción Nocional de Sanidad de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. y alumnas li
bres.

4,.° Desde la publicación de la pre
sente Ordeií en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO y hasta e\ 25 del 
corriente mes queda abierta la ma
trícula para las aspirantes del turno 
libre, que deberán solicitar -u ins
cripción en instancia dirigida al D i
rector de cada Escuela, acompañada 
de tas justificantes de poseer el titu

lo correspondiente y los méritos que 
aleguen.

ó.u Dei 2 al 6 de noviembre se ve
rificará en cada Escuela la prueba cíe 
¿elección de aspirantes a alumnas del 

 turno libre. El examen previo de mé- 
 ritos y de cultura general se veriíica- 
 rá ante Tribunal, compuesto en la 
 Escuela de Madrid por los Profesores 
 de la misma, y en las pro vine .a les. por 
 el Jefe provincial de Sanidad, el Puo- 
 ricuhor del Estado y G Epidomióio- 
 go del Instituto Provineia-i de San:- 
 ciad.

6.° El curso comenzará el 10 de no
viembre, con arreglo a los piogramas 
que acordará la Dirección General de 
Sanidad y al plan de cada Escuela, a 
tenor de lo dispuesto en ;-i Ley de Sa
nidad Infantil y Maternal, colaboran
do con los Puericultores del Estado 
los Médicos del Cuerpo de Sanidad 
Nacional y Profesorado universitario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y c ica  os consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1943.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 6 d e octubre de 1943 por 
la que se rectifican errores material
es en la de 1.º de  s e p t i e m b r e  

último por la que fue resuelto el con
curso de antigüedad para proveer 
plazas en propiedad de Médicos de 
Asistencia Pública Domicil iaria .

limo. S r . : Habiéndose observado
errores materiales en la publicación 
de la Orden ministerial de fecha 1.° 
de septiembre próximo pasado (BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
3). en virtud de la cual ha sido re 
suelto el concurso de antigüedad con
vocado por c¿;a Dirección General en 
cumplirnieiiío de la Orden ministerial 
dc 21 de diciembre ue 1942, para pro. 
Vi.vr en propiedad las plazas de la 
plantilla del Cuerpo Mcd.co de Asis
tencia Pública Domiciliaria compren
didas en la convocatoria dei referido 
conctuso, cuyos errores deben quedar 
subsanados,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Quedan rectificados los datos 
que a continuación se expresan en la 
forma que se indica:

Don Teodoro Martínez Fermoso. F i
gura nombrado pata la plaza de Car
tagena. distrito 17, rural (Murcia), 
primera categoría; debe decir: distri
to 7.°, quedando subsistentes todos 
los demás datos referentes al nombra
miento del axprosado Facultativo.

Don Rufino Sánchez Martín. Rúba- 
deselia, distrito 3.ü ('Oviedo), tercer:'. 
categoría; debe decir: Don Rufin-o

Sánchez Martín. Ribadesella, distri
to 3.ü i Oviedo;. aígun-.ia ca-yy e ir.

Don Miguel Marín Rvui. no rn Ir  .vio 
para, la plaza de Cañaveras y aniegú
eos. disiriio único (Cuenca i. segunda 
categoría; debe decir: Don Angel Ma
rín Real, quedando subsistentes b's 
demás datos del nombramiento alu
dido.

Don Luis Fariña I/>pez. nombrado 
para la plaza de Can-ais de Naree.i; 
debe decir: Don Luis harina Gónux.

Don. Justo Az'nur Domínguez. Pue
bla de Alborum, disiriio urut\> d/.-u 
ragoza), tercera categoría; ad.e de- 
caa Don Justo Aznar I lonunguez: 
Puebla de Albortón y agr<-gados. ciL- 
1 rito tínico (Zaragoza), tercera cate
goría.

Don Emilio Camba García. Sober, 
distrito 2.° (Lugo;, tercera categoría; 
debe decir: Don Emilio Campa G ar
cía. Sober. distrito 2.° (Lugoj, segun
da caiegoría.

2;° Quedan anulados los nombra- 
m antos que figuran en la siguiente 
relación:

Don Eernardo Oñativia Gorospe. 
Azcoitia, distrito 3.° (Gtnpuzcoa). se
gunda categoría.

Don Pedro López Piña. Hollín, dis
trito «Agram ón» (Albacete), primera 
oa tegoiía.

Don Juan López Solfa. Vallada, di:?- 
R ilo  único (Valone.a), tercera o:.ilc¿o- 
ría.

Don Jesús Castillo García. Cenes de 
la Vega, distrito único (G ranad*), 
cuarta categoría.

Den Antonio Barbería Vázquez. Ma- 
iagón, distrito 3.° (Ciudad Real;, se
gunda categoría.

Don Guillermo Jiménez Soto, Carta
gena, distrito 7.u (Murcia), primera 
categoría.

Don Francisco López Guirado Mon, 
toro, distrito 4.° (Córdoba;, primera 
ca tegoria.

Don Ramón García de la Calle. Bu
llas, distrito 3.° (Murcia), segunda ca
tegoría.

Don José Andrés do la Casa. Villa- 
nueva del Duque, distrito 2.* (Córdo
ba), segunda categoría.

Don Buena ven fura Aiivarez Duque. 
Burujón, distrito único (Toledo;, teiu 
cera categoría.

Don R.;món Fontova Rosoli. Son V i
cente de Cas-ollet y agregado, distri
to único (Barcelona), tercera catego
ría.

Don Alfredo Medina Cor balan. Man
cha Reai, distrito 2.° (Jaén), segunda 
categoría.

Don Luis Ruíz García. Arjona, dis
trito 4.u (Jaén), segunda catgoría.

Don Cecilio Tornero Caballero. So- 
cuéílamos. distrito 3.° (Ciudad Real), 
¿cg uncia categoría.

Don José Martín P-nto, Turleque,
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distrito único (Toledo), tercera cate 
goria.

Don Manuel Arredondo Alvarez. P i
nar, cabrito único (Granacia). segun
da categoría.

Don Miguel Martínez Alonso. Argés 
y C.ALa, d:>ia.10 único (.Toledo), ter
co ni categoría

Don Fern ocio Díaz Regañón López. 
Santa Cruz cid Retamar, distrito 2.° 
(Toledo), mercera categoría.

Don Fc-derieo Soria Ramírez. Villa- 
Corrillo, distrito  5o, «M ogón» (Jaén), 
primera c. itgoria. ,

Don Antonio Díaz Arroyo. Torres, 
distrito l.-> (Jaén), segunda categoría.

Don Francisco J. Molina Juste. Lia 
no de Olmedo y agregado, distrito úni
co (Vallatlo-lid), cuarta categoría.

Don Jesús Zabala Vitoria. Villa de i  

Ves. distrito único (Albacete), terce
ra categoría.

Don u baldo Carde ños a Jiménez,. Or
ce, distrito 2.,J (Granada), tercera ca
tegoría.

Don Ricardo Novo Rodrigue'/-. Don 
A!vaío. d.suTio único (Badajoz), cuar
ta categoría.

Don Teófilo Bachiller Bachiller. Vo 
to. distrito 1.° (Santander), cuarta 
categoría. I

Don Néstor Calvo Molondro. S in  : 
Ixuen/.o cíe Cabtrava, distrito único 
(Ciudad Real), tercera categoría.

Don Alfonso Herrera Gascón. Ada
lia, distrito único (Valiadolid ). quin
ta cMegoria.

Don Juan Abizanda Alba. Balsa de 
Ves. distrito único (Albacete), cuarta 
categoría.

Don Manuel Martínez Bosch. Vall- 
fogona de BaLguer, distrito único 
(Lérida), quinta categoría.

3.° Quedan nombrados Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria en 
porpiedad para las plazas Que se in
dican los concursantes que figuran en 
la siguiente relación:

Excedentes voluntarios
Don Rafael Fernández Martínez. 

Cenes de la Vega, distrito único (G ra
nada), cuarta categoría.

Concursantes generales
Don Luis Tejero Ruiz. Mal agón, 

distrito 3.ü (Cuidad Real), segunda ca
tegoría.

Don Pedro López Piña. Vallada, dis- 
tritq único (Valencia), tercera catego
ría .

Don Antonio Barbería Vázquez. So- 
cuéllamos. distrito 3.° (Ciudad Real), 
segunda categoría.

Don Eugenio Martín Quintana. Az- 
coitia. distrito 3.° (Guipúzcoa), segun
da categoría.

Don Gumersindo López Iglesias. Bu

rujón. distrito único (Toledo), tercera 
categoría. #

Don Angel Arroyo Martin. Santa 
Cruz del Retamar, distrito 2." (Tole
do). tercera categoría, 

i Don Ramón Gurda de la Calle, s 
¡ Mentor o. distrito 4.° (Córdoba), pri- 
¡ mera categoría.
i Don José Andrés de la Casa. San 

Vicente de Castellet y agregado, dis
trito único (Barcelona), tercera cate
goría.

Don Buenaventura Alvarez Duque. 
G/.■vilanos, distrito ú n i c o  (Avila ), 
cuarta categoría.

Don Luis Ruiz García. Villacarrillo. 
distrito quinto, «Mogón.» (Jaén), pri
mera categoría.

Don Cecilio Tornero Caballero. P i
fiar, distrito único (Granada), segun
da categoría.

Don José Martín Pinto. Villanucva 
del Duque, distrito segundo (Córdo
ba), segunda categoría.

Don Miguel Martínez Alonso. Tu Ñe
que, distrito único (Toledo), tercera 
c a w -r ia .

Don Francisco Alonso Santos. Ho
llín, distrito «Agram ón» (Albacete), 
primera categoría.

Don Feliciano dei R io Talero. Ar- 
jona, distrito cuarto (Jaén), segunda 
Categoría.

Don Federico Son a Ramírez. T o 
rres, c-istriio pr.mero (Jaén), según, 
da categoría.

Den Prdro Cano Díaz. Bullas, distri
to locero  (Murcia), segunda entogo 
ría.

Don Antonio Díaz Arroyo. Orce, 
distrito segundo (Granada), tercera 
categoría.

Don. Francisco J. Molina Justo. Ar- 
gés y Cobisa, distrito único (Toledo), 
tercera categoría.

Don Aquilino Juan Anuya. Villa de 
Ves, distrito único (Albacete), terce
ra categoría.

Don J(*sús Zabala Vitoria. Baba de 
Ves, distrito único (Albacete), cuar
ta categoría,

Don Ubaldo Carde ños a Jiménez. 
Don Alvaro, distrito único (Badajoz), 
cuarta categoría.

Don Ricardo Novo Rodríguez. .Voto, 
distrito primero (Santander), cuarta 
categoría.

Don Ignacio Cofrade Zamora. San 
Lorenzo de Calatrava, distrito único 
(Ciudad Real), tercera categoría.

Don Francisco Solé Canosa. Vallío- 
gon.a de Bailaguer, distrito único (Lé
rida), quinta- categoría.

Don Alfonso Herrera Gascón. L la
no de Olmedo y agregado, distrito 
único (Valiadolid), cuarta categoría.

Don Juan Abizanda Alba. Villatoya, 
distrfio único (Albacete), quinta ca-
tegorV

Don Manuel Martínez Bosch, Gosol

y agregado, distrito único (Lérida), 
quima categoría.

4.a Los nombrados a quienes se 
adjudica plaza en propiedad en vir
tud de la presente Orden Lomarán 
posesión de sus plazas en término de 

V rcm n  dias, a partir del siguiente al 
de pe hl: cae ion de esta Orden en el 

! BOLETIN O F IC IA L  DLL LISTADO, 
debiendo tenerse en cuenta, a todos 
los efectos, las disposiciones de !a Or-. 
den ministerial del 1.° dei corriente.

Lo comunico n V. I. para su cono
cimiento y efectos oportuno.:-..

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 6 de octubre de 1943.— 

P. D., Podro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sani
dad.

 ORDEN de 6 de septiembre de 1943
por la que se dispone que las cer
t i ficaciones que se expidan por la  
Dirección General de Sanidad para 
acreditar el número de Escalafón 
de los Médicos del Cuerpo de Asis
tencia Pública Domiciliaria tengan 
validez legal por un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de su 
expedición.

limo. S r.: Son frecuentes las peti
ciones de Médicos del Cuerpo de Asis
tencia Pública Domiciliaria en solici
tud de certificaciones de pertenecer 
al Escalafón, al objeto de acreditar 
osle exi remo en concurso u oposicio
nes organ.zados por otros Departa
mentos.

Y  con el fin de evitar las conse
cuencias que pudieran derivarse de la 
píese litación de tales coiiilicacioneS, 
sin señalar a éstas una limitación en. 
el tiempo, a partir de la fecha de su 
expedición, p o r razones 'fáciles de 
comprender, tanto más ci se tiene en 
cuenta la imposibilidad d e l  conoci
miento personal y d-recio ck> Lodos 
los que forman ci referido Escalafón, 
dudo o] número tan considerable do 
los que lo integran, ge impone fijar 
al documento de que se trata un tér
mino <m su vigencia como medid-a do 
seguridad necesaria, on forma análo
ga a la adoptada por oíros Departa
mentos, en favor de lo.>¿ que conti
núan en el Escalafón de referencia.

Este Ministerio, en armonía con. lo 
expuesto, ha tenido a bun disponer: 

Que (oda certificación expedida por 
la Sección correspondiente de pa D i
rección General de Sanidad pura, acre
ditar que un Módico pertenece al Es
calafón del Cuerpo de Asistencia Pú
blica Domiciliaria carecerá en absolu
to de valor lega.) en iodos aquellos cíw 
sos €n que su presentación tenga lu
gar después de -transcurridos tres me
ses de la fecha en que haya sido ex
pedida, tanto las que se ^xpidan en lo



P á g i n a  9 7 4 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 o c t u b r e  1 943

sucesivo como las que hayan sido ex
pedidas con una antelación mayo:* al 
periodo expresado, en la fecha de pu
blicación de la presente Orden. ¿ i enrió 
nula desde luego toda certificación que 
presente señales de enmienda o ra 
padura, cualquiera que sea la lecha 
de su expedición.

Lo común;co a V. I. para su cono
cimiento y efecios oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1'943.— 

P. D., Podro F. Valladares.

Dono. Sr. Director general d-e Sanidad.

ORDEN de 5 de octubre de 1943 por
la que se modifica la convocatoria 
para examen de ingreso en el Cuer
po de Enfermeras Puericultoras Au
xiliares de los Servicios de Higiene 
Infantil y se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios.

limo. Sr. : Convocado por Orden 
circular de 20 de niayo último exa
men de ingreso para cubrir 60 plazas 
de alamnas de un curso de especiali- 
zación a seguir en la Escuela Resi
dencia de Enfermeras Visitadoras, 
para posterior provisión de plazas de 
Enfermeras Puericultoras Auxiliaras 
de los Servicios de Higiene Infantil, 
y habida cuenta de los meritorios ser
vicios prestados a las actividades sa
nitarias del Fstr.do por las Divulga
doras Sanitarias Rurales de la Sec
ción Femenina de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.,

Este Ministerio ha  tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Dentro de cada grupo de los esta
blecidos en la convoca Ion a para apli
cación del porcentaje fijado por la 
Ley d-e 25 de agosto de 1939 se esti
m arán como circunstancias de prefe
rencia, para las aspirantes que aprue
ben los ejercicios del examen.

a) Haber prestado servicios volun
tarios en la labor sanitario-social des
arrollada por la Sección Femenina 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

b) Ser huérfana de Médico.
c) Haber prestado soi-vicios en los 

dependientes de la Dirección General 
de Sanidad.

Será igualmente mérito a valorar 
en las aspirantes el hallarse en pose
sión del título de Divulgadora Sani
ta ria  Rural de la Sección Femenina 
de F. E. T, y de las J. O. NT. S.

En armonía con la modificación an
terior, queda ampliado hasta  las tre
ce horas,del día 31 de octubre actual

el plazo fijado para presentación de 
instancias en el* Revis'.ro de esa Di
rección General (plaza de E-paña. 
Madridh así como para completar ios 
documentos ex i «helos por la Orden de 
convocar, o r i a (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 24, de mayo), la 
Circular de 14 ele julio BGLLTJ/jN 
OFICIAL DEL ESTADO del 1G) y la 
prest nte Orden.

Leus aspirantes que en  dicho día y 
hora no hayan eomipleiado su docu
mentación serán automáticameni.f' eli
minadas y no podrán tomar parte en 
los ejercicios.

Los exámenes comenzarán el lunes 
día 8 de noviembre próximo, <m el 
local que oportunam ente se hará pú
blico, y cerón juzgados p o r,<11 siguien
te T ribunal:

Presad m e : D. Gerardo Clavero
d e l  Campo, Consejero Nacional de 
F anidad.

V oc a 1 • • - •: p . F o e r ii r> P a (1r F- r a i. \ o 1. 
Tncvíert.r,)’ ge-ir-ra 1, Jei'rt del oerv'cio
de pesínír-ccionp.~; pi.ierh.is. Fronteras 
y TranLpm-hs q,P r-aa iPuvcción G e
neral, y p . D’onisií) Marrillo (yuú.i- 
tmia. M<:d;oo .1. Mira; Ful tur <P1 Estado, 
más dos Voral.-s, qii(> serán propues
tos por la S( cc;ón Femenina do Fa
lange Española Tradicioiial-ista y de 
las J. O. N. S.

lo  digo a V. I. para sú conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1943. —

P. D.. Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sa
nidad.

ORDEN de 6 de octubre de 1943 por 
la que se modifica la convocatoria 
para examen de ingreso en el Cuer
po de Instructoras de Sanidad y se 
nombra el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios.

limo. S r .: Convocado por Orden 
circula* de 20 de mayo último a exa
men de ingreso para cubrir 60 plazas 
de alumnas de un curso de especiaK- 
zación a seguir en la Escuela de Ins
tructoras Sanitarias, para posterior 
provisión de plazas de Instructoras 
de Sanidad, y habida cuenta de los 
meritorios servicios prestados a las 
actividades sanitaria^ del Estado por 
las Divulgadoras Sanitarias Rurales 
de la Sección Femenina de F. E. T. y 
de las J- O. N. S.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente;

Dentro de cada grupo de los esta
blecidos en la convocatoria para apli
cación de! porcentaje fijado por ai 
Ley de 25 de agosto de 1239. se esti
m arán como circunstancias de prefe
rencia para las r.spir: ntes que aprue
ben los ejercicios do oposición:

a) Haber preciado servicios volun
t a r io s  ( U* la. labor sanitario-social des
arrollada por la Sección Femenina de 
F. E. T. V de las J. O. N. S.

b) Ser huérfana de Módico.
c) Haber prestado servicios en los 

dependientes de la Dirección Gene-ral 
de Sanidad.

En armonía con la modificación 
anterior, queda, ampliado hasni las 
trece horas de i día 31 de octubre ac
tual el plazo fijado para presentación 
de instancias en el Registro de esa 
Dirección G<-u.eral, a s í  como para com- 
pic:..,r lar, d'-emu-rntos exigidos por la 
o n lm  de conree.:1 n-Ia (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 24 de 
may-'»’. la Cua-ul ,r 0-- U de julio úl- 
LTiro (BOLEJTN OFICIAL D~EL ES
TADO de] 16 > y la pivo.-nlc Orden.

Las nspirani>r. q ip  q i dicho día y 
lvma no hayan completado su docu- 
menlación serán automáticamente eli
minadas y no podrán lomar parte en 
ios ejercicios.

Las exámenes comenzarán C1 lunes 
clía 22 de noviembre próximo, en el 
local que oportunamente se hará pú
blico, y serán juzgados por el siguien
te Tribunal:

Presidente: Excmo. Sr. D. Antonio 
Valero Navarro, Consejero Nacional 
de Sanidad.

Vocales: D. Víctor María Cortezo 
y Collantes, Inspector general. Jefe 
do los Servicios Centrales de la Di
rección General de Sanidad; D. Ma
nuel González Ferradas, Inspector ge
neral, Jefe del Servicio de Asistencia 
Médico-Social.

Dos Vocales, que serán propuestos 
por la Sección Femenina de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucho^ años.
Madrid, 6 de octubre de 1943. — 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sa
nidad.
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M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 25 de septiem bre de 1943 
por la que se concede el benef icio 
de la libert ad condicional, con la 
liberación definitiva del destierro, 
a seiscientos veintidós penados.

limo. Si*. : Vistas las propuestas
formuladas para la aplicación del bc- 
i i e í d r  la abortad condicional <*s- 
tabt'-cido por los ai Líenlos 101 y 102 
del Código 3J<-nal, Lucí vio de 5 de 
abril cU: 1940, Leyes de 4 de juido de 
1940, 1n de abril do 1241 y 16 de oc- 
Uibie de 1942, Ordenes ministeriales 
de 10 de junio de 1940 y 23 de octu
bre de iS42 y Orden circular de esa 
Dilección Ca-neral do Prisiones de 15 
de abril di* 1941, en relación con la 
Lev do 23 do juico do 1914. y visto 
el Decreto de S de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para ln 
Redención de las Penas por el T ra
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a  bien 
concu.dor el beneficio de la libertad 
condicional, con la liberación defini
tiva del destierro, a los siguientes pe
nados, que podrán obtenerla a la pu
blicación de la presente O rden:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares: Juan Catalá Es- 
teller, francisco Cobo Dávila, Emilia
no Ccmpadiv Mu niñez. David Arias 
López. Arturo Mi-néndez Galiana, Al
fonso .Ferrando Ciurane, Aquilino He- 
bivro San Marón, Bartolomé Fernán
dez Navarro. Juan Garrido Saeta, 
José de Gca López, Antonio Lar a 
Contreras, Ventura López Hernández, 
Aleyand.ro Polo del Olmo, Emiliano 
Ve lasco Sanz, Gonzalo Borlaf Váz
quez.

De la Prisión Central de Almadén: 
Amador Gutiérrez R a m o s ,  #Manuel 
Cobo Vela veo.

De la Prisión Central de Burgos: 
José Irazola Aldecocea, Vicente Her
nández Rincón. Manuel Rubio Gar
cía, Andrés Ruifc Pino.

De la Prisión Central de C el ano v a : 
Félix Puente- Puente. Rafael Feláez 
Córdoba, Antonio B l a n c o  Roldán, 
Victoriano Paredes Iglesias, Antonio 
Pérez Navas, Pedro Can-eda- Rodrí
guez, Ignacio Martínez Moreno, José 
Arango Menéndez, Francisco Escude
ro de la Torre, Mariano García Ló
pez, Manuel Fernández López, Anto
nio Sáez García, Rogelio Fernández 
Sánchez, Miguel A r c o s  González, 
Fausto Santos Carnicero. Antonio Es
toves Alonso.

D-e las Colonias Penitenciarias 

Militarizadas de Dos Hermanas (Prime
ra Agrupación): Francisco Muvquines 
López, .'vi a nucí Gil Ruinoso, Joaquín 
Salque.ro IriiraRs, Francisco HobUdo 
Sánchez, Manuel Guerrero Montero.

Do las Colonias Pon-itoivoiañas Mi
litarizadas de Moni lio: Pedro Colla
do Fu-cabio, Joaquín Peinad Soguero.

De 1 - 1 s Colonias Peniamciarias Mi
li mñzad as de TaUwera de la Reina: 
Angel Delgado Mal-pica, Jua.n Gil Ji- 
rnénoz, Manuel C armón a Escudero.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas de Año ver de Tajo: Mar
cial César Bronchalo del Moral, Ma
nuel Mari Jorba, Lorenzo Muñoz Au
roran z.

De las Colonias Penih ncbirias Mi
litarizadas de Toledo: • Antonio Haro 
lv incr. t(l .

Di* ];>s Colonias F< nitenciarias Mi
litarizadas do Dos ilevmanas (Sexta 
Agrupación): .Juan García Ibáñez, Mi- 
g-;el Pascual Vega, José García Cas
tañares.

De Ja Prisión Central de Cuéllar: 
Manuel Guerrero Gómez, Francico 
Montañés Castellá.

De la Colonia Penitenciarla del Due- 
>o: Antonio Caro Martín, Manuel de 
Santiago Diez, Francisco Barrera
Vázquez, José Bueno San lis toban, P e
dro Martínez Sáin-z, Tomás López Díaz, 
Antonio Albalte Villa, Antonio Mella
do Fuviz, Miguel Fernández Mateos.

Di* la Prisión Central de Figueirido: 
Fernando Cueto^Labra, Cipriano Ru
biera Rodríguez., ' Marcelino Iglesias
Gon?,áy«-z, Jesús González González,
Ramón García Gutiérrez, Santiago
Martín.ez Taravíllos.

De la Prisión Especial de Mujeres* 
do Gerona: Carolina Concejo Sánchez.

De la Prisión Central de Gijón: Je
sús Murías García, Juan Pulido Váz
quez. Braulio Torres Jiménez, B autis
ta Mediavilla Salvador, Ensebio Ruiz 
Jiménez, Daniel Arbesu González, An
tonio Fernández Avila.

De la Prisión Central de Guadal a- 
ja ra : Cipriano Soria Sáez, Victoria
no Blanco Gallego, Eugenio de las 
Heras de la Casa, Eme teño González 
Escudero, Julián Contreras Arroyo, 
Andrés González de Dios, M artín 'R e
dondo Baños. Remigio García de las 
I-Teras. Feliciano gü  del Castillo, Pa
tricio Corrijo García. Angel Gonzá
lez García, Mariano Marcos Jiménez 
Sánchez, Elias Moreno Muñoz.

De -la Pñsión Central de Hollín: 
Francisco Moraga Sánchez, Antonio 
Nogales García.

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocaña: Vicente Pérez Prado, Salva
dor Tejada Pino, Lucas Míllán LÍsal
do, Antonio Ríos Benítez, Miguela Ti
rado Medina.

De la Prisión Central de Mujeres, de

Palma de Mallorca: Catalina Juaneda 
 Orñla. Antonia Juanieo Amengua!, 

Segunda Vallina Alvarez, Vicenta Cán
cer Martínez.

Del Sanatorio Penitenciario de San 
Cristóbal, en Pamplona: José Her
nández Vaquero, Faustino Helguera 
García.

De !a Prisión Especial para Milite- 
res, de P astrana : Pulido Villambrosa 
Gómez.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig: Eugenio O lavarñeia Mí- 
ruri.

De la Prisión Central del Puerto 
de Santa M aría: Antonio Domínguez 
Esteban. Alfredo Revira Gisbert, Mel
chor Rodríguez García,, FeTpe Be- 
navide-s Montoto, Francisco Alenda 
Baquúor.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes, en Valencia: Pas
cua! Varea Vilianueva, José Ripoll Es
pinosa, Heliodoro Cortés Sánchez, Sa
ín mino Cortés Felipe. Francisco Ló
pez Galarza, Elias Gallego Chimen t, 
José Sirvcnt Bel/da, Arturo Ramón 
Dalmáu, José Carbonell Sales.

De la prisión Central Santa Isabel, 
en Santiago de Compos te la : ¿Jaime 
Eenet Maña.

De la Prisión Central de Santa Rita, 
en Carabanchel Bajo: Cándido Díaz 
Vázquez, Aguedo Palmero Patino, 
Emilio Vatderrama Bueno, Francis
co Cádiz Navarro, Jerónimo Alonso 
Morcillo, Maximino Cuesta González, 
Juan Cánovas Sánchez.

De la prisión Central de Mujeres de 
Sa turrarán, en M otrico: Avel-iiia Gon
zález Suárez, María Vázquez F er
nández, Angeles Vázquez del Río, An
geles del Río Orbón, Rosario Capitán 
Aragón, Carmen Coran Monlerdo, An
geles García pina, Encarnación Gism-e- 
ro Romero, Concepción Granero Pinto, 
Concepción Morales Romero. Dolores 
del Arco Crespo, María Gómez Gon
zález, Concepción González; G arcía, 
Eloína González Corral, Rosario León 
Herrera, Antonia Lechuga López, Isi
dora Moreno Aguado, Socorro Mon- 
tegñfo Carrasco.

De la Pñsión Central Tabacalera de 
Santander: Isidro González Díaz.
Cristóbal García Gómez, Agustín 
Alonso Cobo, José Monmo Zapata, 
Emilio Casado Usín, Plácido Luque 
Córdoba.

De la Prisión Central de TaJavera 
de la Reina: Gregorio Alvarez Alon
so, Antonio Navarrete Míllán.

Del Sanatorio Penitenciarlo de 
gavia: Garlo© M artin Monforo, 15* 
guel Torre© Pérez.

De le- Prisión Central de TotaJWH 
Esteban Altayó Congost, Pedro SAa* 
áhez Pérez, Juan González Trigueros, 
José Rande Vida].

De la Prisión Central de Valdemo-
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ceda: Manuel Al varez Díaz, Felipe
Rodríguez Vargas.

De la Prisión Central de Yeserías, 
ep Madrid: José Benito Froufe Car
los, José Sei'rano Mañas, Ignacio Ca
no García.

De la Prisión Provincial de Bada
joz: Francisco Mirarída Miranda.

De ¡a Prisión Celular d-e Barcelona: 
José Gisbert Freixas, José Felipe Pe
dí 6s, Felipe Fontanei Fa, Antonio Ri
bo JuLd, Antonio* Mala Girones, Isi- 
ciio Mas Rull, Francisco Príró Farré, 
Francisco Calderón Tobajas, Salva
dor López fíerra, Angel López Bemon- 
te, Antonio Buzosa Pérez, José Taixé 
Diopart, Ranión Fuste Giribet, Rosen
do Comaposada Pons. Miguel Joval 
Farré, Antonio Fumado Sastre, José 
Santacréu Juvé, Pedro Martin Mara
ñen, Sebastiana Soler Juan, Cándida 
López Valle.

De la Prisión Provincia} de Burgos 
(Santo Domingo de Siles, Destaca
mento Penal): José Aguilera Villa, 
lón.

De la Prisión Provincial de Cáce
res : Telesloro Ramos Melero, Euse- 
blo Arcas García, Rafael Sánchez Pa
blo, Jpan Sánchez Baños, Gervasio 
Arroyo Calatrava, José Medina del 
Aguila, Francisco Cacenave Nieto, Lo
renzo Sancho Otero, Antonio Tamaño 
López.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Eusebia López Carrasco, Cele
donia Hervás Ortega, José Fernández 
Fernández.

De la Prisión Provincial de Cór
doba: Alejandro Blanco Costa, Artu
ro Navajón Castillejo, Nicolás López 
Rodríguez, Pedro Garcia Serrano, 
Francisco Requena Cuadrado, Miguel 
Sánchez Moreno, Juan Caballero He
nares, José Guzináii Arjona.

De Prisión Provincial ce Gra
nuda: Antonio Rodríguez Morillas,
Juan Radial Moieno, Ramón Ariza  
Vaca,t Joaquín Rodríguez Calvo, Ma-  
nuel Domínguez ’ Martínez.

De la Prisión Provincial de H iielw : 
José Miguel Gómez Machado, Anto
nio León Villegas, Avelino Villar Mar- 
quina, José López Franco.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Moisés Bueno Oliva, Pedro Cozar 
Adán, Amador Gómez Vera, Joaquina 
Calleja Aguilera, Juan José López Vu 
yo, Juan Zarrias Navarro, Mariano 
Suriano Olid, Domingo Martínez ¿to- 
<Lú§uez, Manuel Velázquea Caballero. 
t bastián Torres Cuenca, Juan Díaz 
k  mero, Rafael íbáñez Guerrero, Joa
quín Sánchez Minguez, Amador Ras
cón Martínez. María Ramona Rivera 
López.

De la Prisión Militar de Jaén: Jo- 
IL María Sánchez Vera. Pablo Vi lien 
grayg, Andiós de Toro Mugada, Gon- 

 zalo Soriano Gascón, Antonio Villén
 P é re z .

De la Prisión Provincial de León: 
 Manuel, ruinas C a m p o ,  Demetrio 
Díaz R¡-:i\ro. Angel Peña Crespo, Fé
lix Vio torero Méndez, Francisco Sali
nas Lorenzo, Angel Laguna Márquez.

 Julián de las Heras Martín, Narciso 
 Lanuza Montes, Florentino Pérez 
 Cuesta, Miguel Sánchez Alonso, Aga- 
pito Zutoiaurre Odriozoia, Aniceto He- 
Tedia Ortueta. Emilio Diaz Flores,
 Marcelino Rosich Roig, José Lara 
 Mata.
 De la Prisión Provincial de Leri- 
da: Vicente Jiménez Carulla, Pedro 
Hidalgo López, Luis Chaves Mejías,

 Márcial Domen ech Ferré, Juan Gen- 
 sana Monrnany, Félix Gallego Teruel.. 
Ramón Florensa Solé, José Duart 
Oliva, Jaime Domenech Guerrero, 
lu is Prais Verdes. Javier Amelia Gon
zález, JoLiquin Torres Puigdcllivet, Jo
sé Tomer Samue}, Juan Ramos Ju- 
venón, Juan Perciló Clemente, José 

 Matéu Torrebella, Pedro Moreno Ber- 
nal, Juan Me roño Conesa, Antonio 

 Triay Salus, Francisco Traveset Tra- 
veset, Victoriano Vicent Lies, José 
Vila Ribot, Jaime París Olle, Fran
cisco Castell Barceió, Ramón Cistero 
Vilaseca, Juan Rodríguez Moreno.

De ia Prisión Provincial d?e Lugo: 
Vicente González Quiroga, Ramón 
Mouré Vareta, Juan Martínez Angui
la, Adolfo Manuel Fernández Díaz.

De la Prisión Provincial de Ma
drid: Mariano Juzgado Arenas. An
tonio de Paco Moreno, Juan Tuñón 
López, Mateo Btay Villaiba '

De la Clínica. Psiquiátrica de Mu-1 
jeres, de Madrid: Martina Martínez j  
Carvajal.

De la Prisión Provincial de Mála
ga : Francisco Gáivez Montoya, Ma
nuel Fernández González, José Angir- 
lo Rodríguez, Antonio Sánchez Galle
go, Antonio García Mesa, Pedro Escu
dero López, Antonio Campoy Soler, 
Juan Sánchez Peral, José Montenegro 
Garcia, Rafael Núñez Alcuña, Fran
cisco González Murillo, Alfonso Ra
mírez Escribano, María Sánchez Flo
res, Concepción Muñoz Domínguez, 
Rosaura del Toro Aímansa.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Sebastián Gil Lozano.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Juan José Zamora Soria no.

De ]a Prisión Provincial de Ovie
do: Celedonio González Díaz, Víctor 
Menéndez Rosón, Constantino de la 
Cueva VaLhn., Florencio Garcia Pé
rez, Mariano Hernández Bullís, Juian 
Moreno Afontos, Ramón Ardura* Ver- 
djasoo, Angel Dacal Menéndez, Marce
lino Antón Parrondo, Mariano Vidua
les Orduña.

De la Prisión Provincial de Pa- 
lgaeia; Anastasio Acero Vergara,

Gumersindo Francisco Herrero Gil, 
Romualdo Gómez Re villa.

De la Prisión Provine*al de Las Pal- 
 mas de Gran Canaria: Diego Trujillo 
 Rodríguez, Nicolás González Santana, 
 De la Prisión Provincial de Pam-
piona: Ventura Chaparro Montero.

 Do la Prisión Provincial de Santa 
Cu.*/ de T«.ii:•rife: Ruperto Estrada 

 Toledo.
 De la Prisión Provincial do San
tander: Ig íjacio González Omitiera,,

 Zacarías Saz/ Gómez, Marciano Meri
no Diez, LuLim.ü Grande González, 

 Julián Fernández Rodríguez.
 De la Pris.cn Provincial do San
 Sebastián: Aurelio Rosales Ferrer,
 Reyes Pardal Amúnez, Antonio Medi
na Marías, Cesáreo L6p--z Jiménez, 
Diego López López, Pedro Aiemany 
Bañuls. José Ramhvz Gutiérrez, An- 
torno Sánchez Peces.

 De la Prisión Provincial de Sevi- 
11a: Rafael López Gordón, ELáteban 

 Sánchez Giles.
 De 1.a Prisión Celular de Valencia: 
Viceme Andrés Grancha, Joaquín Cor
tés Amorós, Félix Cam-ps Bosch, Fran
cisco Campos Maté, Francisco Cam
pos Alemany, Remedios Rico Juan.

De la Prisión Provincia} de Vallado- 
lid: José Cabrera Cabrera, Santiago 
Cabezudo Rodríguez, Jesús Sánchez 
Gamo, Juan Tomás Candelas Marín, 
J u a n  Carrasco Arredondo. Ramón 
Peinado Alcalá, Manuel Mejias Ruiz.

De la Prisión Provincial de Zamo
ra: Juan José Lobato Mayo, Jerónimo 
Alonso Pérez.

De la Prisión Provincial de Zarar 
goza: Guillermo Bermejo Miguel,
Juan Antonio Maña Mulet, Manuel 
Mira Camps, Ignacio Aranda Ibáñez. 
Manuel Marti Ciprés.

De la Prisión Habilitada de San 
Juan de Monzanííar, en Zaragoza: 
José Tena Peña.

De la Prisión Especial de Alfaro: 
Teóñlo Bueno Echan*:, Manuel Fito 
López, Joaquín Fradejas Gallego, Do* 
mingo N&Lda Lozano, Gregorio Ruet« 
Herrero.

De la Prisión Provisional de Araav* 
juez: Diego Herruzo Cejudo.

De la Prisión de Partido de Baeaa: 
Ildefonso Rodríguez Chamorro.

De la Prisión Las Capuchinas, «a  
Barba® tro: Francisco Ramo® Ruiz# 
José Moredas Soláns, Juan Cenizo 
Calvo. J o s é  Domínguez Incógnito, 
Cristóbal Vilches G ó m e z ,  Miguel 
PuértoLas Lapiedra, Mariano Ibáñez 
Sallan, Antonio Dueso Gistáu.

De k, Prisión de Partido de Carta
gena: Francisco Jiménez Garría, José 
Castejón Mateo, Aurelio Carrasco Ji
ménez, José Hernández Selva.

De la Prisión Naval Militar de Car
tagena: Juan Vives Rovira, Mariano 
Zamora Munuera,
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De la Fortaleza M ilitar de El Ha
cho , en Cení La: Francisco Hius R odrí
guez.

De la Prisión Especial de Cieza: 
Emilio Bueno Nuñez de Prado.

De la Prisión M ilitar del Fuerte 
de G uadalupe, en Fuen terrab ía : En» 
rique N avarro Abuja.

De la Piisión de Partido  de Gua- 
d ix : Amonio L ara M iranda, Domingo 
M artínez Torres.

De la Prisión de P artido  de Játi- 
v a : Tomás Mico Cucaivlla-

De la Prisión de Partido  de Jerez 
de la F ron te ra : Francisco Gómez Es
pina, B las Padilla Mena, Francisco 
R ayas Bocancgra.

De la Prisión de Partido  de Lina
res: Francisco M artínez Cuesta.

Do la Prisión de Partido  de Pon ie
rra  da: Ciríaco H errero Blanco.

De la Prisión Nava] M ilitar de 
C uatro  Torres, en San Fernando: Fe
derico Blasco Coba, Amonio Ramos 
Moni ero. M anuel Rodríguez Sánchez.

De la Prisión Especial de Sigüenza: 
Félix Rodero Capillas.

De la Prisión de Partido  de Vélez 
M alaga: Francisco R am írez Villascla- 
ras.

De la Prisión de Partido  de Vigo: 
Severiano S o trin  Fernández.

Del Cam pam ento Penitenciario  de 
Belehiie: M anuel R ivera Rivera, Ju an  
Oliveras Santo 11.

Del D estacam ento Penal del P an 
tano  del Generalísim o: Domingo B au
tis ta  Villar.
" Del D estacam ento de Penados de 
B isaurr;: Antonio M ontaner Torres.

Del C am pam ento Penitenciario  de 
B rúñete: Feliciano V illarreal Pérez,
R ui i no Rivas Agüero, Angel H errera 
H errera, Emilio Menea Sánchez.

Del D estacam ento Penal de las Mi
nas de Cas-ayo: Pedro Criado Lo- 
m inehar.

De¡ D estacam ento Penal de Carbo
nes A sturianos de Ciaño: V entura P é
rez Delgado, Paulino Olea G arcía, 
Tomás M artínez Mateos.

Del D estacam ento Penal de Colme
n a r Viejo: Amado Fernández F er
nández.

Del D estacam ento Penal de Cuel
ga mu ros, en El Escorial: Eduardo Del
gado Díaz.

Del D estacam ento Penal de F ab e ro : 
Jeiónim o G arcía Diez, M anuel Flores 
Fernández, Diego Moya Corral.

Del D estacam ento de Penados de
Huesca: C onstantino Gómez Mozo.

Del D estacam ento Penal de Mira-
flores de la S ie rra : M anuel González 
Caballero, Alvaro Rodríguez C aba
llero.

Del Campo Penitenciario  de Potes: 
Luis Alvarez del Rio.

Del D estacam ento Penal del Pozo
del Fondón, en Sam a de Langreo:

Luis Zapico G arcía. Ildefonso Fer
nández Llórente, G orm an Fernandez 
G utiérrez.

De¡ D estacam ento Penal de San 
Mames, en Sótroudio: Benigno M ata 
García, Benigno Otero B arre iras, F er
nando González (sin segundo), Apo
linar González Robles, Pedro Ruiz 
Ruíz.

Del D estacam ento Penal de Ganzo, 
en Torrelavega: Fernando Díaz G u
tiérrez.

Del D estacam ento Penal do Tu del a 
de Vcguín: Enrique de Diego Suárcz.

Del Destacam ento Pena; de Vega 
de Pas: Bartolomé N avarro te Dueñas. 
Juan  Bando Pérez, Francisco Vivárt
eos Raval, Maximino Rodríguez Gar- 
cía.

Del D estacam ento Penal de Milla- 
m anin: Francisco M iranda G arcía,
Santiago Jáñez Fernández.

Del D estacam ento Penal de Villase- 
ca de Laceana: R am ón G arcía In 
fles ta.
Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, h a  ten.do u 
bien conceder el beneficio de la li
bertad condicional, sin la liberación 
del destierro, a los siguientes pena
dos:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá ¿e H enares: José M aroto Iz 
quierdo, Francisco P o r b e la Lluch, 
A drián Noga; del 'M onte, Francisco 
Fonseca Laguna, Eugenio M artínez 
Flores, Marcelo Pascual M artin , Hi- 
ginio Santos Ferrer, Tomás Vadillo 
Manso, M anuel Sánchez Bont-.m- 
piri, Marcos Escribano Blanco, Luis 
de la Calle Abad.

De la Prisión C entral de Burgos: 
José Balagucr Mirasol.

De la Prisión Centra.] de Cela nova: 
Atilano Castellanos Sánchez, Carlos 
F uente Diez, Antonio Be m a l Royo, 
José M aría M artínez Sánchez, Tomas 
Fernández Riesgo, F lorentino Moreno 
Ocaña, Ferm ín Cemeli Riverola, Juan  
Estepa Lloréns.

De las Colonias P enitenciarias Mili
tarizadas de Dos H erm anas (Prim era 
Agrupación): Diego Caparros Murcia. 
Francisco Suárcz Fernández, Manucy 
Pasca Vázquez, José Povcda Maque- 
da, G erm án G i labor Mas, Eugenio 
M artín  López, Angel Rodríguez M ar
tínez.

De h  Tercera Agrupación de Colo
nias Penitenciarias M ilitarizadas, en 
Tala vera de la R eina: Elio Libren? 
Ramos.

De la C uarta  Agrupación de Colo, 
nías Penitenciarias M ilitarizadas, en 
Año-ver .de T a jo : M anuel Alvarez Pé
rez.

De la Q uinta Agrupación de Colo
nias Penitenciarias M ilitarizadas, en 
T oledo: Daniel Torrejón de la Plaza, 
Leonardo Antonio González C arrera.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas de Dos H erm anas (Sexta 
A grupación): Antonio Peláez G uerre
ro, Teres! a no R ija  Diez, Eustaquio 
G utiérrez López.

De la Prisión C entral de C uélla r; 
Balbino Sánchez M artin, Ju an  Anto
nio Alvarez López. Francisco López 
Núñez. Santiago Brotos Villegas, Afro, 
disto López Herrero, E steban M arti, 
nez Gallego.

De la Colonia Penitenciaria del 
Duoso: Santiago Fernández Aguilera, 
Antonio M artínez H ernández, Braulio 
Cor do vi 11 a Cabello.

De la Prisión C entral de FigueirL 
do: Etelvino Fernández Suárcz.

De la Prisión Central de G uadala- 
ja ra : Ulpiano Palonear Saboya, Fer« 
liando Luis Díaz M artín.

De la Prisión C entral de Hellínt] 
Ram ón Pérez Centre ras.

Del Reform atorio de Adultos de 
Ocaña: José Arboleda Molina, F ran 
cisco Pérez Fernández, Teodoro Alon
so Bermejo, Florencio Cañizares He- 
ras. M anuel Peñuela Luque, Santiago 
Jim énez del Peral, Alejo M ena Jim é
nez, Antonio Sánchez Lara, Celedonio 
Polo Bielsa.

De la Prisión C entral de M ujeres, 
de Palm a de M allorca: Josefa Feito  
G arcía, Ju an a  Díaz Cabañas.

De la Prisión C entral del Puerto  de 
S an ta  M aría: M anuel Jim énez Pizca- 
ir o, Prudencio Román Díaz, Ju an  José 
Fernández Cace res.

De la Prisión C entral de San Miguel 
de los Reyes, en  Valencia: Juan  M on
ea,bal Herráez, Pascual Gabanes Mus- 
cardó, Juan  Sanz Tous.

Di1 la Prisión C entral S an ta  Isabel, 
en Santiago de Compos te la: José Mo, 
reno Torres.

De la Prisión C entral de S an ta  R i
ta, en Carabanchel Bajo: José César 
Briones. Francisco A rteaga Fernán
dez, Jaim e G arcía Ferrando.

De la Prisión Centra] de S a tu rra 
rán, en Motrico: Isabel P ard ias Alva
rez, Sagrario Solís Vázquez, A ntonia 
Moreno Boas, V alentina M artínez 
M artínez, Severina Qu indos López, 
M aiía G arrido Sánchez, Ilum inada 
Loh eches González

De la Prisión C entral de T alavera 
de la R eina: José G arcía Rubio.

De ]a Prisión C entral de Valdeno- 
ceda: Juan  Ortiz Lara, Rosario Gue* 
rrcrq^ Peinado.

De la Prisión C entral de Yeserías, 
en M adrid: José Cabeza Máiquez, Ju 
lio Nieto López.

De la Prisión Provincial de Alme
ría : Edmundo Abad Sánchez, Cleoíás 
Pisan Morales.

De la Prisión Provincial de B ada
joz: Antonio Expósito Murillo.

De la  Prisión Celular de Barcelo
n a : R afael B arbelán  G ranell, Félix
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Izquierdo Esterilla, Francisco Hartado 
Mira-bal, Víctor Gil Vallcarnera, José 
Orozco Gallardo. Matías Martínez 
Serrano, Sandaüo Pardo Casas, Juan 
Magín Riba, Félix Saurína Calsina, 
Luis Masats Picó, Manuel Ferrando 
Zaragoza. Jaime Aguila Marsal, Juan. 
Paredes García, Juan García García 
Bonillo, Enriqueta Bargallo Póu.

De la Prisión provincial de Bilbao: 
Ignacio Cecilio Orbegozo.

De la Prisión Provincial do Cácercs: 
Eduardo Castro del Pozo.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
R e a l: Manuel Martín Carnerero Alca- 
razo, Raimundo Romero del Hom- 
brebueno. Manuel García Monten-oso, 
Adolfo Fernández López Román, F i
del Romero Román 

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Bartolomé Rodríguez García, Francis
co Jurado Expósito, Moisés Gonzá
lez Díaz, Manuel Duarte Orriz, Anto
nio Carmona Máraurz. Antonio Pe- 
rálvarez Gutiérrez, Felipe Gómez Ro
jas, Baltasar Sánchez García, Migue! 
Fernández Molina, Valeriano Tirado 
Sánchez.

Dv* la Prisión Provincial de Granada: 
José Ariza Vera, Andrés Vivas M o
reno, Manuel O riiz López, José de 
Haro Marcos.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Nicanor Fernández Medina, Cándido 
Fernández Tristancho, Angel Matheu 
Romero, Manuel Jiménez Díaz.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Santiago Castro Pariente, Martín Mar- 
tos Alcalá, Nicolás Martínez Soto. 
José Martínez Campos, José Sánchez 
Adán.

De la Prisión Provincial de L eón : 
Rafael Hernández Clemente, Jacinto 
Agut Vidal.

De la Prisión Provincial de Léri
da: Gabrie¡ Gómez Gómez, Juan G il 
Ortega, José Masip  Cu-bells, Francis
co Pelegrí Porqueras, Antonio Rome
ro Jarabo, Francisco. Aicaine Jerez, 
José Machón Lledó, José Castellano 
Díaz, Higinio Clemente de la Cruz. 
Laureano Martín Górriz, Emilio An- 
gieviel García.

De Prisión Provincial de Ma
drid : Leandro Ramos Lucas, José
Verdes Rubio. Ciríaco Juárez Gonzá
lez, Alfonso Blázquez Crespo.

Del Destacamento Penitenciario de 
San Antón, en Madrid: Juan Larena 
Bartolomé 

De la Prisión Provincial de M ála
ga: Emilio Román Muñoz, Antonio 
Ligero Granados, Antonio Muñoz Lo
zano, Antonio Gómez Cañete, Ana T o 
rres Gómez, Carmen Cruz Beríanga, 
'Cruz Checa Rodríguez, Carmen León. 
Tienda.

 De ia Prisión Provincial de Mur-
jcia.: Antonio García López.
 De la Prisión Provincial de Ovie-
 do: Fidel San Juan Prieto, Alfonso 
 Cara-bailo Cumplido, Rafael Bordoy 
 Linde.
 De la prisión Provincial de Palen- 
 c ia : A lfredo Santos Rodríguez.
 De la Prisión Provincia.] de Palma 
 de Mallorca: Luis Ferbal Campo. ¿ 

De la Prisión Provincial de Santa
Cruz de Tenerife: Concepción Cive-
ras Sirvent.

 De la Prisión Provincial de Sevi- 
 lia : Joaquín Liáñez Garrido, Primi- 
 iivo Vargas Valgas.
 De la Prisión Provincial de Valla-
 doiid: Pedro José Sarrio García, Etmi- 
 lio Belotto García.
 De ]a Prisión Provincial de Zamo- 

jra: Andrés Moreno León.
 De la Prisión Provincial de Zara

oza : Pascual Maña Mulet, Francisco 
 Pon-uondo Fernández de Arraya be,
 Florencia Jiménez Ruiz, Pascual Vi- 
. lia-grasa Lahoz, Piiar Busón Ballester.
 De la Prisión Habilitada de San 
!Juan de Mozarriíar, en Zaragoza: Ce.
 sáreo Mora Mcratinos. * ,
 De ¡a Prisión Provisional de Aran- 
 juez: Domingo Martínez Cerdán, An- 
ionio García Carpintero.

De la Prisión Habilitada de Alcoy:
 Antonio Su red a Jaume. 
 De la Prisión de Partido de Gua- 
 dix: Antonio Guzrnán Ramírez, Fran- 
 cisco Guzrnán Ramírez, Juan Manuel 
 Guzrnán Ramírez, Antonio Martínez 
 Martínez, Antonio Adamuz Doncel.
 De la Prisión de Pantido de M a
taré: José Canals Mascláns.

De la Prisión de Partido de Pon- 
ferrada: Miguel San José Gutiérrez.

De¡ Campamento Penitenciario de 
Brúñete: Alberto Espine; ra Cepero.

; Del Destacamento Penal de las Mi- 
¡ ñas de Casayo: Manuel Sánchez Fer- 
 nández.
 Del Destacamento Penal de Carbo- 
 nes Asturianos, de Ciaño: Antonio
 Tamargo Gómez.
 Del Destacamento Penal de Fabe- 
 ro: Agustín Sánchez Aldavero, Diego 
 Moreno Fernández.
 Del Destacamento Pena] de Mira- 
 flores de la Sierra: José Vizueto Sán- 
 chez.
 Del Destacamento Penal de Palma- 

es de Jadraque: Antonio López Es
pejo.

Del Destacamento Penal de las M i
nas de S;lleda: Víctor Fernández Mo
ran.

Del Destacamento Penal de Vega 
Baja (To ledo); Cirilo del Campo Gó
mez.

Lo digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 25 de septiembre d e 1943 
por la que se concede el beneficio 
de la libertad condicional, con la 
liberación definitiva del destierro, a 
quinientos ochenta y nueve penados.

limo. S r .: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del bene
ficio de la «libertad condicional estable
cido por los artículos 104 y 102 del 
Código Penal, Decreto cíe ó de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio de 1940, 
1.° de abril de 1941 y 16 de octubre 
de 1942, Ordenes ministeriales de 10 
de junio de 1940 y 23 de octubre de 
1942 y Orden circular de esa Direc
ción General de Prisiones de 15 de 
abril de 1941, en relación con la Ley 
de 23 de julio de 1914, y visto el De
creto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central p -ra la 
Redención de las Penas por el Traba
jo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional, con la liberación defini
tiva del destierro, a los siguientes «pe
nados, que podrán obtenerla a la pu
blicación de la presente Orden:

De la Prisión Central de A lcalá 
de Henares: Inocente Vivas Monje.

Del Reformatorio de Adultos de A IL  
cante: Pedro Sánchez Vázquez 

De la Prisión Central de Almadén; 
Faustino Fernández Pérez, Castor Sa- 
lán Saidaña, Elias Rodríguez Barrio, 
Angel Rabanal Rodríguez.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Amorebieta: Alaría Egaña Bilbao.

De la Prisión Central de Burgos: 
Juan Sánchez Barroso, Epifanio Ro. 
mero Pindado, Fernando Rodrigues 
Martínez Illa, Julián Trapera Rebo
llar, Antonio Postigo Ramos, Miguel 
Nadal Quiles. Reyes Díaz López, Ra
fae l, Roca Santana, Casimiro Maroño 
Gómez, José-Cámara Lavín, Celso Ca* 
denas Fernández, Gonzalo Fernández 
Fernández, Emilio González Suárez, 
Antolin Luis Luengo.

De las Colonias Penitenciarias M i
litarizadas de Talavera de ¡a Reina: 
Bernardo Ferrero Rodriguez, Simón 
Calvet del Toro, Julián Vázquez Díaz, 
Cosme Anguila Vizcaíno.

De las Colonias Penitenciarias M i
litarizadas de Toledo: Manuel Valver- 
de Ruiz, Pablo Alarcón Torrijos, José
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Cardona F erragut, Faustino Macho 
del Blanco, Nicanor Sánchez Posti
go, Joaquín Sánchez González, Agus
tín Rodríguez Anguita, Mariano Po
lar Capo.

De la Colonia Penitenciaria del Duc
tor Rafael Carbonell Pastor, José dei 
Campo Cayol, José Lázaro de la Cruz, 
Manuel M artin Gómez, Francisco G a 
rrido fíocos. Julián Fuente Terán.

De la Prisión Central de Figueiri- 
do: Gumersindo Lem a Barbera, Nico
lás Lapcña Llanos, Eladio Fanjul Ro
ces, Arcadlo Fernandez García, M aria
no G arcía Sánchez, Pedro Beltrán 
Riel.

De la Prisión Central de G ijón : Pe
dro Blasco Blanco, Andrés Alcalá R u 
vas, José G arcía Inííesta, José López 
Iglesias, Santiago Maeso Rodríguez, 
Emiliano Rubio Caballero, Tomás P a
rrilla Sanguino, Miguel Gusano Blan
co, Ce¡cstmo Ovics Iglesias.

De la Prisión Central de Hellin: 
Antonio Verdcra Serra, Valentín G ar
cía Lozano, Luis Miras García.

.D el Reform atorio de AduOtos de Oca- 
ña: Eloy Gómez Largo, Claudio Pa
lomino Escribano, Narciso Menchcro 
G alán. Jacinto M cgía del Barco, Jeró
nimo G ran ja  Lanchas, M anuela Cu
bero Rey, Cesárea M artin Gómez, Je
sús Burci Molina.

Del Sanatorio Penitenciario de San 
Cristóbal, en (Pamplona-: Francisco N a
varro te Moya.

De la Prisión Central del Puerto de 
&3nta M aría: Ramón Barrientes Eiza. 
guirre, Ramón Rodríguez Losa, Juan 
Roig Vázquez. Manuel G arcía G alla
rín.

De la Prisión Central Santa Isabel, 
en Santiago .de Compostela: José R a 
món Pérez de la Prida, Manuel Díaz 
López, Wenceslao Muñoz de las He- 
ras. Secimdino M iranda Díaz, Ramón 
Presas Priego.

De la .Prisión iCemtral Tabacalera, de 
Santander: Juan Andrés Murillo Sán 
chez, Serafín  González Palacios, Vi- 
cerne G utiérrez Ruiz. Juan Fernández 
M artínez, José Vivancos Rernal, A n
tonio Alba Gómez, Alfredo Alvarez 
L ó p e z ,  Paulino Solórzano Marrón, 
Juan José Mina.ya Morcillo, Diego Mo
reno García, Angel Fernández Salci- 
nes.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Saturrarán: J e r ó n i m a  Alberdi 
Arriet'a, Lucrecia Castaño Hernández, 
M aría Alberdi A rríela. Pauta Alos 
Martí.

De la Prisión Central de Talavera 
de la Reina: Jorge Guillen Lucia, C a
lixto Tam ayo Homero.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Beyes, en VaHencia: Isidoro 
Espí P.era, Juan Taléns Prats, Joa
quín Bertoméu Jirneno, Julián d a n -  
pn Gómes, (Enrigpe ^oivudo Molina,

Vicente Clariana Monserrat, Vicente 
Alberola Casanovas, Fernando Medra- 
no Romero, Francisco Benet Tarín, 
Bernardo Clariana Hcrvás, Francisco 
Peris Gómez, Salvador Clim ent So- 
lanes, Pablo Lizo Ezquerra.

De la Prisión Central de Valdeno- 
ceda: Vicente Rodríguez Díaz, M a
nuel Gam a Casaldelrey, Liborio Gó- 
mev; Romero, Antonio Lecha Monto- 
líu, Crescendo Montenegro Sañudo, 
Moisés Romero López, Pedro San 
Martín Miranda, Félix Sevilla Sán
chez, José Vails Forcadell, Daniel 
Pastor Lou, Julio Huerta Zabarte, Jo_ 
sé Gutiérerz Faba, Fulgencio G onzá
lez Gutiérrez, Juan López Castán, José 
Marimonda Pruge, A ve lino Ve lasco 
Ve!asco. F.del Morón Rueda.

De la Prisión Central de Yeserías, 
en Madrid: José Payá Navarro.

De la Prisión Provincial de Alba
cete: P a iro  Celestino Sánchez Sam- 
payo. Heiiodoro G arcía López, Valen
tín Carretero Gabaldón, José Her
n án d ez'T arrag a, Juan Antonio Piña 
Corral, Federico M artínez Blázquez, 
Manuel Avivar Ortega, Delfín G arcía 
Zapata, José Haro Plaza, Nicolás 
G arcía  Soler, M ariano Góm ez Ce- 
brián, Cesáreo Pinedo Martínez, P as
cual Rodríguez Toledo, Luis Esteban 
Abad.

De la Prisión Provincial de Alm e
ría: Diego Lara Avila, Manuel Sán
chez Gázquez, José Sánchez Roda, 
Francisco Fresneda Aguilar, Manuel 
M artin Fernández, Juan Barrionuevo 
Zurita, Francisco Morales Aguilar. 
Francisco Rósquet Espín, Dolores .Sán
chez Reche, Antonio Lara Guevara, 
José Barrionuevo Zurita, Manuel M ar
tín Ocaña, Sebastián M artín López, 
Francisco M artin Ocaña, José M aría 
Enrique G arcía.

De la Prisión Provincial de Bada
joz: Antonio Gómez Pozo.

De la Prisión Celular de Barcelo
na: Carlos Alberto Hedinger del C a
mino, Carm en Rodríguez Arroyo.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Francisco G árate Dobarán, Eduardo 
Gómez López, G icrdano Tobar G ar
cía.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Santiago G arcía  Pérez, Antonia G on
zález Daga.

De la Prisión Provincial de Cáce- 
res: Bernardo González Martin, Del
fín M al ara Cardoso, J alune Fernán
d e z  López, Emilio Aboiún Fernán
dez, Federico Alvarez Valle, Antonio 
Aivvalo Aviles. Francisco Rodríguez 
Sánchez, Gregorio Benitoz Carrace- 
¿o, J o :é Astorgano Fernández. A n 
drés Cuacos Luna, Andrés Rigote 
Valle jo, Ignacio Pérez Herrero, Cesá
reo Castillo Hernández, Juan Serra 
M artín, Alfonso Muño0 del Campo, 

.̂ M̂ arianQ. (Prieto Luengo, Juan Cam

pos Polo, Augusto Otón Sánchez Juan, 
Eustasio M artín Sánchez, Amadeo 
Fernández Serrano, M acario Serrano 
Mateo, Miguel M artín Mansano.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
José Ponsa G aeallach, Juan G arcía 
Morillas,, Juan M anuel Alcedo Co
rrales. 

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la Plana: Roberto Blanes Vi* 
la, Enrique G il Peralta.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Paulino Culebras G arcía, Luis 
M anzanaro Villafuerte, Alfredo Cule
bras G arcía, Amparo Sánchez Herre

r a ,  Jesús Herrero Calderón.
De la Prisión Provincial de Córdo

ba: Basilio Padilla Jiménez, Antonio 
Vergara Bravo, Tom ás Carranza Ex* 
pó-ito, Victoriano Escobar Moreno.

De la Prisión Provincial de Cuen
ca: Abel Moreno Pérez, Petronilo Gau. 
llego San José, Conrado Alcañiz Mar* 
tínez, Daniel Toboso Cortijo, María* 
no salm erón Parra, Pedro Valencia 
Montoya, Lorenzo Alarcón Pérez.

De la Prisión Provincial de Gero
na: Raimundo Hoyos Gallego.

De la Prisión Provincial de Grana* 
da: Antonio González Amat, Juan 
Muñoz Gallardo, Antonio Muñoz Ga* 
llardo, Francisco Toro López, Ga* 
briel O lvera Fernández, Antonio Mu* 
ñoz Ordóñez, Manuel López Trillo*, 
Pedro Ramos G arcía, M anuel A lvá-‘ 
rez Sierra, Antonio Alvarez Sierra* 
Antonio López Vázquez, Plácido So
ria  Irigaray, Miguel G arcía  Martí* 
nez, M anuel Alférez Camacho.

De ]a Prisión Provincial de Hues
ca: Francisco Puyo Corrales.

De la Prisión Provincial de Jaén; 
Antoni0 Calzada Frutos, Félix José 
Cano Ramírez, M aría Córdoba Rivas, 
Cristóbal Chamorro G arcía, Josefa 
Díaz Alarcón, Juan G arcía Fernán- • 
dez, Francisco M arín Vela, José Ló
pez Chincolla, Pedro Jiménez M illa, 
José Ramón Muñoz Mesa, Cristóbal 
M artín Cruz, José Valle Luque, José 
Jiménez G arcía.

De la Prisión M ilitar de Jaén: Pe
dro Blázquez G arcía, Antonio Juan 
Ruiz.

De la  Prisión Provincial de León: 
M anuel Herrero Baigán, Eleuterio Al
varez Diez, Fabián Vaquero G arcía, 
Pedro Delgado Calvo, Joaquín La- 
piedra Ollés, M ariano Dios Allué, Mi
guel Melóndez Martín, Francisco Ji
ménez Fernández.

De la Prisión Provincial de Logro
ño: Agustín Sáez Medrano.

De la Prisión Provincial ¿e M adrid: 
R afael Collado Ponce, Julián G arcía 
Díaz, José G ay oto Lonigarela, Anta* 
nio Lastra Herrero.

De la Prisión Provincial de Mála
ga : Rafaela Gálea Torres.De la Prisión Provisional de Murcia :
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M anuel Pequeras Hernández, José 
Soto Soto, José M anuel G isbert Díaz, 
Claudio Escámez M arín, Bartolom é de 
G ea  do Gca, Pedro Sánchez M añaro.

De la Prisión P rovin c ia l de Orense: 
R aú l G onzález Gómez, M anuel P r ie 
to Le anuir.

De la Prisión Provincia-i do O vie
do: Luis -Fernández Toledo, Angel 
C arva ja l Fernández, A m on io  L iro la  
L iro la , Luis Fernández Fernández, 
G erm án  M enendez Solís. Juan Bal- 
m ori Balm ori, F ra n c ic o  M arrupe M a. 
rrupe, M axim ino M uñoz Muñoyerro, 
Angel Fernández Palacios, Andrés 
G arcía  M anzanal, M anuel A lvaroz 
A lvarez. Anton io  López Arias, F er
nando M enéndez Pardo, José M aría  
Fernández Pcnanes.

De la Prisión  P rovinc ia l de Palen- 
c ia : E ineterio Sánchez S án ch ez,‘ P e 
dro de Oro de Oro, Valen tín  G onzá
lez Pérez, Podro t.Díez D iez, T eó filo  
B en ito  Iglesias, José M aría  Fernández 1 
Ruiz, Elias Nava.muel Soria, P rim iti- ; 
vo  Barrio  Am o, Juan Lobo Juez, ¡ 
M areclino se rn a  Rodríguez, José Ma_ 1 
r ía  Juárez M ontes.

D e la  Prisión  P rovin c ia l de Pam 
plona: Ana Cantarero F lorido, M i
guel A rroyo  Serrano. f

De la B ridón  P rovin c ia l de Pon te
vedra: A le jan d ro  G óm ez (sin se
gundo).

De la Prisión  P rovin c ia l de San Se- 
bas/tiám: Ja-cinto Estefan ía So tés,
E m ilio  Lóp,:z Larrañaga, Ignacio  
G arcía  G arcía , M argarita  O lasagarrc ! 
Urdániz. ¡

De la Prisión Oblatas, en Santan
der: Fe-Iba Fernández Fernández.

De la Prisión P rovinc ia l de Santa 
Cruz de T en e r ife : An ton ia  Rom ero 
Fernández. An ton io  A lvarez Lugo.

De la Prisión  P rovin c ia l de T a rra 
gona: José Saun Fornos, An ton io  M u. 
le t M elich, M arcelino  Suñé Dom e
ñe ch, C in ta L le ixa  Falurdo, José 
Fornós Roiget.

D e la  P r i.ión  Celular de Valencia : 
Enrique Andrés Lluch, José F ra is  
L linares. M iguel V ise s  Palacios, José 
A lc in a  Peiró, Bernardo San Francis
co Bella, Lorenzo Pastor Carbó, S a l
vador Cariñena Hernández, D an iel 
M ascarell M ontagut. Ti.burcio Ferrer 
Cano, José Aleo ver Pérez. Luisa M iró  
Cervera, A lfredo  S im ó Cruañcs, An
ton io F errer Ferris, Anton io  Sanz 
Hernández, José M ondragón Carrere-, 
Podro Eocarre Cunill, M iguel Velasen 
Povcda, Esteban M oralcda Casanova. 
V icente Corníns López, V icente Ru iz 
Canales.

De las Prisiones M ilitares  de V a
lencia: Pedro Adán M artínez, F ede
rico T ravor Otero.

De la Prisión P rovin c ia l de Valen-, 
c ia : Juliana de D iego M ontero, P e 
dro M artín  M artín , Juan M uyor M ar.

tírs Lucilo Lara Fuentes, E lias Diez 
I cié Paz, T rin idad  Alonso Lorenzo, Es- 
\ tan i-lao M artín  González.
¡ De la Prisión  P rovin c ia l de V ito- 
| ría : Anton io  G arc ía  G arcía, 
i De la Prisión P rovinc ia l de Zamo- 
! ra: Ram ón Colell M artin , Antonio 
i R o jan o  Carrasco, Nem esio Teso Ca- 
•' sas, H ilario  G onzález G utiérrez, Juan 
¡ Q ucraito P ijuán , José G uzm án R eve- 
, lies, F idel M onsálvez G igante.

De la Prisión H ab ilitada  de San 
i Juan de M ozarr ifa r: Juan Anton io
¡ Prieto G ala, Jesús Barrao Esteban.
1 De la Prisión  Provis ional de Aran- 
' juez: M anuel G allego  Rodríguez, Ju

lián T rc jo  Torres.

D e la Prisión Las Capuchinas, en 
B a rbastro : Fernando G arcía Barrero. 
An ton io  Ansón Picó.

De la  Prisión  H ab ilitada de Betan- 
z o s : Adoración  Pérez T e je iro .

De la Prisión  P reven tiva  Celu lar de 
Burgo de Osma: Eduardo López Ba 
llina.

De la Prisión  de Partido  de C ar
tagena : José Secados Rú-stra.

De la Prisión  Nava l M ili tur de Car
tagena : José S im ó P lanclls, V ic to 
riano U rbaneja  Noriega, V icen te F e 
rrer Roig, Juan Serantes G arcía , Juan 
Capuz M adrid, Eugenio de Arce G on
zález.

De la Prisión  M ilita r  del Fuerte de 
Ille ta s : M iguel Llebrés Aloy.

De la. P risión  de Partido  de Cuevas 
de A lm an zo ra : Barto lom é Fernández 
Agüera.

De la prisión  de Partido, de Figue- 
ras: Francisco R u fe ’.c Blaya, Francis
co R odríguez Salvador, 

ú De la Prisión  de Partido  de Gua- 
d ix : An ton io  M oreno Rueda, Luis L ó 
pez Gabarrón, Francisco Sánchez G on 
zález, Fand ila  Porce l G arcía , Francis
co Sánchez Pérez, Pudro Fernández 
Encinas, Dvsidriúo Osorio Muñoz, L u 
ciano G  raudos In fan tes, Pab lo  Q c e 
sad a del M oral, Gabriel López Esco
bar, R a fa e l Checa M orillas, M iguel 
S ierra M artínez.

De la Prisión de Partido  de L in a 
re s : Diego R aya  Jiménez.

De* la Prisión  de Partido  de Mo- 
¡ l i l la : Francisco Javier D íaz M éndez, 
i . De la  Prisión N ava l M ilita r  de L a  
I Casería do Ossio: Aurelio  G arcía 
• M ayo.
| De la Prisión de Partido  de V illa- 
' car)"’lio : M anuel Huertas Muñoz, 
i Del Destacam ento Penal d e 'B e n a -  
i g e b e r ’: K\ucb:o Pérez G arcía .
¡ Del D estacam ento de Trabajadores  
| d(* Boa di lia  del - M on te: José Núñez 
! Leiva.
| Del Destacam ento P en a l de Santo 
1 iv m -n g o  de Silos, en Burgos: José 
: Zu rita  AtenM-rl.
i Del Destacam ento P :na l de Cavbo- 
) nes Asturianos, en C iaño: José M aría

G arcía  Fernández, Ben jam ín  Luis 
¡ Am pudia, Rom án L lam azares Fcr- 
¡ nández.

Del De Racam ento Penal de Rabe
ro: M anuel G arcía Alonso, José San- 

! tos López González, M arcelino Cande- 
¡ lero G arcía, E leuterio D iez Acabes,
: Santos G a ic ía  A lvarez, D avid  G onzá- 
: lez Ramos, Restitu to  M iranda Diez, 
j Dei Destacam ento Penal de M ata- 
¡ rrosa del S il: Lucio M éndez Esnal, 
i B en jam ín  A lvarez Suárez. José Fcr„ 
¡ nández Castilla, A lfonso M ontes Díaz.

Del D estacam ento Penal de Noalesz 
¡ Jo-é Boyero Sánchez, 
i D el Destacam ento Penal de O ra llo :
: José D íaz G arcía.
i Del D estacam ento Penal de Pcdrosa 
; de Va Id aporres: Segundo V á z q u e z  
• Ocaña, Donato Góm ez Sainz. 
i D el Destacam ento Penai del Pozo 
¡d e l Fondón, en Sarna de L a n g a  o:
! Am ador G onzález M artínez, Erasrnirio 
Fonscca V igil, Belarm ino G utiérrez 

| Fernández, A ve lino  G arc ía  Rozado, 
B en jam ín  G onzález G a ic ía .

¡ Del D estacam ento Penal del Esau- 
¡ do, en Santander: Fé lix  Espina A ticn - 
; za, Mafia-- Abad Orive.
I Del Destacam ento Penal de Las M i- 
i ñas de-Sillc-da: Felic iano A lvarez A l- 
| varez, Servando Ruano Ccrvedor.
| Del Destacam ento Penal de San M a- 
j més, en Sotrondio: M ariano G onzález 
¡R ozas, Dom ingo .Calvo Tostón, Tom ás 

M artu ll L  o b e t o , Segundo Suárez 
G arcía.

Del Destacam ento Penal «Azucare- 
i ra del D uero», en T oro : Severiano 
! Baza M aroto.

D el D estacam ento Penal <j;e G an- 
zo, €>n T orre la vega : Ru fino ^García 

| Gutiérrez.

Del Destacam ento Penal de V illase- 
c'a de la Oeana: José M aría  H evia  
Pañeda, César Fernández Rozada.

! Aúm ism o, S. E. el Je fe  del Estado,
¡ que D ios guarde, ha ten ido a bien 
i conceder el beneficio de la libertad  
! condicional, ¿in la liberación del des

tierro, a los siguientes penados:
I D e los Talleres. Pen itenciarios de
1 A lca lá  de H enares: N icanor Fernández 
, Téllez, M ariano Fernández Torib io.
| De la Prisión  Centra l de A lican te: 
Angel A lvarez Trigueros, Jocé A lvarez 

: Trigueros, José López Cervera.
¡ D e la P r i 'ió n  Centra l de A lm adén :
I José M oreno Ruz.

’ D e la Prisión Central de burgos:
i Raim undo Bringas G utierres. Jesús 
H igueras Ayuso, G abrie l Andréu Es
teban. Fidel Cabello Zam anillo.

De las Colonias Pen itenciarias M ili
tarizadas d? M on tijo : Em ilio  Andrés 

! García.
¡ De los Colonias Pen itencia rias  M i-
¡ lita tizadas de T a la d r a  de la R G na :
¡ Ignacio  M artínez Coronado. E leuterio 
i Bernardina) Tom é, A l b e r t o  Torres
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Chinchón, Francisco Rodríguez Jim é
nez. R aim undo F ernández Caballero.

De la Q uinta Agrupación de Colo
nias P en itenciarias M ilitarizadas, de Toledo: Luis López Simón, Candelas 
Chacón G ranada, San tiago M anzano 
M ontaivo.

De la Colonia P en itenciaria  del 
DueOo: Desiderio M onje de las He- 
ras.

De la Prisión C entral de G ijon: An
tonio .Loche A-varez, P atric io  Láza
ro Fernández, Cristóbal M olina Leal, 
José Simé Fon timé, Ensebio Uroz 
Marainoz. Angel Ruiz Vico, Francisco 
Vicente More los, Pablo Sánchez Gó
mez. Horacio Fernández m guanzo, E s
teban A ram buru Cuesta.

De la Fris-.cn C entral de G uadala- 
ja ra : P1 varisto Esteban Guillen, I s i
dro Tor.jn  A lejandro, Clotilde M artí
nez Ambire, Florencia Fernández Gil, 
A ntonia Cepero Pacheco, Inés S an ta 
m aría  Blanco. M aría Rojo Cortijo, 
M aría Sánchez G arcía, Eulalia S e rra 
no Sánchez.

Do la Prisión C entral de Hellin: 
Ju an  M oreno Díaz. Ju an  Benito Vi
lla í r a n< • a M a 11 za ñeque.

Del R eform atorio de Adultos de 
Ocal) a : Narciso Moni ova Santos. Eu
sebia O rganero Zarza, Basiiiso Villa- 
señor lópez, E uiropia M artin-M acho 
López de la Torre, Segundo O nega 
Sánchez.

D e 1 Sanatorio  Penitenciario  de 
P a m p ó n : M anuel Castilla Pascual.

De la Prisión C entral T abacalera, 
de S an tan der: Antonio González G a r
cía, Ju an  Fenoy Delgado, Angel Cas
tañeda Sun Juan .

De la Prisión C entral S an ta  isa-bel. 
en S an tiago  de Compos tela: Pedro 
Ruiz Guii. J u a n  Pedro Sanz Vázquez.

De i?. P risión C entral de S an  M i
guel de ios Reyes, en V alenc ia : An
drés L!nmedo P.quer. Ignacio G a r
cía, G arrido . Nicolás E steban Morón. 
Esteban G arcía Redondo, Enrique 
Va lis Mareh.

De la. P risión C en tra l de S an ta  
R ita, en  C arabanche¡ Bajo: Francisco 
B alando Serrano.

De la P ris 'ón  C entral de M ujeres, 
de S a tu r r a r á n : Josefa M olina J im é
nez. M aría Ojea Lnmic!. Pascuala La- 
miel Prodes. F loren tina de Cabo Are
nes, Aurora P in a  Barrio. Isabel Arral- 
de M artínez, Dorotea. Barco M anza
no, Rosa-rio Díaz Pulido. Luisa Espi
nosa A ndújar. Ascensión Domínguez 
B arrera, M an a  Sánchez Chicharro. 
Sabina. T om óo Palomino, F rancisca 
Iglesi s s M an zano .De la Prisión C entral de T o tana : 
Luis Molina González.

De la* Prisión C entral de Valdeno- 
ceda: P ráxedes den Olmo G a rd a ,0ri*t0baa AnwuJs García, Rufino 

Rivelles Navarro, Isidoro C andelas H er
gueta.

De la Prisión Centran de Yeserías, 
en M adrid: Celedonio Díaz Díaz, Luis 
Viliarroel Jerez, F lorentino G arc ía  del 
Sol.

De la Prisión Provincial de Alba
cete: R am ón Rosillo R ichart, José
M ontero Jim énez, Jasé Yelo Molina, 
Urbano de la Rasa C ontretes, Miguel 
Calero Herreros, José Trillo Moreno.

De la. Prisión Provincial de Alme
ría: Esteban M artin  M artín.

De la Prisión Provincial de Avila: 
Lucas C arbonero Vizcaíno.

De la Prisión C elular de B arcelona: 
Jaim e Amenguad Enseñat, Pedro Am- 
posia Gixol, José Baquet D uran. J a i 
me Bcsch Burgal. F rancisco Capdevi- 
1?, Berra. F ernando Crespo Santos, 
Francisco El va no Expósito, Ju an  Es
pedí T em er, Antonio Felip Ferré, An
tonio Flores Flores, F rancisco Gava- 
ra  Artero. P ía  G ranoller Balaguer, 
Miguel G u ita r Fem aras, Pedro Jan- 
sana C;.ñbllas, José Josa Roca., José 
M argalcf G uim erá, M anuel Núñez Pé
rez. Esteban Orpi Su ites,1 Amadeo P a
lón Sabater, Ram ón Pía Sellara, Pe
dro Pons Monje, Antonio S astre  Me
r in a , Jo?ó Sola G arrido, Tom ás Solé 
Tudola, Agustín T arrago  Fcrrer, F ra n . 
cls-po T orréns F arrc , Vicente T orres Gómez. Ju a n  V entura Ariño, Angel 
V entura Canip, Miguel V ilagra T iana. 
José M aría Villalba M anade, Fab ián  
T oitcs Zorita, lo ren z o  Casal! C arre 
ras. Ram ona M artínez Ochovo, M ana 
C atalina G utiérrez Ortiz.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Ju a n  A randa A larcón Angel U rda Ce
juela, Ju a n  Moyano Núñez Romero, 
V alentín  Sereno Moyano, E duardo 
N aranjo  G uerrero , Ju an  Güell P la 
nas, Adrián G arcía U trera, Cándido 
Chacón G arcía.

De la Prisión Provincial de Cáce. 
res: Ju an  Peñas Herrero, Félix Gue
rra  González, Antonio Gómez Navas, 
F rancisco Sánchez Hidalgo, P u n ta 
leen Aragón Burgos, M anuel Lechuga 
Rodríguez.

Do la Prisión Provincial de C iudad 
R eal: M anuel López de la R ica F e r
nández. Nkzusio Díaz C haparro, M ar
cos G asanz Gil,De la Prisión Provincial de La Co
lunia: Elio José Cante!i Alvarez.

De la Prisión Provincia] da G ra 
nad a : R afael M artínez López.

De la. Prisión Provincial de Jaén : 
Patrocinio Solar Escudero, Pedro  Ro_ 
bledillo López.De la Prisión Provincial de León: 
José Heredia M artínez.

De la Prisión Provincia] de M adrid 
M ujeres, en Ventas: C ipriana M adri
gal Nieto. Luisa Velarde Varadé. J u a 
n a  .‘Saiz Adán. Ju an a  Zurro G iralda. Va&jiténa Honta Catalán, Manuela

C arrasco Ruiz, Eladio Bro O rtega, 
F rancisca Alvarez González, Domini
ca C arrasco Sánchez, Filom ena Mu
ñoz Moreno, Ignac ia  Picos Cano. Gu- 
m ersinba Pérez de la Hoz. Nicoiaoa 
Gonzalo H ernández, M ateo Cerezo de 
la Rubia, F rancisca Aivarez-GonzAlez 
Barrero, F au stin a  Fernández Berme
jo, G abina del Valle G arcía. Angela 
de i a M orena Antón, Lucía Ochao 
Valles, Lucia G arc ía  Alonso, M aría 
Muñoz Muñoz.

De la Prisión Provine!aü. de 
g-a : Ju an  Muntio] A randa.

De la Prisión P rovincial de Oviedo: 
Felipe Vázquez Tobaja, A lejandra AL 
ca rria  G arcía, R am ón C alleja G on
zález, Luis G alán  Pérez, Diego G. I*, 
R ubia Romero, Pedro M arzal Cano, 
Jcaé M aría Tomé González, Felipe 
González González. R aim undo Rodrí
guez Rodríguez, San tiago Rodríguez 
Ruiz, José F ernández Gahndez. P-edrÓ 
Conde Diez, Pedro González Diez, 
B em ard ino  S an tam aría  Barrios, Ni
colás Rodríguez Valero, Antonio M en
doza Pina. Antonio Gómez Cano. Bo
nifacio López Abad, B enjam ín Alva
ro?. Suárez. Ju an  González paredes, 
Cándido Abarrió Rodríguez, Antonio 
Artero Rojas, M anuel Palenzueüa Gon
zález.

De !a Prisión. F nm ncfal de Palm a 
de M allorca: M ateo P a ip a i Pons.

De ]a Frisión Provincial, de Las P a l
m as de G ran  C anaria : Diego Vicente 
Hernández.

De la Prisión Provincial de S ala
m anca : Lorenzo Ortiz Arenas.

De la Prisión Provincial de S an tan 
der: F lo ren tina  Peñalver Ibáñez, Eu
fem ia Pela yo Lanza.

De la  Prisión Provincial de Sevi
lla: Antonio Rodríguez de la Rosa.

De la Prisión Provincial de T a rra 
gona: Enedino M artínez Huelga.

De ia Prisión Provincial de Toledo: 
Joaquín  Lucas Moreno, E ngracia M ar
tín Figueroa.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: M anuel T orréns M atéu, Salvador 
Soler Blasco, G erardo E rcribano Gon
zalo, Joaquín  M onta!va Bou.

De la Frixión Provincial de Valla
do lid: José Torco Zabullir i ti a.

De la  Prisión Pravirionaj de Aran- 
juez: Jenaro  7'o'rar, G racia.

De la Prisión H abilitera, de Be- 
tnnzos: Antonia Clan dina Pér ez Mi
ras, M aría Josefa Pérez M iras.

De la  Prisión de P artido  de G ua- 
dix: José Hernández Sierra, T orcuato 
Aguilar Domínguez.

Del D estacam ento Penal de ATber- 
chra: Rodrigo Luengo G arcía.

D rl D estacam ento Penal de Carbo
nes Asturiano? de Ciaño: Jesús Jelm L 
rez Palacios.

Del Destacam ento Penal de Yujba. ver. Lorenso
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Del Destacamento Penal de Palma
cos d.e Ja draque: Antonio Sánchez Gó- 1 
m ~z. !

Del Destacamento Penal de Pedro- ’ 
sa de Vaídoporres: Antonio Zamora- . 
no Carrasco, Domingo Malagón Mar- j 
tínez. i

Del Destacamento Penal de Toro: i 
Tirso Vicente Aguayo. i

Del Destacamento Penal de Ganzo, \ 
en Tórrela-vega: Manuel Diego Die- | 
go, José Cosslo Zamanillo.

Do algo & V. I. para s,u conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afio®. 
Madrid, de septiembre de 1943. | 

AUNOS ;

limo. Sr. Director genera-i de Pri- 1 
siones. i

ORDEN de 30 de septiembre de 1943  

por la que se dispone se verifique,  
corrida reglamentaria de escalas e n  
el Cuerpo Técnico-administrativo  
del Ministerio de Justicia.
Timo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo 

Técnico-administre livo de este Depar. j 
tamento, por exceden e i-a voluntaria de • 
los funcionarios que las servían, una i 

pla-za de Jeie de N vgoc ado de tercera i 
clase, y otra de Oficial de Ac’minis- 1 
tración de primera clave, dotadas con | 
ei sueldo anual de 7.20'0 pesetas y i 
6.990 .pesetas, respectivamente, |

Este Ministerio, de conformidad con ¡ 
lo establecido en el Reglamento de 7 ¡ 
de septiembre de 1918, dictado para la I 
aplicación ¿e la Ley de Bases de 22 de ! 
julio del mismo año, ha tenido a bien i 
disponer se verifique la- correspoodien- j 

•te corrida de e.calas en dicho Cuerpo « 
y, en su consecuencia, nombrar Jefe \ 
de Negociado de tercera ciase, con el j 

sueldo anua.i de 7.20J pesetas, a doña j 

Juana Soto Largo y Oficiales de Ad- j 

ministración de primera clase, con el ! 
sueldo anual de G.090 pesetas cada ! 
uno, a los señores don Luis Vaca- Me- ! 
dina y 'don  Francisco Burgucte Inda- ¡ 
b 'r c ;  asignando a los tres como anti- | 
gtiedad en el nuevo empleo, para to- j 

dos los efectos legales, la dei día 29 j 

del corriente mes, fecha siguiente a j 

la en que las respectivas vacantes s-e i 
produjeron.

Asimismo nom brar/con  arreglo a- lo 
dispuesto en el artículo cuarto de la 
Ley de 5 de diciembre de 1941 y pre- | 
con;os concordantes. Oficialo-s de Adrni- ¡ 
nistración de segunda oíase, en el i 
Cuerpo ^x.presado, con el sueldo anual ¡ 
de 5.990 pesetas cada uno y en la* dos | 
plazas vacantes en resultas, de igual j 
claee y dotación. a los señores don ; 
José Ramón Ortiz de la Torre y Las
tra. y don José Maria de Homedo y 
de Pineda, que figuran-, respectivamen

te  con los números ocho y nueve en 
i a e cala du aspiramos con derecho a 
ingresar en ei referido Cuerpo; los 
cuales se colocarán en el escalafón 
del mismo dentro de la escala corres
pondiente, por el orden con que se 
les nombró, siempre que se posesionen 
sin prórroga alguna de su de-tino res
pectivo, dentro del plazo reglamen
tario.

Lo digo a V. I. para ?u conocimien 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 30 de septiembre de 1943 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria a Don Guillermo Gon
zález-Arnao  y García R endueles, 
Oficial segundo de Sala de Audien
cia provincial.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por don Guille.mo González Ar- 
nao y C erda Renda-des, Oficia! se
gundo de Sala de ,cca Aud!encía, y de 
conformidad <v<n lo establecido en el 
articulo 13 del Decreto de 3*1 de ene
ro de 19/5,

Este Ministerio ruiuerda conceder 
la excedencia voluntaria al expresa
do funcionario por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para, su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos , años. 
Madrid. 30 de septiembre de 1243.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Presiden1 o de la Audiencia 
Provincial de Se/ovia.

ORDEN de 2 de octubre de 1943 por 
la que se declara en situación de 
excedencia voluntaria al Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Valladolid, don Pe
dro del Rio Pérez.

Excmo. S r .: Accediendo a lo solici
tado por don Pedro del Río Pérez, Se-> 
crotarío del Juzgado de Primera ins-’ 
tancia e Insttucción número 2 do Va
llado] id, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 33 d e l  Real De
creto d o .l .°  d e  jumo d e  19U. modi
ficado por el r w e L o  de 22 de enero 
de 1935,

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación ele excedencia voluntaria 
en el «^presado cargo.

  Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

! Dios guarde a. V. I. muchos años,
i Madrid. 2 de octubre de 194-3. —
i P. D., Esteban Gómez Gil.

• limo. Sr. Director general de Justicia.

  ORDEN de 4 de octubre de 1943 por
la que se dispone el traslado a la 

  Prisión Habilitada del Palacio de 
las Misiones, de Barcelona., como 

  Director de la misma, al que lo es 
de la Prisión Provincial de Almería, 
don José García del Busto y del 
Alcázar.
limo. Sr.: Este Mini torio ha tenl- 

: do a bien disponer que el Director del 
1 Cuerpo de Prisiones, con ei haber 
| anual do 1-3.209, don José García del 

Busto y del Alcázar, con destino en 
,1a Prisión Provincial de Almería, pase 
a prcstv.r loe servicios de su cRse. con 
ei mi uno ¿neldo y cargo, a la Prisión 
Habilitada del Palacio da las Misio
nas, de Barcelona, con plazo po eso.

' rio de quince días y abono de los be- 
1 noficios do la Orden ministerial de 
• 20 de ja ro  del posado año.
| Lo d g o  a V. I. para su conocimien

to y cíe otos.
U:os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de oc.tu.br-e ele 1243. — 

i P. D.. Esteban Gómez Gil.
i

¡ limo. Sr. Director general de Prisío- 
i nos.

 ORDEN de 4 de octubre de 1943 por
la que se dejan sin efecto los nom
bramientos de Guardianes del Cuer
po de Prisiones, con carácter pro
visional, hechos a f avor de don Jai
me Abe laria Cabana y don Alberto 

  Sánchez Izquierdo.
¡ limo. Sr.: Este. Ministerio h a di~- 
i puesto dejar sin efecto los ncrnbra- 
j mientes de, Guardianes del Cuerpo 

de Prisiones, con carácter provisional, 
i sueldo anual de 4.000 pcretas y desti

no o las Prisione - de Gerona y Va- 
i lene’a, he ches a favor dol Cuba U--.ro 
; mutilado don Jaime Abelaria Cabana 
! y d-el ex cautivo don A/berto Sánchez 
| Izquierdo, ,por no haberse incorporado 
! a sus destinos en el plazo reglamen
tario.

Lo digo a V. I. para su co-nocim'en- 
to y demás efectos.

¡ Dios guarde a V. I. mucho¿ años.
I Madrid, 4 de octubre de . 1243.—
; P. D.. Esteban Gómez Gd.

| limo Sr. Director general de Prisio- 
j nos.
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O R D E N  de 4 de octubre de 1943 por  
la que reingresa al servicio activo   
el Maestro  del Cuerpo de Prisiones,  

en s i tuac ión de excedente vo lun ta
rio , don Carlos M art ínez   G r iso l ia .

lim o  Sr. : Accccltindo a lo solicita-  
do por don Carlos M artínez G riso lia. 
M aestro del Cuerpo de Prisiones en 
situación de excedente; voluntario, y 
de con form idad  con lo preceptuado 
en el artículo 409 del v igen te R eg la 
m ento de los Servicios de Prisiones,

*. . Este M in isterio  ha tenido a bien 
concederle el reingreso al Servicio a c 
tivo, con suri do anual de G.000 pese
tas y destino la Prisión provincia l 
de Granada. 

Lo  d igo a V. I. para su conocim ien- 
to y demás €fectos. 

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid , 4 de ocLUbiv de 1943. —  

P . D., Esteban Góm ez G il.

lim o . Sr. D irector general de P r i
siones.

O R D E N  de 4 de octubre de 1943 por  
la que se concede el pase a la si
tuación de excedencia forzosa al 
O fic ia l del Cuerpo  de Pris iones don   
José Rodríguez  Crespo. 

Timo. S r . : Este M in isterio  ha d is
puesto que el O fic ia l del Cuerpo de 
Prisiones, con el sueldo anual de pe
setas 6.000 y destino en la Prisión  
P rovin c ia l de Córdoba, don José R o
dríguez Crespo, pase a la situación de 
excedente forzoso por enferm edad, 
con derecho al percibo <0- los do- 
tercios de su haber m ientra* perm a
nezca en dicha situación, con form e 1° 
prevenido en el D ecreto de 27 de sep
tiembre de 1940.

L o  que traslado a V . T. para su co
nocim iento y efectos.

D ios guarde a V. I r  muchos años. 
M adrid. 4 de octubre de 1943. — 

P. D., Esteban G óm ez Gil.

lim o . Sr. D irecto r genera l de P r i
siones.

O R D E N  de 4 de octubre de 1943 por  
la que se dispone cause baja def i
n it iva  en el Escalafón de su clase 
el G uard ián  in ter ino  que se men
ciona.

lim o. Sr.: Este M in isterio  ha dis
puesto que e l G uardián in terino  del 
Cu-ctfpo de Prision.es, con sueldo anual 
de 4.000 pesetas y destino en la P r i
sión P rov in c ia l de patencia, don Pedro 
Fernández Torib io. cause baja d e fi
n itiva  en e l Escalafón de su clase, por 
haber renunciado al cargo.

L o  d igo a V. I.. para .tu conocim ien
to  y  d em é« efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.  
. jYfrtdrid, 4 de octubre de 1943. —   
P. D., Esteban G óm ez.G il. 

lim o. Sr. D irector general de Pri-  
si un es 

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

O R D E N  de 4 de octubre de 1943 por
la que se autoriza a don José M en
dieta B eraza , concesionario  de la 
linea de autos de R espaldiza a M e nagaray 

Ibagü en-Bilbao, para satis
facer en metál ico  el im puesto  del 
timbre.

Timo. S r . : V isto el escrito de don 
José  M e n d ie ta  B e ra z a , cone.-.sionario 
c\e la ÜUe.i de HlUu.S de Respaldiz/.t 
a M ciiagara:»-I baguen Bi lbao para el 
servicio público de viajeros, solic itan 
do Saudacer en m etálico el importe 
del timbre con que por e! artículo 189 
de la Ley están gravado»* los billetes 
de via jeros y talones resguardos de 
mercaderías que exp ide;

Resultando que g irada visita de ins
pección a la citada Empresa, m ani
fiesta el Inspector Técn ico del T im 
bre', en acia levante da en 13 de agos
to último, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a co
nocer la recaudación del Impuesto en 
form a oue fácil su comprobación, 
y cute el número de documentos tx - 
pedúío.s durante un «ño, aplicándoles 
el Upo de gr;,vam t n de la escala g ra 
dual reform ada del articulo arti-eriur- 
m ente citado, ascendió a la u ¡m a de 
pesetas 899, siendo la dozava parte 
de dicha ruma la d? pesetee-* 74 91;

Resultando que e¡ concesionario de 
referencia esta conform e con que se 
f i je  en 7.0 pesetas la cantidad que d e 
berá entrevar a bu una cuenta, en fin  
de cacla nies por el expresado con
cep to ;

V istos la  Ley  y el R eglam ento  del 
Im p u es to ;

Considerando que el artículo 155 
del v igen te Ruglamr-nto d-4 T im bre 
con fiere a este M inisterio la facu ltad  

¡ de autorizar n las Compañías de fe- 
! rrocarriles y Empresa* de d iligencias 

y vapores ^ara satisfacer en m etá li
co el im porte del tim bre correspon
diente íusus  billetes de v ia jeros  y  ta 
lones resguardo-* de mercaderías, y  
para fija r, de acuerdo con las mis
mas. la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; dis
poniéndose en el m ismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em- 

| presas tengan establecida su contab i
lidad dc manera oue sea garantía de 

‘ exactitud en la  determ inación y re

caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estim en necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justiñ- 
c.anies con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglam ento,

Este M inisterio, de con form idad con 
ló propuesto poy esa D irección  G e
neral. acuerda autorizar a don José 
M endicta Beraza, concesionario dc la  
línea de autos de Respuldiza a M ena- 
garay-Tbayiicn-Biibao, para que a par
tir del prim ero d-e octubre del año 
en curso so'.ir faga <-n m etá lico e l im 
porte del timbre devengado por los 
billetes de v ia jeros y talones resguar
dos de m ercaderías que expide, f i ja n 
do en 70 pesetas la  cantidad que por 
este concepto deberá en tregar a bue
na cuenta en fin de crida mes, y  dis
poniendo que las cu-n ías que rinda a  
esa D irección G eneral y !os ju stifi- 

¡ Cante:; de las mismas habrán de aju®- 
¡ tarso a los medióos 19 a 31 que figu- 
¡ ran en e l Apéndice c.el v igente R e- 
i glam ento del Tim bre.
; L o  que comunico a  V. I. para, su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

B ’ioq guarde a V. I. mucho* años. 
M adrid, 4 de octubre de 1943..—  , 

P. D., Fernando Cn im cho.

| Timo. Sr. D irector genera l dc T im bre  ' 
y Monopolios.

 O R D E N  de 4 de octubre de 1943 por 
la que se autoriza al Jefe  de O f ic i
na de la Empresa « T r a n sp ortes Generales

 Comes», co ncesionaria de la 
linea de autos entre Cádiz y San 
F ernando , para satisfacer en       m e tálico

 el impuesto del t im b re .

| Timo. Sr.; V isto el escrito de don
i Luí gardo M anzano Repeto, Je fe  de 
! O ficina do la Empresa de «Transpor- 
i t rS G enerales Com es», concesionaria 
de la  linea de autos para e l servicio 
público de via jeros en tre  Cádiz y  San 
Fem ando, solic itando satis facer en 
m etá lico el im porte del tim bre con 
que por el artículo 189 de la  L ey  es
tán gravados los b illetes de v ia jeros  
y talones resguardos de m ercaderías 

¡ que exp ide;
í Resultando que, g irada v is ita  de
| inspección a ;a citada Empresa, ma- 
! n ifiesta e l Inspector técnico del T im 
bre, en  acta levantada en 17 de agos- * 
to último, que la  contab ilidad que tie 
ne establecida responde a  dar a co . 
nocer la  recaudación . dei im puesto en 
form a que es fá c il su com probación 
y que el núm ero de documentos ex- • 
pedidos durante un año, aplicándoles 

¡ el tipo de gravam en de la escala gra- 
¡ dual re form ada del artículo an terio r
m ente citado, ascendió a la suma d-e 

i pesetas 7,068,35, riendo la dozava par-
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te de d ich a sum a la de pesetas  639, 02;
R esu ltan do que la Em presa de refe

rencia está conform o con que se fije 
en  600 pesetas la re. ni id a el que debe
rá en tregar a buena cu enta  en fin  
cíe cad a  m es por el expresado co n 
cepto;

Vistas Ley y el R eglam en to  del 
Inmurs'.'U

C oiifiderendo que 0 1 articulo 156 del 
T ícen le R eg lam en to  del T .m brc con 
fume a (\v.o H in is ie r io  la facuélad de 
autorizar a las C om pañías de Ferro
carriles y E m presas de d iligen cias y 
vapores para sa tisfa cer  en m etálico  
e l -im pone del tim bre correspondiente  
a .oís b illetes de v iajeros y ta lones  
res?m u d os de m ercaderías y para 
fijar, cic acuerdo con las m ism as, la 
ca n tid ad  que deban entregar m en sual- 
m en te a buena cuenta, d isponiéndose  
fcn ei m ism o articu lo  que cuando las 
c ita d as  Con: pañi as y Em oresr.s ten 
g an  estab lec id a  su con tab ilid ad  de m a 
n era  que sea  garan tía  de exacU iud  
e n  la determ in ación  y recaudación  del 
im puesto , ofreciendo fa c ilid a d es  para  
la s  com probaciones que se ,:stim-en n e 
cesarias o con ven ien tes, com o ocurre 
en el pre sen te caso, podrá con ced érse
le^  que presenten  las cu entas anu ales  
y sus ju stifica n tes  con sujec ión  a los 
m odelos adju ntos a d icho R eglam ento.

E ste M inisterio, de con form idad  con  
l o . propuesto por es-a D irección  G en e
ral, acuerda autorizar a don Luí-gar
do M anzano R epeto, J efe  de O ficina  
d e la  Em presa de «Transportes G e
n erales  Comes», con cesion aria  de la  
lín ea  de ruñes entro Cádiz y S:.n F er
nando. pera que a pare ir de! 12 de 
junio c.ci aiio en curso sa tisfa g a  en 
m etálico  el im porte ác\  tim bre do- 
venar, do por los b illetes de v iajeros  
y ta lon es resguardos de m ercaderías  
que expide, fijand o en 609 p esetas  la 
ca n tid a d  que por es t e  concepto  d e
berá en tregar a buena cu en ta  en  fin  
de cada m es, y d isponiendo que las  
cu en ta s  que rin da  a esa D irección  

• G eneral y los ju stifica m o s qc las m is
m as habrán ele a ju starse a los m o d e
los- 16 61. que figuran en el apén
dice do 1 v igente R eg lam en to  del T im 
bre.

Ix> que com unico  a V. I. para su 
con ocim ien to  y efec to s  con sigu ien tes.

D ios guarde a V. I, m u ch os años.
M adrid. 4 de octubre de 194*3.— 

P. D .. F ernando C am acho.
Zimo. Sr. D fiTclor gen eral de T im bre

y M onopolios.

ORDEN de 4 d e  octubre de 1943 por  
la que se autor iza a clon José B oa
da Auguet ,  propie tar io  de la E mp re
sa de autos  «La Hispano Farnense», 
lí n e a s  d e  S a n ta Coloma de Farnés  
a S ils y S a n t a C ol oma  de Farnés  
a A nglés , para sat i s facer  en m e t á
lico el impues to  del  t i m b r e . 
lim o. Sr. : Visto el escrito de don 

Josc B oada Auguet, propietario de la  
Em presa de autos «La H ispano Far- 
m-nsr», lín eas Para el servicio públi
co de v iajeros de S a n ta  Coi-oma de 
F aenes a  S :ls y S a m a  Colom a de 
F arn és a A nglés, so lic itand o  sa tisfa 
cía* en  m etálico  el im porte del tim 
bre c°n  Que por el articulo 189 de la 
Lev están  gravado^ lo* b illetes de 
viejera^ y ta lo n es resguardos de m er
cad erías cute expide :

R esu ltan do  que girada visiva de 
in spección  a  la citada Em presa, m a
n ifiesta  -el lm .pector T écn ico del T im 
bre, en  acta  levan tad a  en 27 de agos
to ú ltim o, que la con tab ilidad  que 
túrne e sta blecida responde a dar a 
conocer la recaudación  del im puesto  
en form a que es fácil su com proba
ción  y que el núm ero de docum entos  
exp ed id as durante un año. aplicándo
les el tipo de gravam en de la escala  
gradual reform ada de! artículo  ‘a n te 
riorm ente citado, ascendió  a la sum a  
de pesetas 2.3-64,80. siendo la dozava  
parte d e d icha sum a la de 197,06 pe
se ta s  ;

R esu ltan d o  que el propietario  de 
referen cia  €stá  con form e con que se  
f ije  en  130 p esetas  la can tidad  que 
deberá en tregar a buena cu en ta  en 
í:n  de cada m es por el expresado  eane.-pU):

Vision la Ley y el R eglam ento  del 
I m p u e s to ;

C onsiderando que e! articulo 158 
del v igen te R eg lam en to  del T im bre  
con fiere a este» M in isterio  la  fa cu lta d  
de autorizar a la s  C om pañías de fe 
rrocarriles y E m presas d e d iligen cias  
y vapores para satisfacer  en m etálico  
el im porte del tim bre corresp on d iente  
a sus b illetes de v iaj«ros y ta lon es  
resguardos de m ercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con  las m ism as, la 
can tidad  que deban en tiv g a r  m en 
so alment-e -a buena cu enta  ; d isp on ién 
dose en el m ism o artícu lo  que cu a n 
do la s c ita d as C om pañías v E m presas  
ten gan  estab lecida  su con tab ilidad  de 
m anera  que sea  g aran tía  de ex a cti
tud en  la  d eterm in ación  y recau d a
ción  del im puesto , o freciendo fa c ili
d ad es para las com probaciones que 
so estim en  n ecesarias o con ven ien tes, 
com o ocurre en  el presente Cnso, po
drá, con ced érseles que precontcn  las 
cu en tas  anu ales • y sus ju stifica n tes  
con sujeción  a los m odelos adjuntos  
a d ichoEste M ister io , de conformidad, con

lo propuesto  p o r  e sa  D ir e c c ió n  G e n e -  
r a l, acuerda autorizar a don José 
Eoada Aliguet. propietario de la Em 
presa de autos «La H ispano F aén en 
se». lincas di» Santa Colonia de Fnr- 
n és a Si le y S an ta  Colom a de Parnés 
a Ang'cs. para que a partir de! pri
m ero d-e novó-rubí'' d “l ním .-n en rao 
satisfaga  er: m etálico  ei im n n r>  cH 
tim bre devengado por ¡os b ü leirs dp 
viajeros y ta lones resguardos ríe m er
cadería* que exnidc. fijando eii pe
seta s 180 la oqntidad que por ?.-.•? 
con cep to  deberá en tregar a bueña  
cuenta en fin  de cada ñ u s . y dispo
niendo que las cu en tas que rinda a 
esa D irección  G eneral v los ju s tif i
ca n tes  de las m ism a * habrán de a ju s
tarse a los m od e’os 19 r 21 que figu 
ran - n el Apéndice de! v:g< rúe R e
glam en to  del Timbre.

Lo eme com unico a V. I. para su 
conocim iento  y e frc io s  con sigu ien tes.

Dio* vuarde a V. I. mu/'ho.s años.
M adrid. 4 de octubre de 1943. — 

P. D ., F ernando C am acho.
lim o. Sr. D irector general de T im bre

y M onopolio*.
O RDEN de 4 de oc tubre de 1943 por  

la que se autoriza a don Sant iago  
L a n d a j o y A r a no, concesionario d e   
la l í n e a  de autos  ent re  C e b e r i o  y  
Bi l ba o , para sat i sfacer  en m e t á l ico 
el imp ues to  del  t i m b r e .
lim o. S r . : V isto el escrito  de don  

S an tiago  L andajo y Araño, con cesio
nario de la  lín ea  de autos para el ser
vicio público de viajaros en tre Cebe- 
n o  y B ilbao, .sohcítando sa tisfacer  
<n n v  tabeo el importa' del tim bre con  
que por <-1 artículo 189 de la Ley e s 
tán gravado* lo* bilPoec dp viajeros 
y ta lones resguardos de nierca.derías que ex p id e;

R esu ltan do que, girada v isita  de in s
p ección  a la  c itad a  Em presa, m a n i
fiesta  el Insp ector T écn ico  d-el T im 
bre,^ en acta leva n ta d a  en 14 de a g o s
to ultimo,, que la con tab ilidad  que 
tien e estab lec id a  respondí' a dar a co 
nocer la recaudación  del im pueslo  en 
form a que o* fácil su coirmrebnción  
y que d  nuov'ro de dociurm nios ex
pedidos d urante un año. aplicándoles  
el tipo de gravam en de la escala gra 
dual reform ada del artículo anterior
m en te  citado, a scen d ió  a la  su m a de 
p esetas 400, siendo la dozava p arte  
d e d icha sum a la de p esetas 33.33 ;

R esu ltan d o  que el concesionario  de 
referencia  está  conform e con que se 
f ije  en 30 p esetas la Cantidad qun 
deberá e n tr ; <mr a bu na cuenta en 
fin di' cada m es por el expresado con- 
e p ío :

Vi*tos la  Ley y H R eglam en to  clcl 
C o n s id e r a n d o  q u e  e l  a r t í c u lo  1 5 9
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del vigente R eg lam en to  d el T im bre  
confiere  a .-slo M;ni;;Un"o la í a c u i 
tad  de nul-onzar a las C om pañías  de 
ferrocarril*.?; y E m p resas  do díligcn- 
r ’r':; y vapores p a ra  sañsfaCer en. me- ! 
t-álice» el im p o n e  dpi t imbre  corros- j 
P ’»tfdb-’lilT a. sus b-illctrc de v iajeros y I 
ta lones r e g u a r d o s  de m ercaderías .  y j 
pa'Vi tejar, de acuerdo con las m is- !
rusa. In. e ap lid .id  (¿lie deban  e n tre g a r i
m evruialoi.-nte a b u ena  cu en ta  ; di.v ¡ 
yv«nSc;iriose <n el u rs in o  a n íru lo  que | 
cu an d o  las c ita d a s  C o m pañ ías y E in  i 
p ro ras  ten tran  estab lec id a  su  co p ta - ¡ 
h iP d ad  de m a n e ra  qm» sea g a ra n tía  I 
de cyaet.it ud d i  la  d<-tcnu i noción v ¡ 
re cau d ac ió n  de! im puesto . ofreciendo : 
fp.cil:clr!vr>s p a ra  Iris com probaciones • 
que estim en  n ecesa ria s  o com v- i 
n i r - re s . corno ocurre  en  el p resen te  \ 
caso, p o d rá  concedérseles que p resen- ¡ 
t< n las c u en ta s  a n u a les  y sus justi- ¡ 
f i ra n íe s  con su jec ió n  a los m odelos i 
a d ju n to s  a d icho R eg lam en to , j

E ste  M in isterio , de co n fo rm id ad  
con lo p ro p u esto  po r e sa  D irección |

G enera l, a cu erd a  a u to r iz a r  a don S a n 
tiago Lancia jo  y A raño, concesionario  
de la  línea  de au to s e n tre  C eberio y 
B ilbao, p a ra  que a p a r tir  del prim e- 

| ro de no-vicmbre del año  en  curso  sa- 
i tis fag a  r*n m etá lico  el im porte  del 
! tim bre  drV encado por los b ille tes de 
| v iaje ros y ta lones resguardos de m er 
! e ad a ría s  que espide, f ijan d o  pc.se- 
i tas  20 la. e iu u id ed  que nnv este con- 
; cap to  d eb erá  e n -reg a r a buena, eucn- 
| tu. en  fui d r cad a  m es. v d isu o iren d o  
| (juo tas cu en tes  que rinda, a  esa Di- 
j rerc ión  G enera l y los ju s tif ic a n te s  de 
I las n rsm n s  h a b rá n  de yju.star.se a  los 
I m odelos 19 a 21 que figu ran  en  el 
| Apéndice del v igente  R eg lam en to  del 
! Timbre.

1:0 que com unico a V. I. p a ra  su 
| conocim iento  y efectos c o n s ig u ie re s .
! D ios gu ard e  a I. m uchos años.
¡ M adrid . 4 de octub re  de 1943. — 
| P. D., F e rn a n d o  C-amacho.

lim o. Sr. D irec to r g en era l de T im bre  
I y M onopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R DEN de 5 de octubre de  1943 por 
la que se n o m b ra  a d on José Maria 
M endiluce  Rosich  Delegado de  este 
M inis terio  en  el S indicato  Nacional  
de la Piel.
Timo. S r . : E n  v ir tu d  de. lo e s tab le 

cido en el a rtícu lo  q u in to  del D ecreto  
de 18 6.2 oc tu b re  de 1941. y de con- 
ío m rb e P  con la p ro p u esta  tie la S e 
c re ta r ía  G cñ era l T écn ica , be tím ido a 
b b n  d esig n ar a don  Jo m  M aría  M en- 
d i lu o  R osich, In g en iero  In d u s tria l. 
D elegado de este  M in isterio  en  el 
S in d ica to  N acio n a l do la  Piel.

l o  auc  corno m ico a V. I. p a ra  su. co- 
n o c 1 m ien to  y d em ás e feotos.

Dioc g u a rd e  á  V. I. m uchos años- 
M adrid . 5 de octub re  de 1943.

CA.RCELLER SEGURA

lin io . £■'. S;'C?*elavío G en era l Técnico 
de  este M in isterio .

O R D EN  de 28 de septiembre  de 1943 
por la que s e au tor iza  a la razón  
social "R. O yarzun  y C om pañ ía"  
para levan tar  y  colocar prec in tos  
en las básculas de las m a rcas que  
se c itan .

lin io , Sr.:» Visto el ex p ed ien te  in s
tru id o  in stan c ia  de don Em ilio Plá- 
grirn. en iv>nvesentación de la razón  ; 
soo'rd • «R. O y arzun  y C ía.. S. en C-». i 
tí.am;o’iiada  en M ad-éd, paseo Impe,- 
rial ni m icro  10,. so lic itan d o  autor i za- 
$ión pa*v% lavan te y  praein-

tos en  las b a lan zas y b áscu las m arcas  ¡ 
«OyaiV/Un», «Bicevbu» y «Toledo», a u 
to m á ticas y Senñ-r. o tom ánicas que 
s aín rep arad as , por iní(''-vención de ! 
sus ta lle ro s  en  to d a  E sp añ a , a cuyo i 
efecto  indica ser rep resen  ta n  i -o de la s  j 
re fe rid as m arcas d  e b a la n za s  y 
básculas,

E ste  M in isterio , de acu erd o  con la  
p ro p u esta  de  la  D irección G en era l de 
I n d u s tr ia , h a  re su e lto :

1.° C onceder au torizac ión  a la r a 
zón social «R. O yarzun y Cía., S. en 
C.», dom iciliada en M adrid  v ivore- 
se n ta d a  por do n  Em ilio P lág aro  F ría s , 
por el plazo de cinco años y a p a r 
t ir  de la fecha  de  pub licac ió n  de 
e.stn O rden  en  el B O L E TIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO, p a ra  le v a n ta r  y colo
c a r  los p rec in to s  de las b a lan zas  y 
báscu las m arc as  «O yarzun» y «B icer
ba» que por m ediación  d-e sus ta lle res  
re p are  en  to d a  E sp añ a , en te n d ién d o 
se que esta  au to rizac ió n  no im plica

i m onopolio a h im o  p a ra  el e je rcic io  
i da esta  activ idad .

2.° C onceder au to rizac ión  a la mis- 
mía E n tid a d  po r el plazo d-e dos años 
y a p a r t i r  de 1& fech a  de publicación  
do es i a O rden  e n  el B O L E TIN  O FI-

! CTAL DEL ESTADO. p a ra  le v a n ta r  y 
! co locar p rec in to s  en las b a lan zas  y 

báscu las de las re s ta n te s  m arcas  re 
p a ra d a s  m ed ia n te  su  !n te rv en c ió n  
la  p ro v in cia  de M adrid , co n sid erad a  
como zona.

3.° Que los p rec in to s que en las  
: c ircuns tanc ias  expues tas  sean  coloca
i dos. llpvaván com o di >°ño: d e  un. lado, 

H  inscripción  «Oyarzun». y del otro, 
un Dón mmnpinte, Juntamente con 
«1 número 53 nsig^aido «W «l HaglftJ»

de au to rizac io n es del C onsejo de In-
¡ d u stria . /
¡ 4.° L a  u tilización  de e s ta  au to riza -
| ción queda  su je ta  a las n o rm as re- 
¡ g la.rnentarias e s tab lec id as en  el ar- 
I tículo 61 del R eg lam en to  p a ra  Ja e je- 
i cución de la Ley de P esas y M edM as. 
i 5.° Que p a ra  cmmr/'.miento g en era l 
j so publique esr i m rolur ióo  c-n el BO- 
! LETT.N O FIC IA L  DEL ESTADO.

T-o que comunico a V. I. p a ra  su 
i conocimiento  y d.-más efectos.
! M adrid , ve in tiocho  de sep tiem b re  
! de m il novi cú 'P tos c u a re n ta  y t re s .— 
¡ P . D., J u a n  G ran cll.

• llano. Sr. D irecto r g enera l de IndUS- 
| tria .

ORD EN de 30 de s eptiembre de 1943 
por la que se concede la excedenci

a en las condic iones de term ina
das en las Ordenes de 29 de n o
v iembre de 1941 y  4 de noviem bre  
d e 1942 al A uxil iar  de Adminis tra
ción Civil doña Concepción Polan
co M artínez .

lim o. S r .: V ista  la in s ta n c ia  sus- 
! c rita  por d o ñ a  C oncepción PoU nco  
M artínez , A uxiliar c\c\ C uerpo de Ad- 

, m in is tra c ió n  Civil de ^ste D f.parta-
• m em o, con el lia ber an u a l de 4.009 
; pose ías y des lino en la D elegación de 
i In d u s tr ia  de H uesca, c-n so lic itud  dO 
I que se le co nceda  la excedencia  de su  
! cargo  en la s  cond ic iones determ ina- 
j d'as en las O rdenes de 29 ¿e n ov iem .
■ bre de 1S41 y 4 de noviem bre de 1942,
¡ por v en ir p re s tan d o  sus servicios co ,
, ruó T aq u im ecan ó g ra fa  en el S ind icar 
; lo N acional de In d u s tr ia s  Q uím icas,
i como a c re d ita  con el certificad o  que 
| acom paña, de acuerdo  con lo preveni- 
: do en  las c ita d a s  d isposiciones, 
i E ste  M inisterio, de conform idad con  
; lo p re cep tu ad o  en las O rdenes de 29 
! de noviem bre de 1941 y 4 de noviem - 
I bre de i942, ha tenido a  *>ien dis|po- 
! ner, accediendo a lo solicitado, que 
j el referido Auxiliar doña Concepción  
I Pola-neo M artín ez  quede, con efectivi* 
| dad  do e s ta  fecha, e n  la s itu ac ió n  de 
^exccdencG  p rev ist a en  el a h  ionio 42 
j del R eg lam en to  de 7 de sept iembre
• de 1918 y en  las  condiciones d e te rm i- 
| n a d a s  y con los derechos reconocido* 
l en las p re c ita d a s  O rdenes.

Lo que com unico i& V. L para su  o *  
nocim iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. .muchos añafe 
Madrid, 30 de septiem bre de 1943, 

P . D.. Ju a n  G r.incll.

' llano. Sr. Sub«-'^rctr.rio de Industria 
de este M ini-:‘crio.
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ORDEN de 2 de octubre de 1943 por
la que se concede segunda prórroga 
de un mes a la licencia que con 
anterioridad le f ué autorizada al 
Auxiliar de Administración C ivil 
doña Angela García Á lvarez.

limo. Sr.: V i-ta la instancia suscri
ta por doña Angola G arda  Alvarez, 
Auxiliar del Cuerpo de Administra
ción Civil de esl« Departamento con 
destino en la Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria, en 
la que solicita segundo mes de prórro
ga a la licencia que con anterioridad 
le fué concedida por causa de enfer
medad, acompañando como justifica
ción de ella el correspondiente certi
ficado médico, y visto asimismo el in. 
fonme favorable de su Jrfe inmediato, 

Este Ministerio, de conformidad fon 
lo preceptuado los articu lo•. 31 y 
siguientes del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la le y  do Bast:,s de 22 
de ju lio del misino año. y en la Real 
Orden de 1'2 de diciembre cíe 1924, ha 
tenido a bien conceder a doña Angela 
García Alvarez, segunda prórroga de 
un mes, sin sueldo alguno, a la licen
cia que por ^nfermedad le fué auto
rizada por Orden fecha 4 de agosto 
'último, que empezará a contarse a 
partir del ¿í-a 27 de septiembre próxi
mo pasado, siguiente al en que termi
nó la primera prórroga.

Lo que comunico a  V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1943.— 

P. D., Juan Granel!.

limo. Sr. subsecretario de Industria 
de este M inisterio

ORDEN de 2 de octubre de 1943 
por la que se nombra a don Juan 
González Uña y d o n  Santiago 
Blanch López para cubrir vacantes 
de Ingenieros industriales al servicio 

de este Departamento.

Timo. S r.: Vacantes en la plantilla 
general del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales al servicio de este Departa* 
mentó dos plazas de Ingenieros ter
ceros,

Eiste Ministerio, de acuerdo con lo 
d^spdesto en el artículo 42 del vigente 
■Reglamento orgánico de 17 de‘noviem
bre de 1931, ha tenido a bien nom^ 
brar, para cubrir dichas vacantes, in 
genieros teroeros del Cuerpo, con el 
sueldo anual de 9.600 pesetas, a don 
Juan González Uña y don Santiago 
Blanch López, que son los dos prime- 

. ros • de los que se encuentran en ex
pectación de ingreso.

La antigüedad de estos ingenieros, 
4 afectos económicos, será la del pri- 
ftjjjr destino que se les confiera.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r id , 2 de octubre de 1943.— 

P. D., Juan Granell.

lim o. Sr. Director general de In 
dustria.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 5 de octubre de 1943 por 

la que se concede un mes de licencia 

por enfermedad a doña Dolores 

Díaz Lobón , Auxiliar de Adm inistra

ción civ il de este M in isterio .

lim o Sr.: Visita l'áj insúmela de 
dmiii Do ¡ores Díaz Ix>bon, Auxiliar de 
Administración civil de este Departa
mento, asi como c\ informe favora
ble de su Jefe inmediato y el certi
ficado médico que acompaña, en sú
plica de que se le conceda' un mes 
de licencia por enfermedad,

Este Ministerio, de conformidad con 
el articulo 33 dcíl Reglamento de 7 
de septiembre de 1918 para la eje
cución de la Ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año, y la Real Orden 
de i2 de diciembre de 1924, apartado 
primero, ha resuelto conceder al ci
tado funcionario un ni es <te licencia 
por cirfennedad, con sueldo entero.

.U> que comunico a V. I. ím ia su 
c o no c irn len to y efec t os.

Dios guarde a V. I. muchos anos.

Madrid. 5 de octubre de 193.— 
P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 5 de octubre de 1943 por 

la que se concede un mes de licen

cia, por enfermedad, a  doña P ila r 

Hernández Cam arillo , Auxiliar de 

Administración c iv il de este M inis

terio.

Bmo. S r .: Vista la instancia de
doña Pilar Hernández Camarillo, Au
xiliar de Administración civil,de este 
Ministerio, así como el informe favo
rable de su Jefe inmediato y el cer
tificado médico que acompaña, en sú
plica c j que se le conceda un mes do 
licencia por enfermedad,

Este Ministerio, de conformidad 
«oa & artículo 33 cH R( gfajmen̂ & de

 7 de septiembre de 1918 para la eje
cución dé la Ley do Bases do 22 de 
julio del mismo año y la Real Orden, 
de 12 de diciembre de 1924, ha re
suelto conceder al citado funcionario 
un mes de licencia por enfermedad, 
con sueldo entero.

Lo que comunico a V. I; para su 
conocimiento y electos.

Diüg guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 5 de octubre de 1943.— 
P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 17 de septiembre de 1943
por la que se ratifica por el curso 
1943-44 el nombramiento de Encar
gados de Curso de la Escuela de 
Bellas Artes de Sevilla de don An
drés Avelino Esteban y doña Encar
nación Rubio .

limo. S r . : En atención a las nece- 
sidack-s de la enseñanza en el Centro 
v a propuesta del mismo,

Esio Ministerio ha dispuesto rati
ficar por vl '  curso 1943-44 el nombra
miento de Encargados de Curso de 
la Escuela Superior de Bellas Artes 
de Santa Isabel de Hungría, de Sevi
lla. a los ¿igitientas Señores:

Don Andrés Avelina Kxb-ben Rome
ro, de «Liturgia y cultura cristiana», y 

Doña Encarnación Rubio Gómez, 
de «G rabndp ericoytáfR-o».

Ambos con .siu-kio o gratificación 
de 8.000 pesetas anuales, a cargo de 
la partida consignada en el capítu
lo primero, artículo primero, grupo 
cuarto, concepto 14, sutoconcepto 5, 
del vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. pana su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid^ 17 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 17 de septiembre de 1943 
por la que se ra tifica  para el curso 
1943-44 el nombramiento de Encar
gados de Curso de la Escuela de 
Bellas Artes de Barcelona de los 
señores G rau Mas, M onreal Tejada 
y Pérez Dolz.

limo. S r . : En atención a la? nece
sidades de la enseñanza en el Centro 
y a propuesta del mismo,

E'-'r terio ha dispuesto ratfc
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ficar por e1 curso 1943-44 el nombra
miento de Proíc':o';.-s Encara-idos do 
Corso de la Esc o coi Superior de Bo
llas Artes dr' San Jorge, de Barcelo
na* a los seguientes señores:

D’on Manuel Gra-u Mas, de «Restau
ración».

Don Luis Monreal Tejada-, de «Too- 
ría e Historia de las Bellas Artes».4

Don Francisco Pérez Dolz, de «Am
pliación de Histeria de las Artes plás
ticas en España».

Todos ellos con el sueldo o gratifi
cación de 6.000 pesetas anuales, a 
cargo de la partida consignada en e1- 
capítulo 'primoip, artículo primero, 
grupo cuarto, concepto 14, su.bcóncep- 
to 5, del vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

D l s  gu-irdp a V. I. muchos años.
Madrid, 17 ds septiembre de 1943.

IBAfíEZ MARTIN1

limo. Sr. Director general de Bellas 
Aries.

ORDEN de 17 de septiembre de 1943 
por la que se ratifica por el curso 
1943-44 el nombramiento de Encargados 

 de Curso de la Escuela de Be
llas Artes de Madrid a don Fer
nando Labrada Martín, don Enrique 
Marín Higuera, don Rafael Láinez 
Alcalá y don Carlos Mingo López.

limo. S'r.: En atención a las nece
sidades de la enseñanza en el Centro 
y a prepuesta del mismo,

Esie Ministerio ha dispuesto ratifi
car por el curso 1943-44* el nombra
miento ch- Prcñvores Encargados de* 
Curso de la Escudo- Ct-ntr.-a de Be- 
has Artec- de San F:m ando, de Ma
drid. a los señores sígui-enle-s:

Don Fernando Labrada Martín, de 
«Restauración».

B’on Enrique Marín KíguerO, de 
«Preparatorio de modelado».

Don Refací Láinez Alcalá, de «Pe
dagogía del D ibu jo»; y 

Don Ce dos Mingo López, de «Gra
bado í'll hueco».

Todos ellos con el sueldo o grati
ficación do 6.009 pesetas anuales, a 
cargo do la partida consignada en el 
canítulo primero, artículo primero, 
gruño cuarto, concepto 14, gubconcep- 
t© 5, del vigente Presupuesto.

Lo d b o  a V. I. para su conocimien
to y efectos.

D ’o.s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1943

IBANEZ MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.,

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
por la que se aprueba la adquisi
ción de material de instalación de 
talleres en el Instituto «Leonardo 
Torres Quevedos>>.

limo. Sr.: Visto el presupuesto for
mulado por el Director del Instituto 
«Leonardo Torres Quevedo» para !a- 
adquisición de maquinaria con desti
no a la primera instalación de los ta
lleres del citado Instituto, en el nuevo 
edificio, por un total de 8OO.S7S.0O pe
setas;

Resultando que se han solicitado 
ciertas de varias Casas de producción 
nacional y extranjera, así corno pre
supuesto para la modernización y uti
lización de ¿a antigua maquinaria que 

; posee el taller de dicho Centro, con 
objeto de uiiliz-arüe en el nuevo edi
ficio;

Resul-ando se prepone la adjudica
ción a las Casas que se indican, de
biendo hacer constar que, en lo po
sible, se ha dado preferencia a  la in
dustria nacional:

Un torno modelo SV 16/ 1.000, de 
la Casa Wa-ffenwerke, Brün, de Pra
ga, cuyo precio en Madrid, sin gastos 
de Aduanas, es de 75.000 pesetas.

Una fies ¿dora- de gran precisión 
SV 12, cto la Casa Schaublin-Vi'lle- 
n-euve i Su iza) y precio, en iguales 
condiciones, de 35.000 pesetas.

Una rectificadora universal RCHU, 
de la Casa Fritz Studer, de Glockcn- 
thal-Thoune (Suiza), por valor de Pe- 
selns 75.000.

Un aparato para destalonar sobre 
torno, origina* Sasbi, de fabricación 
italiana, por un toe.'i de 8.500 pesetas.

Una máquina de puntear Sip, tipo 
N T /2 C. con sus accesorios- fabricada 
en Ginebra (Culza),' por la Société 
Génévoise d ’Instruments de Phisique, 
máquina única en su género, cuyo 
precio es de 150.000 pesetas.

Cuatro t a l a d r o s  de sobremesa 
WEBO-TS-3-e, fabricados por ALi'red 
Sochüte, en Colonia (Alemania), por 
valor de 23.000 pesetas.

Un proyector de perfiles Sip. por 
valor de 40.5CO pesetas; un aparato 
de medir universal MU-214 b, por va
lor d e . 87.55-0 pesetas; ambas fabri
cados en Suiza por ia Société Géné
voise dTnst ruínente de Phisique.

Una cámara registradora Z e i s s  
Ykon, ofrecida por Carlos Hindere y 
Compañía, por valor de 23.000 pesetas.

Un aparato de control de engrana
jes, tipo Das-2, construido por la Ca
sa Suiza Maag, la primera de Europa 
en engrane jes de precisión, por valor 
de 34.090 pesetas. .

Un microdurómetro Ep, fabricado 
por la Casa Heciri-Ha-user, de Wiecnne, 
Suiz», por valor de 8.500 pesetas.%  de gr«u precItffe

de la Casa Askania Werke de Alemania 
 por valor de 28.44.8,70 pesetas.

Por último, oferta de la Casa «Msr- 
cur» para una pistola de metaliza
ción, marca suiza HEAG, de fecha 
algo antigua, por valor de 5.990 pe-, 
setas.

Del resto de la maquinarla se hall 
recibido ofertas de las Casas espado* 
las siguientes:

Una sierra limadora, manca MPT* L 
ofrecida por la Casa Hijos de Migtwá 
Matéu, por 30.0-40,05 pesetas.

Un equilibrador dinámico, aríglifc# 
Schank, ofrecido por la O. T. LiesMl* 
en existencia de su» almacenes do 
Madrid, por valor de 6.908,53 pesetas*

Un generador de carburo para la  
soldadura autógena, Almacenes In 
dustriales Mayor, por valor de 4.027 
pesetas.

Dos taladros portátiles con soporte 
de banco, de la Casa Arca-dio de Cor- 
cuera. S. A., por valor de 3.412,69 pe
setas.

Un horno eléctrico para fusión de 
metales, sistema Helberger, de la Ca
sa Adher. de Madrid, por valor de 
27.000 pesetas.

Un horno eléctrico de muña, marca 
ARNO Linón cír. ofrecido por Adher, 
por valor de 5.090 pesetas.

Un torno de templar en sales, con 
transformador y horno de cementar, 
según paren te cuya erebo  iva Es
paña disfruta Llevó Industrial, por 
valor de 38.000 pesetas.

Un equipo de chorro de arena, sin 
compresor, de la Casa E. J. Pujol y 
Xicoy, de Barcelona, por valor de pe
setas 2.180.

Un compresor para la armadura, de 
la misma Casa, por valer de 10.000 
pesetas.

Para ; i  pistola de metalización, dos 
compresores, tipo BB 5, d e .la  Cusa 
Ingersoi-Rand. por valor de 9.320 pe
setas.

De todos 1-s presupuestos recibidos 
para la modernización de ia maquina
ria existente, se propone como más 
conveniente el de. la Croa Adher, p í í  
valor de 70.585.72 pesetas.

Cuyos presupuestos suman el total 
expresado anteriormente de 8í>0.978,80 
pesetas;

Resultando que el presupuesto ha 
sido favorablemente informado por el 
Ministerio de Industria y Comercio, 
de conformidad con lo previsto en lá 
Ley de 24 de noviembre de 1.9-3©, re
ferente a la protección de la industria 
nacional;

Cons 'ó erando que el Decreto de 22 
de octubre de 1936 deja cu suspenso 
el cap-i culo quinto cle h Ley de Con
tabilidad de 1.° de julio de 1911, por 
lo que no ha^ Inconveniente legal al- 
JpJfto m jqpr te: ^̂ t̂eaaxifetrfĉ
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la maquinaria solicitada, sin necesidad 
 de concursos generales;

Considerando que en 21 de agosto 
y 18 de septiembre del corriente año, 
la Sección de Contabilidad y la In
tervención General de la Administra
ción del Estado han tomado razón y 
fiscalizado, respectivamente, en senti
do favorable, el gasto propuesto,

Este Ministerio, en ejecu<ción del 
«cuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto Ja aprobación del presu
puesto de referencia, .por su importe 
total de 80O.Í>'78,60 pesetas, debiéndose 
hacer la adjudicación a las Casas in
dicadas, abonándose su importe con 
cargo a la agrupación décima, concep
to primero, del Presupuesto extraordi
nario del Departamento, librándose, 
«a  justifican), a nombre del Director 
del Instituto «Leonardo Torres Que- 
yedo».

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Mano. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 28 de septiembre de 1943 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones a 
la cátedra de «Lengua v Literatura  
españolas», de la Fa cu ltad  de F ilo 
sofía y Letras de la Universidad de 
Granada.

lim o. S r .: Anunciada a oposición, 
tum o Auxiliares, la cátedra de «L en 
gua y Literatura españolas», de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada, según la 
Orden de 13 de julio de 1943 (BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
3 de 3go?to siguiente),

Este Ministerio ha tenido .a bien 
nombrar ©1 Tribuno 1 que habrá de 
juagar dichas opos: oten es y que este
ró. constituido en la .siguiente form a: 

Presidente, limo. Sr. D. Julio Ca- 
6arpŝ Sánchez, de la Real * Academia 
Española.

Vocales: D Joaquín Entrambas-
aguas Peña, don César Real do la 
R ;va, dan Manuel García Blanco 
Oyartebol y don José Vnllcjo Sán
chez. Catedráticos de la Universidad 
de Madrid e1 primero y el último, y 
,de la de Salamanca, los dos restantes.

Presidente suplente, limo. Sr. don 
Antonio Gripra, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: D. Luis Morales 
Oliver, don José María Castro Cal
vo, don Francisco Sánchez Castañer 
y - Mena y don Rafael d¡e Balbín Lu
cas, Catedráticos de las Universidades 
de Sevilla, Barcelona, Valencia y 
Oviedo, respco&vamen te*

l o  digo a V. I . para su conocimiento 
 y dornas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 23 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 30 de septiembre de 1943 
por la que se clasifica como 
benéfico docente, de carácter particular, 
con los demás pronunciamientos re
glamentarios, la Fundación instituida 

 en e l Seminario diocesano y en 
el Colegio de la Abadía del Sacro 
Monte, de Granada, para la provi
sión de becas, por el presbítero don 
José María Alférez Rubí.

i lin o . Sr.: Vis (o el expediente ins- 
• Ir nido a instancia de los revesen dis.- 
'• mos señores Arzobispo de Granada y 
; Abad de la Colegiata del Sacro Monte.
! de la misma ciudad, para que las be- 
| cas fundadas por ©1 Presbítero don 
| José María A lférez Rubí sean decla
radas institución benéfico-docente, de 
carácter privado; y (

Resultando que el referido don Jo
sé María A lférez Ruibí, con fecha 28 
de julio de 1939, otorgó testamento 
ante el Notario de Dalias don Juan 
A lgarra Ocaña, disponiendo en la 
cláusula segunda de tal instrumen
to público que todos sus bienes, de
rechos y acciones se destinaran a Ja 
creación de becas en el Seminario dio
cesano de Granada y en e l Colegio del 
Sacro Monte, de la misma capital, 
para estudiantes de la carrera sacer
dotal. siendo preferidos ios parientes 
del testador, en primer término, y 
después, los estudiantes pobres naci
dos en el termino de Dallas (G ra
nada) ;

Resultando que para Ja incoación 
del aludido expediente se ha aportado 
el inventario y avalúo de los bienes 
relictos a la muerte del causante, cu
yo importe asciende a la suma de 
66.135.95 pesetas, constituido por una 
cuenta en el Banco Hispano America
no de 147,70 pesetas, una obligación 
del Tesoro al 3 por 100, emisión, de 
193:9, por 1.011.25 peseras, un credito 
hipotecario, reducido hoy a 14.650 pe
setas y a treinta fincas rústicas en 
diferentes términos y de distinto va
lor;

Resultando que se han cumplido los 
trámites que establecen los artículos 
41 al 43 de Ir, Instrucción de 24 de 
julio de 1913;

Resultando que, respecto a Ja crea
ción de las becas de que se trata, dis- 
]x>ne el testador que si con el pro
ducto de sus bienes sólo hay para, 
crear una, ésta se conceda al Semi
nario diocesano de Granada: si para 
dos, tm& sea pana dicho Seminario y

 la otra para el Sacro Monte : si para 
| tres becas, dos se < u i  non al Sem 
inario y una. ai S.cro Alome, y ate su- 
; cesivanionie en la proporción ind:- 
. cada;
' Resultando que más adelante orde- 
' na el testador 'qu e  para la fijación 
i  de te cuantía de estas breas se rten- 
derá a los Reglamentas de cada uno 

! de los Centros de estudios indicados 
; y. en todo caso ateo que disponga
• el señor Arzobispo;
• Resultando que en la cláusula fer- 
! cera nombra albacous ejecutores de su
¡ voluntad ai señor Cura Párroco de la. 
¡ iglesia de. Dalias y q don Serafín Ru- 
! bio Peralta y don Francisco Alférez 
’ Iteróla, de aquella vecindad, quienes 
; ostentan la representación y persóna
te i-cted plena do la herencia, quedando 
! facultados para ia adm iro ilación do 
| bienes y rentas, para las cnajeneeio- 
1 nes do cuanto sea menester, cobro 
j  de créditos, cancelación de hipotecas 
¡ y. en general, para realizar todos, los 
' actos y contratos propios s:n traba 
! ni limitación alguna, a fin de. una 
i vez líquida te herencia, invertir su 
i importe en los fines determinados, en- 
¡ negando ei haber líquido a la repre- 
; scntación legal del Seminarte y dei 
I Colegio nombrados en ¿a proporción 
consignada;

Resultando que los señores Arzobis
po y Abad, en su escrita inicial, ex
ponen que por tratarse de una insti
tución €xclusivammete eclesiástica den
tro dei Estado católico español, con 
plena capacidad para administrar, li
bre e independientemente de la auto
ridad civil, bienes temporales en or
den a los .fines que le son propios, so
licitan que se releve al Patronato de 
la mencionada Fundación dei deber 
de presentar' presupuestos y rendir 
cuentas anuales al Protectorado;

Visto el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912;

Vista la Instrucción general de 24 
de julio de 1913;

Vistos los artículos 35, 37 y 33 del 
Código Civil; y

Considerando la existencia de una 
Fundación particular de carácter be
néfico-docente, con bienes propios y 
bastantes para :c van lar las cargas que 
le han sido impuestas:

Considerando que por voluntad fuii- 
datriz la referida institución ha de 
radicar simultáneamente en el Semi
nario diocesano de Granada y en el 
Colegio-Seminario adscrito a la Cole
giata abacial del Sacro Monte, de la 
misma capital, donde han de quedar 
establecidas las becas qu€ se crean;

Considerando que la norma terce
ra del artículo 15 de la Instrucción 
citada establece la obligación de que 
el Patronato presente presupuestos y 
riada* cuentas anuales al Protectora-
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do en la forma que dispone la misma 
Instrucción, deber indispensable, sal. 
vo el único caso especial en que ex
presamente se haya exceptuado por el 
fundador, lo que en el testamento de 
que se trata no aparece ni directa ni 
indirectamente;

Considerando que a lo expuesto no 
puede oponerse la doctrina sustenta
da por los promotores del expediente 
al pedir que se releve al Patronato 
de tal deber, por tratarse de una ins- 
t i t u ción exclusivamente eclesiástica 
dentro del Estado católico español, el 
cual, en Convenio con la Santa Sede, 
ha reconocido a la Iglesia plenitud de 
prerrogativas y derechos, con arreglo 
a los cánones. entre los que figura el 
que reconoce la libertad de adminis
trar, independientemente de la auto
ridad civil, los b.enes temporales en 
orden a los fines que le son propios; 
doctrina indiscutiblemente aceptable, 
pero carente de aplicación y de efica
cia para ei caso actual por no tratar
se ¿e bienes propios, privativos y ex
clusivamente del dominio de la Santa 
Iglesia Romana, sino de un caudal 
relicto por un testador, quien, en uso 
de la plenitud de derechos que como 
a tal le compete, ha designado con
tinuador de su propia personalidad ju
rídica a la Fundación creada por él, 
la cual, no como persona individual, 
Bino como obra del Derecho, no pue
de regirse por sí misma; y ante tal 
carencia de propio arbitrio, el Estado, 
como no lo ha hecho el testador, le 
asigna un Patrono (en este caso, el 
que se nombre), pero que, siendo 
quien sea, ni puede confundir su per
sonalidad jurídica con la de la insti
tución patrocinada, ni mucho menos 
sus bienes materiales, en cuyo senti. 
do se expresa la sentencia del Tribu
nal Supremo de 9 de abril de 1220, 
pues no se trata de bienes de la Igle
sia, sino de bienes cuya administra
ción patronal pudiera, a la Iglesia 
ser confiada;

Considerando, también ̂ de tener en 
cuenta, que el articulo 3̂  del Código 
Civil, al reconocer a los Fundaciones 
de esta índole personalidad jurídica 
propia, en correlación con ei 35 y con 
el último párrafo del 38, manda que 
se rijan por las normas de su insti
tución, y en su defecto, por las Le
yes especiales, lo cual corrobora el 
carácter independiente que tales Fun
daciones tienen por obra de ¡a Ley. 
sin que por su personalidad y su capa
cidad económica deban confundirse 
con las de la entidad patronal. Aun 
hay más: a tenor de las sentencias 
del mismo Tribunal Supremo fechas 
24 de noviembre de 1890 y 10 de oc
tubre de 1391, hasta, las capellanías 
fundadas para celebrar misas cabe 
(fue tengan persqrĉ Lidad juriaca

dependiente de la de la Iglesia, lo 
que no excluye que unas y otras de 
las expresadas Fundaciones tengan 
fines eclesiásticos y puedan, de hecho 
y con arreglo a derecho, s-er patroci
nadas por la autoridad eclesiástica, 
razón por la que no es posible, en 
cumplimiento de lts citadas normas 
para e¡ ejercicio del Protectorado so
bre las Fundaciones benéfico-docentes, 
resolver como se pide el particular ¿ e 
la presentación de presupuestos y ren
dición de cuentas;

Considerando que si bien esta Fun
dación, en cuanto a su finalidad úl
tima, es exclusivamente religiosa y se 
halla limitada a instituir becas en el 
Seminario y en ei Colegio del Sacro 
Mnote, de Granada, en cambio, en 
cuanto a los medios para el cumpli
miento de tales fines, no ca.be hacer 
la misma afirmación, pues no consis
ten en bienes espirituales, sino mate
riales (los del testador con cuyas ren
tas han de levantarse las cargas), que 
no les afecta al patrimonio de la 
Iglesia pura y simplemente, sino al le
vantamiento de las cargas fundacio
nales en relación directa d« bienes 
afines;

Considerando que esta hermenéuti
ca ha sido, en cierto modo, aceptada 
por los Patronos al pedir ja clasifica
ción de la Obra como Fundación par
ticular benéfico-docente, creando asi 
una figura en Derecho con personali
dad propia e independiente de la San
ta Iglesia Católica^ según los deseos 
del fundador; persona jurídica, a te
nor de los artículos 35,.38 y concor
dantes del Código Civil, en relación 
con el Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912/ que ha de regirse por 
las normas legales establecidas, 5as 
cuales no permiten dispensar a su 
Patronato de la presentación de pre
supuestos y rendición de cuentas, sal
vo el caso especial de expresa decla
ración del causante, que no aparece 
consignada en el testamnto de don 
José María Alférez Rubí, con cuyos 
bienes ha de nutrirse la Fundación de 
manera exclusiva;

Considerando exactísimo q u e la 
iglesia tiene, según Derecho canóni
co, dentro del Estado católico español 
(expresamente reconocido en el Con
venio ¿e 7 de junio de 1941 con la 
Santa Sedeó plenitud de prerrogati
vas y facultades para administrar los 
bienes temporales en orden a los fines 
que le son propios; pero esta libertad 
do administración se refiere a los bie
nes propios de la Iglesia, nv a 'os 
que son propiedad de una Fundación 
particular benéfico-docente, que. en 
cuanto a tal persona jurídica, se halla 
sometida «• un Patronato y al Protec
torado de Educación Nacional. A ma
yor a^i^d^iento, dicbto patroneo

no está confiado a la Santa Iglesia 
Católica, tino a dvíonninacks ilustres 
miembros rio la misma, los cuales. cOw 
mo Patronos, dependen de este Mu 
nisterio en cuánto ai cumplimiento de 
sus obligaciones tutelares, inversión do 
rentas y levantamiento de cargas;

Considerando que no disponiéndose 
por modo expreso y terminante en ei 
documento constitutivo de esta ins-tU 
'tuciún quién o quiénes hoyan de coro? 
poner su Junta de Patronos, hay quot 
deducir del ¿eficiente texto de aquél/ 
combinado con el conjunto armónico?5 
de las disposiciones testamentarias, s¿r 
fuera posible, la intención del funda-' 
dor y teniendo en cuenta que en e í 
repetido testamento se monda que 1o& 
albaceas, después de realizar cau
dal relicto, entreguen el haber líqui
do «a la reprcseni ación legal del Se-» 
minarlo y del Colegio nombrados», pa 
rece indudable que el cumplimiehto^ 
ulterior de la voluntad del causante soy 
encomienda y se confía, da hecho, cú, 
las personas que, por razón de £-us( 
cargos,- representen al Seminario dlo-4 
cesa no de Granado y al Colegio aba
cial del Sacro Monte, de la misma ciu
dad. No se les llama expresamente?; 
Patronos en el citado instrumento ptWi 
blico; pero se dispone que los alba-* 
ceas—organismo transitorio de ejecu»* 
ción de aquél—entreguen el haber 
quido hereditario a los citados repre^ 
sentantes para que continúen curo* 
pliendo la voluntad del fundador;

Considerando que una deducción ló
gica y directa lleva a afirmar que 1 a¿ 
voluntad del señor Alférez es que di
chas personas €jecutcn por modo per
manente sus disposiciones mediante el 
haber liquido que al efecto se les en
trega, puesto que carecería de objeto, 
dicha entrega </n ninguna finalidad» 
práctica; es decir, sin una misión que, 
por su seguridad y constancia, res* 
penda a los deseos del generoso Pres* 
bítero donante;

Considerando que dicha voluntad se 
cumple evidentemente si a los repre
sentantes legales del Seminario y del 
Colegio se les reconoce y nombra co
mo tales Patronos;

Considerando que en ;a relación de 
bienes fundacionales figuran diferen
tes inmuebles y que, a tenor desar
ticulo 11 del Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912. deben convertirse 
en títulos intransferibles de la Deuda 
pública del ¡Tetado, a nombre de la 
Fundación y en la forma ya. precep
tuada, previa ru venta en pública su
basta,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundac.ones y de confor
midad con el dictamen cmlt:do por la 
Abogacía ¿el Estaco. l:a resuelto:

1.° Que se clavSifique, como Funda
ción. benéfico-dqycnte, de carácter par*
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ticular, ¿a instituida para provisión 
de becas en el Seminario diocesano 
de Granada y en el Colegio de la 
Abadía del Sacro Monte, de la misma 
C 'piial, por el Presbítero don José 
María Alférez Rubí, con la obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas anuales al Protectorado.

2.° Que' se designen Patronos de la 
misma a los representantes legales dei 
Seminario diocesano y del Colegio de 
la Abadía del Sacro Monte, de Gra
nada.

3.° Que, coadyuvado por aquella 
^ Junta Provincial d? Beneficencia, pro

ceda el susodicho Patronato a incoar 
Cl oportuno expediento para la venta 
en  pública subasta de los inmuebles 
propiedad de la Fu mi ación no necesa
rios para el cumplimiento de sus 
fines, habiendo de verificarse dicha 
venta por los trámites de l-as disposi
ciones Gobernación de 29 de agos
to de 1923, que modificaron las de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 28 de mayo de 1928. y debiendo 
convertirse inmediatamente el impor
te de los remates en una lámina in
transferible de la Deuda del Estado 
a nombre de la persona jurídica fun
dacional; y

4.° Que de los anteriores acuerdos 
w-que se publicarán e n ‘los periódicos 
oficiales—se comuniquen cuantos tras
lados preceptúa el artículo 45 de la 
Instrucción general de 24 de julio de 
1913 y uno, además, ai limo. Sr. D i
rector general de lo Contencioso del 
Estado, a los efectos de la exención 
del impuesto que grava los bienes de 
les personas jurídicas, según los tér
minos de los artículos 264 y siguien
tes del Reglamento de 29 de marzo 
de 1941.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. mucho» años.
. Madrid, 30 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 6 de octubre de 1943 por 
la que se establecen las disciplinas 
que componen el prim er curso de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Eco
nómicas.

limo. S r . : Publicada ' y vigente la 
Ley de Ordenación de la Universidad 
española* cumplimentada ^n este caso

por la Orden de 7 de Septiembre últi
mo (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO del día 10), y sin perjuicio de 
que, en cumplimiento del artículo 16 
de dicha.Ley, se promulguen en su 
día los Decretos reglamentando la or
ganización de cada Facultad, que ya 
han sido estudiados e informados por 
los Consejos Nacional de Educación y 
de Rectores, y con el objeto de fac i
litar la matrícula a los escolares de 
los primeros cursos,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero. — Que las disciplinas que 

componen el primer curso de la Fa
cultad de Ciencias Políticas y Eco
nómicas son las siguientes:

Historia Universal moderna y con
temporánea.

Instituciones de Derecho privado. 
Instituciones de Derecho público. 
Complementos de Matemáticas. 
Segundo.—Lo<< estudios de las mis

mas se realizarán en dos cuatrimes
tres, divididos en la siguiente form a:

CUATRIMESTRE 1.°

Historia Universal moderna y con
temporánea.

Instituciones de Derecho privado. 
Instituciones de Derecho público; y 
Complementos de Matemáticas.

CUATRIMESTRE 2 .°

Historia Universal moderna y con
temporánea. V

Instituciones de Derecho privado. 
Instituciones de Derecho público; y 
Complementos de M atem áticas. 
Tercero.—La Universidad de Madrid 

abrirá matrícula oficial, para el in
dicado primer cursó, del 10 del co*. 
rriente mes al 25 del mismo, y las 
clases comenzarán el día 2 de no
viembre próximo.

Cuarto.—El Rectorado de lá Univer
sidad de Madrid propondrá con toda 
urgencia a este Ministerio el nombra
miento de Decano de la expresada Fa
cultad, y éste, una vez nombrado, a 
través y con el in fo im e de aquél. <4 
Profesorado necesario para atender 
debidamente al desarrollo y explica
ción de sus cátedras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Unlversitariat

ORDEN de 10 de agosto de 1943 por 

la que se crea la f icha de cátedra 

en las Universidades.

limo. S r.: En el apartado d) del 
artículo 59 de ]a Ley de Ordenación 
de la Universidad Española se dispo- 

I ne. como una obligación de los Ca
tedráticos universitarios, la redacción 
diaria de la ficha de cátedra, que de
be ser visada por los Decanos.

Las Ventajas que la expresada ficha 
debe proporcionar s°n de diversa ín 
dole, desde su aplicación a finos es
tadísticos, hasta la formación del ar

chivo en el que conste la labor de 
los Catedráticos, que, en su día, ha
brá de Servirles de méritos.

Por todo <41o, y en aplicación de 
la Ley de 29 de julio próximo pesado, 

Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Se crea la ficha de cátedra en 
las Universidades, que habrá le ser 
redactada diariamente por todos los 
Catedráticos numerarios y Profesores 
encargados de curso o cátedra.

2.° En la ficha deberá constar la 
labor desarrollada <41 las* aulas, y 
cuantas circunstancias c incidentes 
estimen los Catedráticos y Profesores 
>er dignos de figurar en ella.

3.° Los Decanos deben visar dia
riamente las fichas de los Catedráti
cos o Profesores de su Facultad.

4.° La redacción de las fichas en
trará en vigor en el próximo curso 
1943 44, y

5.° Las fichas se confeccionarán 
con arreglo al modelo aprobado por 
este Ministerio, que a continuación 
se publica, y tamaño de cuartilla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

D’ios guarde a V. I. muchos años..

Madrid, 10 do agosto de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria^
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(Anverso.)

FICHA DIARIA DE CATEDRA UNIVERSITARIA CREADA POR ORDEN
DE 10 DE AGOSTO DE 1943

Curso de 19..........  a 19..
UNIVERSIDAD DE ....................  ........................................
FACULTAD DE ........................................................................
DISCIPLINA DE ................ ......................................................
CATEDRATICO O PROFESOR ..........................................

M E S D I A L A B O R  A C A D E M I C A

(£<•*•♦•• ......................... r«>ri • • i •

r

(Reverso)

M E S D I A  |
\

L A B O R  A C A D E M I C A

¡r«f.....................................

M . • • • • • • • • . ........

^ V¿SO A& <^

te............ ..................t í e ..........................................  de 1 9 .,,* ,

EL CATEDRATICO DE LA ASIGNATURA,
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE LA GOBERNACION  

Dirección General de Sanidad

Circular por la que se hace pública 
la permuta solicitada por los Ins
pectores Farmacéuticos Municipales 
de R osal de la F rontera (Huelva) y 
M adrigueras (Albacete).

Solicitada la permuta de sus cargos 
por los Inspectores Farmacéuticos mu- 
n'joípalr-s cíe Rosal de la Frontera 

 (Hufelva) y Madrigueras (Albacete), 
don Jesús Roldan García y don Sil
vio Suberviola García, respectivamen
te, se hace pública esta petición, a 
los efectos prevenidos en el artícu-' 
lo 53 del Reglamento de 14 de junio 
de 1935.

En el plazo de ocho días hábiles,

contados desde la publicación de la 
presente en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, podrán formularse re
clamaciones contra la misma.

Madrid, 6 de octubre de 1943.—El 
Director general, José A. Palanca.

M INISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso, entre Secre
tarios de Juzgado de Prim era  Ins
tancia, de categoría de entrada, las 
Secretarías vacantes que a conti
nuacións e  insertan , de categoría 
d e ascenso.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 12 del Decreto de primero 
de junio de lSúl. modificado por el 
Decreto do 22 de enero de 1935, se 
anuncian a concurso, entre Secreta
rios de Juzgados de Primera Instancia 
de categoría de entrada-, las Secreta
rías vacantes que a continuación se 
insertan, de categoría de ascenso:

SEC RETARIAS
Fecha de la 

vacante Causa de la vacante

Plasencia . . . . . . . . . ......
Briviesca ........ ...... .....
Tarazona ..................

8-2-43
8-2-43
8-2-43

Traslación de don Carlos Muñís. 
Idem  de don Luis Cabeza.
Idem  de don Indalecio Cassinello.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en Ja Secretaria 
de Gobierno de la Audiencia. T err i
torial a que corresponda el Juzgado 
de que son titulares, dentro de los 
veinte días naturales siguientes al de 
la publicación del presente anuncio en 
el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
señalando en su solicitud numerada- 
mente el orden de preferencia de las 
Secretarías vacantes a que aspiren.

Los Secretarios que se hallaren 
pendientes de depuración expresarán 
esta circunstancia en su solicitud, a 
los efectos establecidos en la norma 
séptima de la Orden de 27 de sep
tiembre de lSdO.

Lc3 Secretarios aspirantes que re
sidan fuera de la Península presen- 
tarán sus instancias en la Audiencia 
Territorial correspondiente, la cual 
comunicará por telégrafo las peticio
nes que se hubieren formulado ante 
ella, sih perjuicio de cursar oportu
namente las solicitudes.

Las Secretarias de Gobierno de las 
Audiencias Territoriales remitirán a 
éste M inisterio *as instancias de los 
espirantes, dentro de los diez días si
guientes al del vencimiento del plazo 
señalado para la presentación de so
licitudes.

Madrid, 30 de septiembre de 1S43.— 
Por el Director general, el Subdiree^ 

general*; Manuel Soler*

M INISTERIO  DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas

Continuación al anuncio d e extravío 
de los cupones de las Deudas, Em i
siones y Vencimientos que se relacio
nan (4.) Publicado el 1.° en el B O
L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTAD O  de 
5 de octubre de 1943.

Faciiua número 670. de Deuda Per
petua al 4 por 100, emisión 1930, ven- 
ciinúiHo l-u de abril de 1938: 

fu fo  A. números 75.412 y 13, 87.201, 
133.076 al 79, 1$3.C81, 214.602 al 6, 
215.275 y 76, 242.093 al 96, ¿42.382 al
91, 259.805, 274 509, 278.579 al 82.
220 997 y 93, 354.402 y 3, 379.103, 
379.248 y 49, 412.264 al 68, 417.891 y
92, 417,895 y 96, 503.773, 557.178 al 
89, 619.676 al 78. 633,251. 648.815 al 
2f;] 648.206 , 668.232 al 39, 670 045,
670.296 al 313, 701.224 y 25, 704.995, 
71G.S55 v 56, 731.348 y 49, 731.596-al 
98, 733.903 y 4, 734.510 al 33 . 817.296 
y 97, 819.012 v 13, 842.983, 842.985 y 
86, 855.532 y 34 865.943 al '5, 879.900 
a l ’ 4, 905.532, 903.903 y 9.

*  *  *

Factura número 672, de la Deuda 
Perpetua Interior, al 4 por 100, emi- 

sión de 1930, vencimiento 1.° de abril 
de 1938:

Serie A, números 274.244 ftl 47, 
293.498, 379-509, 379.515 al 31, 379.536 
al 46, ' 379.548 * al 58, 379.555 al 89, 
379.598 al 613, 412.358, 412.361, 523 460 
y 61, 631.547 y 48, 666.179 al 82, 666 213 
al 16, 666.253 al 57, 666.499 al 501,
691.743 al 45, 809.546. 813.720 al 22,
816.474 aj 76 , 867.138 y 39 , 882 544,
893.324 y 25.

Serie B, números 82.970, 82.973 al 
75, 82.978 v 79. 133.323, 142.270 al 74, 
177-705, 179.487, 184.920.

Serie C números 84.061 v 62, 84.070 
al 76, 126.849 al 51, 143/724 al 27,
143.745, 163.714 al 17, 175.564.

Serie D, números 19-398. 49.790.
Serie E, números 25.847.
Serie G, números 37.345, 46.873* "
Serie H, números 37.172,

*  *  *

Factura número 6, de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, emisión 
1930, vencimiento 1.° de julio de 1938:;

Serie A, número 546-036.
*  *  *

Factura número 26, de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, emisión 
de 1930, vencimiento 1.° de ju lio 
de 1938:

Serie B, número 27.777.
Serie C, números 31.181, 90.917,

* * *
Factura número 47, de Deuda Per

petua Interior al 4 por. 100, emisión 
de 22 do agosto de 1919, vencimiento 
de 1.° de julio de 1938:

Sene A, números 75.118, 328.639<
Serie B, número 173.367.

*  *  *

Factura número 48, de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, emisión 
de 22 de agosto de 1919, vencimiento 
de 1.° de julio de 1938:

Serie A, números 74.862-y 3, 76.298 
al 300, 149.365 al 7, 149.872 al 87, 
155.664 al 76, 224 927 al 9, 456.928 al 
38, 467.193 al 204. 467.260, 467-262, 
467.265, 437.270 y 1, 507 686 al 90, 
537.390 al 4, 6-ÍS.727 al 820, 646.842 al 
7, 646.849 al 52, 817.085 al 8, 834.32o 
al 31.

Serie B, número¡s 23.635. 34.451,
101.121, 103.834, 139.463 al 77, 139.485 
al 90, 152.645.

Serio O, números 21.235, 36.980,
67.412 y 3, 141.089 al 116, 141-119
al 23.

Serie D, números 17.594 40.160 al 9, 
47.319.

Serie E, números 8.919. 25.573, 25.579.
Serie G, números 20.282 y 3, 76.586 

al 605, 76.607, 94.046 y 7. 98.128.
Serie H, números 60.783 al 97,

81-211.
* * *

Factura número 49, de Deuda Per, 
petua Interior al 4 por 100, emisión
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de 22 de agosto de 1919, vencimiento
de 1.° do julio do 1938:

•Serie B, número:- 16.522, 16 695 y C.
* * i«e

Factura número 112. de Deuda Por., 
pqtna 'interior al 4 por 100, emisión
de 1920. vencimiento de l .y de» julio
d- 1933: ' 

S erie A, numero 59.231.
* * *

Factura número 119, do Deuda Per
petua Tiv.erior al 4 por 100, emisión 
de 1950, vencimiento 1.° de julio 
de 1958:

Serie D, números 12.867, 12.870.
Serie E. número 9.412.

* * *
F a c tu r a  número 350. d¡- D eu da  P e r 

pe tu a  InroriT;- 4 por  150, ,uvús:ón 1330, 
v e o n m ó m i o  1.° d r  in d o  do 1938:

o-'-:.e A. números 9.476, 19 135.
31.003 al 1.3. 39.025 y 26, 52.560 al 62. 
52 813 al 15, 55.448, 85.106, 88.240,
90 211 ;;1 14, 90-575. 97.808. 104.960,
107.016 y 47, 107.802. 118.518, 128.706,
130.034, 131.275 al 82, 134.205 al 14.
134 410 al 22. 146 527. 158.340 al 350, 
158.749 y 50, 158.752, 158.754 y 55,
153.739 al 62. 158.893 al 96, 159.113. 
162.030 al 91, 164.347 al 50, 165-448 al 
50, 165.528 y 29, 167.494 al 501. 184.167 
y 60. 187.497 y 98, 187.693. 138.294. 
188.414 al 6. .188.477, 188.596 188.562
3:1 67. 188.053 y 54, 189 543 al 49.
198.953 v 54, 198.960, 1S9.073 y 74,
199.113 al 15. 226.459 al 63, 233.068 y 
69. 295.531 al 34. 240.129 y 30. 240.764, 
240.913, 241.216, 250.126 al 28. 259.770. 
261.764. 274.918 275.425 al 428. 276.497. 
278.897. 281.749 al 55, 286,589, 287.257, 
287.406 y 7, 288.801, 294.466 y 7.
291.402, 297.108 ai 10, 298.068 al 70.
298.893 y 99, 311.445, 329-852 y 53,
331.344 y 5. 335.200. 344.476, 346.442,
343.526 349.041. 349.050. 349.345,
351.455' al 57, 352.461 y 62, 352.593. 
'360.702. 360.704, 361.990, 361.398,
361.901 al 4, 363.023 al 5, 363.050,
370.153. 370.220 al 28, 374.695 al 701. 
374.762, 376.776 al 789, 377.196 al 201, 
378.414. 179.636, 380.335. 380.904 al 69,* 
330 983 al 90, 381.043 ,al 57, 381.095
al 1.02, 331.11’1. al 57, 381.190 al 92.

* * *
F a c tu r a  nú m ero  351, de D eu d a  P e r 

petua. a l  4 por  109. {>mésión 1919, v e n 
c im ie n to  1.° de j im io  d<- 1938:

Serie A. nú me vas 381 199 al 203, 
881.280 ol 418, 381.448 al 52 381.481 
a.l 3, 381.492 a] 505, 381.512 al 5, 
381.517 y 8. 381.525, 381.532 al 4,
381.537 al 601, 381.725 al 34, 381.741 
al 70, 381.775 al 885. 383.238. 386 028
y 9, 386.353. 386.589 y 90, 393.475,
404.276. 404.321, 407.479 y 80, 413..047 
y 3, •115.783. 416.370. 420.023, 434.362
al 4'. 442.151 y 3. 450.337 al 42,' 450.402,
463.286 y 7. 477.344. 501.004, 501.342 
al 5, 502.261, 503.272, 502.922 al 5,

• 504.550 al 71. 504.578 al 81, 510.413.
j 516 539. 517.781, 522.400 y 1 522.806
¡ a! 9. 523.858 al 72, 524.247 v 8, 524.250 
¡y  1, 524.253 al 5, 524.872, 525.224 y 
i 5. 525.278, 525.414 al 21. 525.997,
i 523.380 y 1. 530.099, 531.340 al 3, 538.652 
! y 3, 544.C76 al 9, 544.694, 545.739,
| 545.790 y 1, 545.921, 556 334, 556.957.
557.535 y 6, 557.539 y 40. 579.468,
579.955 ai 7, 585.332 al 5, 598 144 y 5,

i  599.309 y 10, 599.665 y 6, 600.295,
¡601.741. 602.397. 603.892, 604.330, 604.737 
; y 8, 606.303, 620.376 al 85, 623.178,
1623.221 627.127. 627-977, 631.783 al 97,
¡ 632.819, 633.380 y 1, 635 265 al 9, 635.271 
I a; 6. 635.280 a! 2. 635.406 al 10. 635.466,
! 640.607 al 12. 643.074 y 5, 654 976 y 7,
¡ 655.116 a! 9. 655 435, 665.566. 667.876 
; y 7, 667.977 y 8, 668.847. 670.067 a!
! 75. 673 279. 675 243. 691 764 y 5, 699.632. 
i 700.119 al 29, 701.910, 702.670.

¡ * * *

! Factura número 352 de Deuda Pcr. 
i  petua Interior al 4 por 100. emisión 
i 1930, vencimiento 1.° de julio de 1938:
! Serie A. números 707.551 al 59. 
¡. 703.470. 709.429 al 33. 709.465 al 82, 

709.496 al 99. 709.508 el 20, 709.529 al 
31.. 709.542 al 46. 709.579, 709.681 al 
84, 709.689. 709.690, 709.707, 709.710, 
709.759 al 61. 710.585 -a¡l 94. 712.562 y 
63, 714.724, 714.764, 714.934 . 715.958, 
717.482 y 83. 718-360, 718.930, 729.662,
730.495, 732.567 al 69, 732.700 y 1, 
733.800, 733.815 y 16. 733.948 v 49. 
734.106. 734.334 y 35, 735.022, 740.283 
y 89. 747.800 al 2, 761.174, 761.492.
76-1.275. 767.936 al 91.
• Serie B, números 23.047. 39.070.

42.333, 42.648, 49.268, 51.386. 62.651.
66.283. 75.943, 76.945,* 76.880. 79.578 y 
79. 79.592. 79.631 y 32. 82.980 y 1,
83.031, 83.131. 83.184 al 87, 83.195 y
7. 83.222 a¡l 26, 83.238 y 39. 83.260 al 
72. 83.275 al 91. 83.293 al 303, 8S.162, 
91.556 a.l 61, 96.747. 100.964, 103.0:21,
113.120. 114.306, 114.349, 117.464,
1.21.002. 126.038 al 42, 127.136 y 37, 
127.661. 129.051, 130.962. 135.786.'

Serie C. números 3*4.977 al 8-1, 42.448, 
44.227, 50.780 al 85, 52.665, 66.9-54,
77.319, 77.401, 78.53-6, 80.063, 80.272 ai 
76. 84.029, 84.100 ail 1. 84.125 y 26, 
84.1(65. 84.206 ail 13, 84.218 al 30. 84.232, 
84.245 al 49 . 84.250 al 61,. 84.266 al 68, 
84.293 al 97 , 84.299 al 314. 84.321 al 26. 
84.32-9 y 30. 92.479 y 80. 93.008, 109.766 
v 67. *109.982- al 86. 112.925 y ' 26, 
116.572. 116.745. m.385, 121.20-0.
125.279, 1(25.780, 126.488, 1.28.624 al 36, 
129.729. 136.76)2 ail 64.

Serie D números 15.796 al 98, 24.674, 
24.705 al 7, 24.710 al 22, 48.1-85.

Sene E. números 4.257, 11.351, 16.675 
y 70, 16.679. 20.754, 23.073.

Serle F, números 9.895 y 96. 13.754 
ai 58,

Serie O, números 5.406 y 7, 2L.747, 
T i.m  cA a* apr.846, 28.004 ai  6, 28.907,

35.753 a1 64, 37.357. 38.372. 38.501, 
43.303. 43.305. 43.564, 43.728 y 29. 46.857 
al 59, 46.946, 46.959 al 86, 48.134, 
50.347.

Serie H, números 17.848, 21.701 si 
26, 21.918, 24.763 al 60, 29.078, 3*5.43*3, 
37.160 al 63. 37.245 y 46, 37.254. 37.375 
al 83. 37.286 al 94, 37.3-00, 38.153 y 54, 
39.298, 63.148.

(C ontinuará.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la enti
dad industrial que  se c ita .

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«General de Plásticos, S. A .», sol.ci
tan do autorización para instalar una 
nueva industria comprendida en el 
grupo segundo, apartado b) de la cla
sificación establecida en la Orden mi
nisterial de 1-2 de septiembre de 1939, 

Eúa Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
ia Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a «General de Plásticos, 
Sociedad Anónima», para establecer 
en Bilbao una nueva industria de plás
ticos para la madera, con fabricación 
de colas sintéticas (fono-plásticas y 
amino-pIástico>), lacas y barnices sin
téticos c impregnación de madera, con 
arreglo a las condiciones ¡generales 
fijadas en la norma undécima de la 
citada Orden ministerial y a las es
peciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en mancha 
será de dos años, a contar de la fe
cha de esta resolución, para el con
junto do la instalación, montándose 
gradualmente las distintas unidades 
de producción.

2.a En el plazo de tres meses, a 
contar de la fecha, deberán ser pre
sentados, por conducto de la Delega
ción de Industria de Vizcaya, la es
critura de constitución de la Socie
dad, una Memoria resumen de la la
bor social a desarrolla!’ y el plano de
finitivo de la instalación.

3.a Esta autorización no supone la 
de importación de primeras materias, 
que debrrá soHcii ;i:ac en la forma acoc- 
tumbrad'a. acom-onfiándose un cie-m- 
plar del BO LETIN  O F IC IA L DEL ES
TADO, en el que se publique 1-a reso
lución o copia autorizada de la mis
ma, extendida por la Delegación de 
Industria.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, de septiembre de 1943.— 

El Director general d* Industria, Luis 
Pombo.

Sr. ingeniero Je£$ de la Delegación 
de Industria de Vizcaya.
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Comisaría General de Abastecimientos 

y Transportes

Circular número 408, sobre ordenación
d e  la   c a m p a ñ a  a ce ite ra  1943-44.

Encomendada a esta Comisaría Ge
neral la ordenación de la campaña 
ace i to r a  1943-44 y la intervención de 
los cocotes de oliva, orujo** y aceites 
de orujo, en la Ornen de la Presiden
cia del Gobierno de 25 de septiembre 
do 1913, y con arrogúe a las atribuciones  
que tv.e confiere la Ley de 24 de junio  
de 1941, diua-nte la presente cam¡píiña  
olivarera regirán las siguientes disposL  
clones: 

A)  GENERALIDADES 

Artículo 1>° La campaña aceitera  
1943-41, empieza el día 1.° de octubre 
de 1143 y te i minará el 20 do septiembre ; 
de 1944. 

Art, 2'° Para la preparación y e je .
cución de lo dispuesto en lasj presen- ! 
tes nonua¿ y cLc- las que aunante la  
campaña se dicten por e$ta Comisa- 
ría General, relativas a la fabricación,  
recocida, dist ribución y consumo de ¡ 
aceites, ios Comisa.ios de Recursos, de 
las Zonas de Abastecimiento^ se ser
virán. como instrumento de las Jefa
turas provinciales Agroocnrcas; do los 
Alcalde:., y Secretarios de los Ávunta- ¡ 
miemos, de las C. N. S .  locales y  de j 
las Hermandades de Labradores, pu- j 
diendo utilizar en los cometidos que 
se consideren convenientes al Sindica
to Nacional del Olivo y Organismos 
provinciales y locales del mismo.

Art. 3.° La intervención del aceite  
de oliva se efectuará por e¿fta Comisa.  
ría G enerad a través de los sigircnces  
elementos: 

A) Fabricantes. 
B ) Alrn a conistas de origen, debida. 

mente clasificados. 
C) Almacenistas distribuidores e

destino. 
D ) Detalllstasj. |
Art. 4.° Los aceites de dllva sólo 

podrán circular con guías expedidas  
por las Comisarlas de Re cu. sos, de  
acuerdo con lo que determina el apar.  
tacio f) del artícelo octavo de la Ley- 
de. 2i de jimio de 1941.

Las guías de circuflación n0 tendrán 
validez alguna si no van acompañadas 
de la nota de pesos de la cantidad l 
transportada, detallada por unidades I 
de envase, las cuales, forzosamente, 
irán numeradas y reseñadas. En la 
nota de peso de cada expedición se 
hará constar claramente la acidez de | 
la partida.

Solamente el aceite para reservistas 
y abasto local podrá circular oon 
«conduces» expedidos por los Alcaldes 
en cada término m unicipal

B) PRODUCCION

Art. 5.° La campaña de recolección  
de aceuuna. se acomodará a las si-  
g-i i ion tcs ñor m as: 

a) La aceituna para circular nece.  
sitará ir acompañada del «conduce»  
reglamentario, expedido per e¡i Alcalde  
de la localidad donde se produzca. 

b) Ninguna aceituna podrá ser  
transportada ni molturada fuera de  
la zona en que se ■ produzca. 

o  A  los efectos del pámafo ante-: 
rior, las zonas de recolección de acei- ¡ 
tuna s,erán las que delimita la juris- l 
dicción de las Comisarias de R ecu r-! 
sos. En la Zona quinta l£\¿ provincias . 
de Lérida, Tarragona v Barcelona, 
constituirán Subzonas, que estarán 
sometidas a igual prohibición que las 
esvnbb cid as para las Zonas.

d) Lo¿\ Comisarles de Rcvoirzox, pa.. . 
ra mejor vigilancia de la p. o micción : 
de aceituna, podrán señalar ai pro., 
ducior ia almazara en'que ha de *m -; 
t-regarse la aceituna, y  a aquéllas, los • 
productores a quienes ha do moler el i 
Luto. _ i

e) Igualmente les Comisarios d e ! 
Recursos podrán autorizar oí trastado • 
de aceituna de unas zonas a. otras, i 
dando cuent.a al Comisario de Recur- 1 
s.osí de la zona donde vaya, cuando 
e ensene t udi n a r i a men re so haya practi
cado esta circulación de ívuro y  se 
trate <¿e paso de una provincia a at.a ¡ 
lim ítrofe. 

f )  Queda prohibido, ei rebusco de  
aceituna, que no sea efectuado por  

•cuenta y gidcn de su propietario. 
Art. 6.° El dueño o arrendatario  

de una almazara, a ! monería en nra; -  
cha, debe ponedlo e:i conocí míenlo  
de i a Comisaría de Recursos de su Zo„  
na, qando cuenta ai másmo tiempo de  
la fábrica o fábricas de ex tracción ú -  
aceito de orujo a ias que desee enlve-  
gar toda producción do orujos gra-  
sos. ‘ 

En d  ca so de ínter: upe ion de su  
funcionamiento por más de 24 hora.1-.,  
vendrán obligados a dar cuenta al  
Alcalde de su respectivo Municipio. En  
el caso de cierre definitivo de una al-  
mazara, antes de terminar la mcclec-  
ción de la aceituna en la comarca en  
que esté enclavada, lo comunicarán,  
especificando detalladamente \qs cau-  
sas, a la Comisaría de Recu-£ps de  
su Zona. 

Art. 7.° Les Comisarlos de Recursos  
podrán decretar la clausura de alma- ¡ 
zaras cuando el número de las €xisten- ! 
tes en. una localidad sea excesivo con I 
relación a la  cosecha de aceituna, au
torizando sólo el funcionamiento de las 
que consideren necesarias.

Art. 8.° Los Comisarios de Recursos 
podrán prohibir la producción de acei
te a maquila en aquellas provincias 
«  fctortínoe mtmlc^>alLes en que, para

mejor vigilancia de  la producción  se
j >1/. Ule ni;‘ ineu i'i. czm-
ij i o d-z aceituna p.v ac-lic v uchú cu o, 
ser autorizado eupivminen Te. En iodo 
ceso, el aceite no podrá salir U i moli
no más oyae P a r a  su alnmcer mu ~nto.

Art. 5.° El aceite producido <;U al
mazara o molino queda ‘intervenido 
por la Comisaría de Recursos, que
dando sujeta su circulr.cibm desde /‘.ate 
mony-nío a la guía regí o mente;-i a,

C) ALM AC ENAM IENTO  DE 
ORIGEN

Art-, 19. &on almacén¡stns de orlcvn 
los com.-rc-iantes ,..n aceite •establecidos 
en las provindas productoras, clasi
ficados de.-de la campaña 1941 • 12 y 
ciue reúnan las cono'alones determi
nadas por el Mlirlsú-rio da Industria 
y Comercio cu* o-M'), y los que ma- 
irnudaoos -uies dd la-’ de octubre co- 
rri'uii:- re’inaii d:ch..;s corniliciones y lo 
sniiGim. para ¡■•ña caí piaña, aires cM 
día 10 de noviembre próximo, a <zsia 
Comáaría General.

Art. 11. Todo aeche producido pa
sará a la fase de a;uiarvn;imú-n':o a 
través de los a] me ceñudas he

Art. 12. Este Comisa. í?. G u n n l 
proveer?. a los . Imánenosles de or’sr*»n 
de autor? 'cloyu-s de c-omnre d*~ m-;.; m 
ñor una c-miiiiad pi oporciovel U oe^í'- 
c; c*ntc. comercia! que r.e le eeiviió h ca
da uno al clasificarlo. En dichas auto. 
rizacion.es, que tavdrán un plazo de 
validez determinado, ge fijará la prf> 
vincia o Zona en que se puedm efec
tuar las ccmnras.

Art. 13. Para solicitar las guías de 
aceite para almacenamíen o será ne
cesario pi-( miar por el almacenista 
su autorizar ión cú* oomp-a-. viviente, en 
Ui dc-rSO di- ;a cual se c-eUi :.váil IOS dU- 
tes de las guías que con emeo a la 
mUnui vaya eXíádá-ndo cada Comisa
ría de Recursos.

Art. 14. Las autorizaciones cU com
pra seiuán devueltos a esta Comiso- 
ja'a General en cuan.o hayan sido cu
biertas totalmente, o seo, cuando se 
hayan expod:,;m con cargo a ellas guías 
por la fotcUidad d-e: e.Ceh.% a ul e-ira do, 
o ni íin::i:"ur su ji-ay'o cP. ud.-z si 
no so ha cr V('úi) la car-?:d• ¡d.

Art. 15. lo us can i id a dÍes de aceite 
que por uno o varios alrneeur.U m ele 
una provine5a no hayan sido compra
das con su autorización do enmura, 
se sumarán a la cantidad objeto de 
nuevo reparto do autorizaciones de 
compra, que s e  efectuará también pro- 
corcion afinen te a los coeficientes co
me reíales.

Si lo? almacenista^ de una proUncm 
no mcvhizaran el acollo de su pro
ducción i nform-n o Es aohu.''Vo '̂,'-ry*3 

que se va van í.a editan cío, se autoriza
rá la comnpra de aceite en dicha pro
vincia a a&nacenEtas da



N ú m . 2 8 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 7 6 1

o irás , que ten g an  m ayor cap ac id ad  de 
com pra  y a lm acenam ien to .

A rt. 1(J. A los a lm acen is tas  que a d e 
m ás £«\an fabrica  a te s  de aceite  de oli
va. so los co n sid era rá  como a lm a ce n a 
do y So les c a re a rá  <-n su au to riza 
ción de com pra  G aceite  que p ro d u z
can , aunque  m olino y a lm acén  ra d i
quen eii localidades d is tin ta s .

A rt. 17. H a sta  que por c¿ia C om isa, 
ría  G en era l se orden,- lo co n tra rio , 
queda  en suspenso la o b rg a to r jed a d  de 
a lm acen am ien to  previo p a ra  la sa lida  
do aceites a p rov incias defic itarias, 
siem pre  eí< G u ad a  por a lm acen is ta s  de 
origen, a los cuales, en este ca-o. se 
ex ig irá  el envasado  inm ediaro  del acei
te  en biaor.es propios, p a ra  ev ita r  con
fu siones en ei caro  de un a  inspección 
a la  a,Im azara y qu¿-, quedando  el 
aeefic en la m ism a, lim ite la fa b ric a 
ción por fa lla  de capacidad  de vacío.

Art., 1S. P a r a  av ila r r.e efectúen  b lo 
queo* o inm cvilG aelon ' S de aCede, no 
so co n sid e ra rá  fú m e  n in g u n a  OperaGúa 
de e rm o ra v rn ta  de aceite, ta r r o  e n 
tro  p ro d u c to r y a lm acen is ta  de origen, 
com o e n tro  éste  y a lm acen is ta  d is tr i 
bu ido r en destino  u O rgan ism o bene
ficiario h a s  ¡a el m om ento  <>n que so 
h a y a  concedido la co rrespond ien te  guía 
de c ircu lac ión , y. po r ta n to , n in g ú n  
fa b ric a n te  o a lm acen is ta  de ace ite  d e 
ja do ten o r in te rv en id o s sus aced es 
b a j o  p re te x to  do h a b er con certad o  su 
v en ta , si no posee la guía, cuya pe
tición  deben  h a ce r el co m prador o el 
vendedor p re sen tan d o  un docum ento  
que acred ite  la co n fo rm id ad  de am bas 
p a rte s .

D) D IS T R IB U C IO N  Y CONSUM O

Art., 19. H asta  que por esta  C om isa
ría  G enera l, en v ir tu d  de las a tr ib u 
ciones que le confiere  *■} a rtícu lo  1 2  d».« 
la  O rden  do la  P resid en cia  de 25 de 
sep tiem bre, no  .se o rdene lo c o n tra rio , 
los tip o s de aceite  que se rá n  puestos 
a  la  v e n ta  se rán  los finos, en trefinos, 
co rrie n te s  lam p a n te s  h a s ta  cinco g ra 
dos de acidez y los refinados de oliva.

A rt. 20. D esde el p u n to  de v ís ta  de 
su consum o las  p rov in c ias  se rán  c la 
sificad as e n :

E x p o rtad o ras .
Aí ib les.
D efic ita rias .
C a re n te s  de aceite .
A rt. 21. M ensual-m ente se estab le

c e rá n  cupos p a ra  a ten c io n es de todas 
la s  p rov incias , zonas e sp añ o las de 
P ro te c to rad o  dé M arruecos, E jé rc ito s 
de  T ie rra , M ar y A ire y O rgan ism os 
a. quienes, a te n d ien d o  las  c irc u n s ta n 
cias que en c llos concurra**;, se co n si
d ere  n e ce sa r ia  su concesión.

A sim ism o, e s ta  O om siaria  G en era l 
detenm in.ai'á la  zona  de abastecí- 
miento q jprovincias qu^ hayan de

a te n d e r  al su m in is tro  de cad a  p ro 
vincia u O rganism o.

A rt. 22. U na vez conocido por los 
G o b ernadores civiles, D elegados p ro 
vinciales de A bastecim ien tos y T ra n s 
p o n e r ;  In  ion den tes do los E jercí ios 
o A dm im s;i\-dores de los O rganism os 
correspondien tes, ei cupo m ensual a 
consum ir p roced erán  d irec ta m en te  a  
gestio n ar y o b ten er en  la  zona o p ro 
vincia se ñ a la d a  ia  c a n tid a d  precisa 
p ara  cu b rir  las necesidades. E stas  
can tid ad es se rán  c o n tra ta d a s  con al
m acen istas  de d icha  zona o p ro v in 
cia que ten g an  ace ite  d isponible.

Las respec tivas au to rid ad es  son  re s
ponsables de  que en  n in g ú n  caso qu e
de sobrepasada  cad a  m es la  c ifra  fi
jad a .

R ealizadas las adquisiciones re c a b a 
rá  del C om isario  de R ecursos de la 
Z ona en que hubiese  e fec tu ad o  la  
c rn rp ia  la expedición do las o p o rtu 
nas gu ías de c ircu lación , o p a ra  fines 
exí:.d ísticos en el caso de gu ias m ili
tares.

Art.. 23. La expedición de gu ías se 
acom odará  a lo d e p u e s to  en  i a C ir
cu la r  num ero  390 de e s ta  C om isaria  
G enera l. Las de a lm acen am ien to  les 
ex p ed irán  las C o m isarias de R e cu r
sos p rev ia  p resen tac ió n  de la. a u to r i
zac ión  de com pra  del a lm acen is ta . 
Las de su m in is tro  a p rov ine.as, E je r
c itas u O rgan ism os las exped irán  a 
pe tic ión  de los co rresp o n d ien tes G o
bern ad o res civiles. In te n d e n te s  de los 
E jé rc e o s  o A d m in is trad o res de  los 
O rgan ism os co rresp o n d ien tes  s o b r e  
ex is tencias d isponibles de les alm ace- 
nisu-.s d esignados p o r los beneficiarios.

A rt. 24. L as expediciones de  xumi- 
¡ n is tro  o rd e n ad a s  por e sta  C om isaria  
1 G en era l irán , G n excepción, consig- 
1 n a d as  a los G obernadores civiles, y las 
i guías co rresp o n d ien tes se rán  expedi- 
! das por un id ad es do tra n sp o rto  iva- 
; gón o cam ió n ). P a ra  c o n sig n ar e n  las 
gu ías la s  can tid ad e s  y ca lid ad es del 
a ce ite  que se re m ita n  en  c ad a  expe
dición  se c o n ce p tu a rá n  que é s tas  t ie 
nen  que sor expedidas poste rio rm en te  
a  los pesos rem itidos y fa c tu ra s  p ro 
d u c id as sin  que, p o r consigu ien te, p u e 
d a n  ignorarse  las c an tid ad e s  y c a lid a 
des q u e-se  re m iten  co n sig n ad as a  los 
d e s tin a ta r io s .

L as fa lsedades respec to  .a Jo consig
nado  en  las gu ías (deducida u n a  ro- 
le ra n c ia  en un  uno p o r c ien to  ,en  m ás 
o en m enos que p u ed an  se r  ach a ca 
d as  a d iferen cia  ele peso en  báscula) 
se rá n  san c io n ad as , ap licándoseles las 
L rvcs en vigor.

j  L as c an tid ad es  eo n signad?s que en  
i su recepción resu lten  m enores ten  
I clrán que ser rep u estas  p rev ia  la  re- 
| c la m a d o íi  de Ia  J e fa tu ra  P rov inc ia l 
1 de Abastecimientos y justificación del

vendedor, po r c u e n ta  de  los recep
tores.

A rt. 25. Los G obernadores civiles, 
D elegados p rov incia les de  A basteci
m ientos. re p a r t irá n  ¡a m ercan c ía  que 
llegue p a ra  su om oum o a sus p rov in 
cias, e n tre  los al'm aceniG G s d is tr i
bu idores cU d estino  clasificados; és
tos se e-ncoiTa-rán de su  recepción y 
re p a r to  e n tre  el com ercio  m in o ris ta , 
según la s  in stru cc io n es que les d icto  
la  D elegación P ro v in c ia l d e  A basteci
m ien tos y T ran sp o rte s .

A rt. 26. P a ra  el m ecan ism o  d e l su
m in is tro  de h*s cupos designados p o r 
esta. C onfita rla  G en era l, el C om isario  
cié R>cursos fu n c io n a rá■-llevando a c ad a  
fa b ric an te  y almacenista*, u n a  c u e n ta  
de en tradas- sa fid as 3- í-xistencias, y 
por c ad a  O rgan ism o  o p rov incia  a. 
que tien en  qu e  su m in is tra r , u n a  cuen
ta  co rrien te .

C u a n ta s  p a ra d a s  se a n  co m p rad as 
po r los a lm acen is ta s  de o rigen  p a ra  
los que exp idan  guias, c a u s a rá n  b a ja  
en la ficha de fab ricac ió n  y a lta  e n  
i a de a lm acen is ta .

L*s p a r tid a s  que sean  c o m p rad as  
po r las p rov incias u Org a n im ios, p a 
ra  las que con ced erán  las o p o rtu n as  
g u í a s ,  se rá n  d a d as  de b a ja  en  las 
c u e n ta s  de G 0 1  - cG i que co rresp o n 
d an  y de a¡ha en  .a c u e n ta  co rrie n te  
de - su m in is tro  de p rov incia  u O rg a
nism o.

A rt. 27. Los aceites que se re t i r e n  
pana el ab as tecim ien to  looa] o rd en a 
do por h 's  D elegaciones P rov inc ia les 
de  A bastos po d rán  c irc u la r  d e n tro  d e l 
té rm in o  m un ic ipal con el «conduce» 
au to rizado  p o r los A lcaldes.

G uando los ace ite s  se 're tiren  p o r 
los m ay o ris ta s  para, el 'abastecim ien to  
local, se descocíi-ará s.l p ro d u c to r ios 
gastos desde, bodega a a lm acén  m a , 
yoristia local, si éstos fu esen  m enores 
que h a s ta  e s tac ió n  fe rro c a rril.

E) ESTADISTICA Y REGIMEN DE 
DECLARACIONES

A rt. 28. Los C om isarios de  R ecu r
sos co n fecc io n a rán  las e s tad ís tic a s  de 
fabricac ión , a lm acena  m ien to  y d is t r i 
bución de-] ace ite  d e  su  Z ona co rres
pond ien te .

A rt. 29. T odos lo s fa b ric an te s  de 
ace ite  de o liva  e s tá n  ob ligados a  pre
s e n ta r  en  el A y u n tam ien to  de  la lo
calidad , d e n tro  de los c inco  prime
ros q ias  de cad a  m es. d ec la rac ió n  ju 
ra d a  po r q u in tu p licad o  de su s  exis
tencias, re tiran d o  en el ac to  uno  do 
los e jem p la res  d eb id am en te  sellado, 
como acuse de recibo.

E stas  d e G a rse irn o s  se e fe c tu a rá n  
en im presos que se rán  fac ilitad o s 
oport un  am  e n  t e .

La tolerancia de error e n  cualquier 
inspección que se efectúe no podré
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exceder del 5 por 100 del aceito exis
•ten-te en  e¡ m ín e n lo  de la i n a c 
ción.

A rt. 30. 1*06 Secretarios d-e K ms

Ayuntam ien tos distribu irán i«»s -cuatro 
e jem plares  que quedan en cu poder: 
de  los orneo que -y rúen presentar loe 
producíares. en la io n  na s iyu in ite : 
Un e i'n rip fir  de cada declaración 
quedara en r: i A--m p?r,.ij»m,i'o a d is
posición de : intime^-véo.:, en c-mv 
s id tsrlr‘s>. y los tres ¿.í-nup'R"^ ju s
tantes sarán reñid ido;., retn-a t.iYími-en* 
■te, a esta Com&s» ría G enera l de a bas
tee im ien tos y Tro m. por tos (O ficina 
del AcolfeJ, a la Com isan a de R e
cursos de la Z.ona y a la Jefatura 
Agroncm  lea provine i al.

El e jem p lar que ren d a n  a Ir Co
m isaría de Roo ur ros tu- Ja /-'na irá 
aeoarpañado de una r:\ ;cón  do loa 
producto res que no Layen  presentado 
oportuna mente sus ded aracionc s.

Art. 31* Las s im a ce ir. sin o de acei
te  de  origen  presentarán sus declara
ciones cerradas a ' fin da mes. dentro 
de los \cinco primeros di as del mea 
siguiente, en modelos que les serán 
í&cüi¡ta.dr«5 en las Zonas de Re-curros 
correspondientes, q irrctam cir.e  a ¡a 
Com isaria G en e .a i do A b a fc  cimien 
tos y T j'o iu poricc  i Oficina. del Ace i
te ) y a  la Comu-ana de Re.-urs.os- de 
su Zona.

Los  a ’macen is tas de dentrno p re
sentarán sus dec lar se. mies, en las 
m ism as condiciones que los «de orinen, 
ddrectam ente a  la Com isaria G ene
ral de Abastecim ientos y T ran spor
tes (O fic in a  del A ce ite ), a la  Com i
saría de Recursos de .vu Zona y a 
la  Delegación  provincia l o especial de 
Abastecim ientos d-e que dependa.

Las tolerancias de errar que se ad
m itirán  en cuR qu ier inspección que 
ge e fectúe no podrá exceder del uno 
p or c ien to  del aceite existente en ©1 
m om ento de la  inspección.

Art. 32. Las declaraciones que re
ciban las Com isarlas de Recursos ser
virán para llevar las cuentas con-ion- 
tes en las fábricas de productores y 
alm acenistas.

F ) P R E C IO  DE LO S A C E IT E S  DE
o l i v a

Art. 33. Efl. p recio base paira toda 
Si& cam paña será de 360 pesetas por 
ÜOO kLogram os d e aceite corrien te de 
tres  grados de acidez, sin envase y 
Situados sobre la  estación origen, el 
cual reg irá  para, todos los fab rican 
tes de aceite de oliva, ya los obten
gan con acefiuna de su parara, cose
cha. o adquirida d  m -vo ;¡o.

Art. 31, lo s  aceites corrú-n-íos cr,n 
acidez cuperi-or a tros grados tendrán 
u m  reversión en e l precio m arcado 
$  é&as de c in co  pesetas por cada  1-00

kilogram os y grado que exceda de los 
tres lo .U a los c inco ; ci<■ c neo granos, 
en adelante la reversión será sólo de 
2.50 pesetas por 100 kilogramos y 
grado.

Los que tengan acidez -inferior a 
tres rrer/is ípodrán un aumento de 
10 povd'o-, p or i 00 k; Vcrann.'? y grado.

j ¡ t a  eu l!' 0 nMa son Jos uue, 
t a i c n lo  monas de un g.rtdm da aci
dez ijo ’* ¿us earaeleri: t ira-; de mor, 
color y í.abor, no puedan e d i f ic a r s e  
come» 1 m oy y !os que ucnen una ac i
dez; com prendida ^ntve un. grado y 
rr^d'-» y medio tendrán un precio de 
3'tn per.r-i.as 100 kdogion nos.

id acede de oliva ixírnedo tendrá 
un precio cié J95 pesetas per 100 ki- 
iogrr«mo'.s, i-, ir, varase y cobre csta- 
c* id ir férrea  mas próxim a.

Art. 35. Los .aceites que posean las 
c a ñ e te  íc t ic a s  de olor, color y sabor 
pecuJares y una aejdcz expresada en 
ácido olcico no superior a l u«no por 
ciento tendrán la consideración de 
finos y el precio para los producto
res; so rú c]e 415 pesetas los 100 k i
logramos. entendidos como para los 
aceites corr.anc-s. sin envase y sobre 
co ladón  origen.

J.os eec.Uc.s finos de A loañiz y su 
Zana., por su?, con. lición es pccu fiaros. 
Tendrán un aumento de 17 pesetas 
por 100 ln logi’ismos, o sea, que su 
precio será de 432 pesetas los 100 ki
logramos.

Los ae-eite-s de la- m ism a zona, de 
acidez com prendida entre un grado 
y uno y m edio grados, tendrán eil 

i precio anterior, descontsndo 1,70 pe
setas por ICO kilogram os y por cada 
décim a de grado que sobrepase a un 

do.
J.od aceites corrientes de dicha zo

na no tendrán varia c.ón de precio 
respecto a los corrientes de toda Es- 

i pana.
| Art. 36. Cuando un fabrican te po- 
i sea alguna partid«a de aceite de aci- 
! tíez in ferio r a un grado y con tra la 
! opin ión de su com prador estim^ que
' di/o* 'coru-dor;ir:'a por sus carác

ter! 7 ti car, ele r.t<ng .color y sabor como 
| aceite ííuo, gofio:o-uú de la A lca ld ía  
| rcvipecliva que por la Junta Local oli- 
| var-era so proceda a la torna d«e mucs- 
¡ tras de dicho a c o te ; la Junta Loca!,
! en pleno, se presen.ara en  ;a bodega 
' de éste y procederá a tom ar $,2 cada 
j depósito en  que está e l aceite  en 
¡ cuestión una muestra por cuadrupli- 
í cado de unos .doscientos gram os caída 
! boieUin, que, precin-í'adio, lacrado y 
: sellado, so en fiicg-iú  uno al compra.
1 dor. otro  vendedor y loe dos res- 
• v t i i a  ;;p enviarán. C'm ol ;i.r:ia que 
; se leven te, a ia  Jefa tura Ageonóm i- 
! ea. yn-oviu-ra! : en el aóta- se hro án 
i constar cuantos d e t a l l ‘sean convc-- 
1 Bien tes para la m ejor determ inación

del aceite de que se tra ta  en cuanto  
a vendedor, oomprudor, borle:: a. b.'do- 
nes o depúsoos en que este situado 
el aceite, indicando lo m ejor posible 
cantidad exacta.

L a  Jefatura Agronóm ica can jeará 
las muco-tras por un recibo cu que se 
haga constar numero y fecha de la 
g i t r a r t  y en los cinco di as s itu a n 
tes em itirá  dial-*roen ele sí e- o no 
fino <q aceite  en cue- : ó vi. amando /'-hh- 
gado.s veuriei.i'.'i’ y e<>-upiador a aca
tar dicho dictam en. En capo de que 
e] ace.te fuera, calificado como filio, 
el ahir-ernir-ía com prador pagará la 
cliícrcnc <a m ir e  las 395 pp.setac por 
100 k.i'opTamoc, abonadas rom o precio 
de! no-de en i refino, y las 415 pesetas 
que corresponde ai aceite fino.

Art. 37. Los precios a percib ir por 
los a ’m '.conistas de origen  .sobro va
gón en residencio o estación férrea  
más próxim a (nunca sobre cam ión en 
la Ce nitral de ventas; serán los que 
s igu en :

462 pese ! as los 100 kilogram os de acei
to fino de la Zona de Alcañizi. 

445 pesetas los 100 kilogram os de acei
te fino.

4.20 poseías ár- 100 k ilogram os de acei
to entrefino (ar idez in fer io r a 
uno y m edio grados).

410 pesetas los 100 kilogram os de ace i- 
te re finado de oliva.

385 pesetas los 100 kilogram os de acei
te corriente, base tres grados.

Al precio establecido para los acei
tes finos de la Zona de A lcañ iz se 
aplicará la reversión determ inada e.n- 

¡ el artícuéo 35 cuando la acidez de) 
.a ce ite  de dicha Zona este compr-m- 
! dida entre un grado  y uno y m edio 
1 grados.
j A l precio establecido para  el aceite 
1 corriente, base tres grados, se aplica- 
; rán por grado y décimas de vTrado 
! las m ismas reversiones que on el p re
m io de venta fijad os 'pa ra  los fabrican- 
! tes en el a i d i l i o  34 de esta C ircu
lar.

Los alm acén i oras d? o vi ce 11 que ex- 
1 pidan acetre por via m an lim a  carga.
| rán, ( n (cumu :Hu de ims.os de muelle 
j  a bordo. inclu idos ios de vacio do 
; bordo a muelle a su devolución, 4 pe- 
| setas por ICO kilogramos.

Art. 38. En las provincias carentes 
1 de aceito los precios a percib ir por 
I los alm acenistas d istribu idores y mi- 
j norisias serán fijados j)or las Juntas 
1 P rovinc ia les  do Precios, de acuerdo 
: con L  T,;-y qr 24 de junio de 1941 
j y lo Oh cufiar n ú m ero  J/i cíe rnte Oo- 
'm i 'a 1!;'.. fijarle '; o .> ¡oor-rá. ;’0 -
¡ m<> br ;c el p o c o  robre vrmVn origen  
¡ o sobre bordo, al cual se le agregarán ' los transpones estricto  y tos méy&o*
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nr-s a m a y o r i s t a s  de dec l in o  y d e ta l l  is- 
vas qu-e no p o d rá n  p a s a r  do 25 y 15 
p e s c a s  por  100 kiiografnos. re sp ec t iv a 
m en te .  bien ni en dido ano en e: m ar
gan  de m ay o r is ta  d is t r ib u id o r  e s tá n  
incluidos  io> ac a r r e  os desde es tac ión  
a frun'-ún y d e s d o  a lm a c é n  a d om ic i
l io cm de t a l l : ava .

A rl. V>. En ios pvov.ncias dcficita- 
r;as i : pa-rrciará como preceptúa el 
gi'tícii ’ o ar..:oidor para la fijación de 
p . v o c < l c  aquellas pavadas que ¿can 
impon acias de otras provincias. Para 
los a coi tés do propia producción pro 
Yinreil  el precio a p.i retbir por los 
ni a yo r ic  as será e¡ mismo que sobre 
va aún. m o c a d o  cn el artículo 37 de 

'•os:a. Circular: pero en domicilio de 
e e a i i i  : ‘ a. m  todas aquellas pía vas 
dando radiaren ios almacenistas. Tfjti 
las que no hubiese almacén .'¿tas se 
o.p’ icará csie precio incrr-mentado es
tr ictamente en ios gastos necesarios 
para situar la mercancía en estable
cimiento de detallista de la plaza de 
consumo. Sobre estos precios se car
ga vá el margen de detallista, cuyo l i 
m ito  está señalado en el artículo 38.

Art. 40, En las provincias alibles o 1 
productoras con superávit, el precio 
a percibir por los mayoristas de las 
plazas donde radique su almacén se
rá oi de sobre vagón, pero colocada 
la mercancía- en establecim ientos de 
detallista. En :as plazas carentes de 
alm acenisias ¿era aumentado e l pre
cio en una cantidad igual a los gas
tos estrictos de transporte a estable
cim ientos tC¡;.- m inoristas do la loca li
dad de consumo.

Sobre estos precios sc cargará para 
la venta al público el beneficio de de
ta llista lim itado en el articulo 38.

G) R E S E R V A  DE PR O D U C TO R E S

A r i.. -ÍU I. .os p re p i c t a r  les- do o 1 i va r 
tienen derecho a la reserva, de eoe iie  
para su p iep io consumo y oi do los 
obr:ros -:m,abaros en sus exploracio
nes olivareras, de acuerdo con el ar
tículo 20 de la Orden de 25 de sep
tiembre de R43.

La cuantía de dicha reserva queda 
establecida en función do la- superficie 
do olivar, con arreglo a 1.a siguiente 
tab la :

P1; m ta c iones h a s t a : De la producción ob ten id a :

Meclia h rc tá iva  .....................................
Una hectárea ........................... ...........
Dos hectáreas ........................................
T res  hectáreas ........................ ............
Cuatro hectáreas .................................
C inco h pcta jeas  . .............................
Sois hectáreas ......................... .•...........
D e seis hectáreas <m adelante ...

30.0 %  (tre in ta  por ciento).
20.0 %  (.veinte por ciento).
10,5 %  (d iez y medio por ciento). 
7,4 %  (s-iete con cuatro por ciento). 
5 8 (cinco con ocho por ciento) 
4,8 %  (cuatro con ocho por ciento). 

Cuarenta y nueve kilos.
Cuaivm .i y n u v V e  l : i ! ; ¡ ss n iL  uno y 

medio pJi- cada h rc¡área que p.mi
de las c r i s .

S i un p rop ieta rio  de o liva r  ruó tuvic- , 
so éstos en p lantación regular, sino ; 
d isem inados, se le com putarán ¡noven- j 
ta olivos por hectárea. !

A rt. 42. E l 'Secretario del Ayunta- ¡ 
m iento donde radique una finca de j 
o liva r queda encargado de hacer eíec- ¡ 
ti va la v es cr va que corresponda, entre. ! 
gando ios «conduces» firmados por el | 
Alicaída, necesarios para retirar el ! 
aceite de la alm azara. !

A los efectos de la reserva para los |

propietarios de tínicas hasta -cinco hec
táreas de extensión, se tem ará como 
rendim iento de la aceituna ^n aceite 
eil de 20 por 100, y, por tan:o, el Se
cretario  d e I Ayuntam iento, por la 
cuantía de los «conduces» de aceitu
na que se expidan para llevarla a 
molJturar, entregará l o s  correspon
dientes de aceite par?, reserva, en la 
siguiente proporción por cada 100 ki
logramos de aceituna:

P lantaciones hasta :
K ilogram os de aceite 

para reserva 
por 100 Kgs. de aceituna

M ed ia  hectárea ..... .̂..................................................
Una hectárea ..... .........................................................
L ' hectáreas .......... ....................................................
T res  hectáreas ........... ....................... >.........................
Cuatro hectáreas . . . . . . . ..............................................
Ci*£<}£) h ectárea* ,.v.....

6.00 kilogram os
4.00 —
2.-10 —
1,50 —
1,16 —

* 0,96 -

Los «conduces» firmados por el A l
calde para la reserva de les propieta
rios de fincas de o liva r de seis hec
táreas e-n adelante les serán entrega
dos por el Secretario del Ayuntam ien
to cuando lo soliciten y siempre que 
la  cantidad de aceituna que, según 
los «conduces» expedidos, hayan lle
vado a m olturar haya suministrado, 
por lo menos, la cantidad de aceite 
que les corresponde para reserva.

A rt. 43. Los propicio-ríos de alma
zaras. para ellos y sus obreros, tie 
nen derecho a la reserva de aco.te pa* 
ra su consumo en las siguientes pro
porciones sobre el aeoite fabricado y 
declarado:

Fábricas hasta de 2 prensas... LOO %

Idem do 3 a 5 p re n ses   0,73 c/0

Idem  de C en adelan te............  0.50 %
Art. 14. Los Secretarios de los 

A y ünkanlentos entregarán  las «con 
duces» necesarios, firmados por e l A l
calde, para re tira r de la alm azara el 
aceite que por reserva corresponda a l 
propie: ario y obreros, sin rebasar 
mensualmente el uno por c ien to  de la 
producción obtenida y declaradla.

Art. 45. Las Secretarios de Ayunta
mientos, de ¿cuerdo con las instruc
ciones que oportunam ente se les da
rán, rendirán mcnsualmentc a la Co
m isaria de Recursos de su Zona un 
detalle de las reservas concedidas y 
girarán  a ;a m isma el im porte ded. 
canon de 0 01 pesetas por k ilo  que 
hayan recaudado sobre e l aceite con
cedido para reserva.

Art. 4G. Las reservas de propieta- 
i\o.¿ clr o l i v a r  y de alm azara y les de 
su.; o un-ros st- acreditarán como su
plem ento al racionam iento norm al 
que les pueda corresponder en e¡l M u 
n icip io  donde tengan inscrita su car
tilla  de abastecimientos.

Art. 47. N o se concederá reserva 
a lguna a las propietarios de olivar 
que lo hayan adquirido con posterio
ridad al 1.° do agosto de 1&43; éstos 
deberán obtener su aceite de reserva 
del anterior propietario, a quien so 
habrá entregado.

Art. 48. Los propietarios de oliva
res y do alm azaras están obligados a 
repartir con sus arrendatarios, colo
nos, obreros, etc., el aceite que por 
reserva les haya correspondido.

H ) O R U JO S G R A S O S  Y  EXTRJvO* 
T A D O S

Art, 49. Se considerará corno tipo 
rarm aI de orujo graso de aceituna el 
que contenga 9 ñor 100 de grasa cuan
do su humedad ¿ca del 25 por 100; e l 
precio de este oru jo será de 200 pe
setas la tonelada métrica, puesto por 
el veatete-gotora vagén origen, oon
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portes pagados hasta  la estación m ás 
próxim a a la fábrica ex tractara , o en 
fábrica extrae tora si el transporte  no 
se efectúa por ferrocarril.

Cuando el vendedor no sitúe los o ru
jos sobre vagón destino o en  fábrica 
ex trac ta ra , el precio d-cl orujo tipo 

' norm al en  la fáb rica  será reducido 
en  los gastos que la carga y el tra n s 
porte  originen.

Art. 50. Los orujos grasos cuyo por
cen ta je  de grasa, siem pre referido al 
2o por 100 de hum edad, d ifiera del 
9 por 100 tend rán  un aum ento o una 
reducción en  el precio m arcado a és
tos, de 25 pesetas por tonelada m é
tr ic a  y por un idad  cn m ás o en me- 
nos que varíe su tan to  por ciento di' 
grasas.

Art. 51. Las Secciones Agronómi
cas provinciales, po r'Z onas dentro  de 
cada provincia, fija rán  .1 rendim iento 
medio norm al de los orujos de ceda 
Z ona; y por el precio correspondiente 
a  dicho tipo de orujo, con arreglo' ai 
aum ento  o reducción que establece el 
artículo  anterior, se liquidarán iodos 
los procedentes de la Zona.

Art. 52. El precio del orujo extrae-, 
tado Será de 809 pr^eep.s el vagón de 
10.000 kilogram os en lúbrica produc
tora. con una tolerancia del 20 por 100 
de hum edad ; los excesos sobre esta 

■'tolerancia serán reducidos en factura 
por .el vendedor. Son $e cuen ta  del 
com prador todos los gastos de carga 
y tran spo rtes h asta  destino.

Art. 52. Los orujos grasos sólo po
d rá n -c irc u la r  acom pañados de «con
duces» excedidos por el Alca Id,* de la 
localidad de (vígen. En dicho.; docu
m entos Sr> exnvesará la a 1 mazar-a de 
donde- salgan y la fábrica ,-x trac taro 
a. que. vayan doAlnede--.

C uando el tran spo rte  sea por fe 
rro carril o se efectúe el paso de una  
Zona de Recursos a  o tra , el orujo 
deberá ir acom pañado de la guía 
única.

Art, 54. Queda prohibida Ira salida 
de orujos d.e la  Zona o Subzonas, fija
das -en el apartado  b) del artículo 5.°. 
donde se hayan  obtenido sin u na  a u 
torización especial de <ota Comisaría 
G eneral, que sólo se concederá si 
•consue'tudinariamente se viene hacien- 

. do,, o cuando en la  Zona de origen 
too haya  suficiente capacidad de ex
tracción, o cuando la fábrica extrae- 
tora más próxim a esté en o tra  Zona.
, Art. 55. De acuerdo con el a rtícu 

lo  24 de la  O rden de 25 de. septiem 
bre de 1943, esta  Comisaria d ictará 
deposiciones p a ra  proceder  a la ad 
judicación forzosa d° los orujos g ra 
sos sí la  recogida de é& os no se efec- 

;>táa,oon normalidad.

I) ACEITES DE ORUJO, TURBIOS
Y BORRAS Y ACIDOS GRASOS

Art. 56. Para  la determ inación de 
los precios de aceite de orujo ñe fija  
como tipo el de 15° de acidez, el 
cual tendrá  un- precio de 290 pesetas 
por cada 100 kilogramos, sin envase, 
sobre vagón origen.

C uando la acidez de los aceites de 
orujo sea inferior a 15°, el precio f i ja 
do se increm entará  en á,50 pesetas 
por cada grado en menos.

Lo¿ aceites superiores a 15° su fri
rán  una  reducción en el precio de 
1.C0 péselas por cada, grado o m ás 
hasta  los 55°.

Los aceites con acidez superior a 
5-5° tend rán  como precio único el de 
250 pvsetas los 100 kilogramos.

El aceite de orujo refinado tendrá 
un precio de 370 pesetas los 100 kilo- i  

| gramos, sin envase, sobre vagón esta- 
; oión origen.

Art. 57. fcn todos los aceites de 
orujo no refinados, la to lerancia má 
rim a  de hum edad c im purezas Será 
de 2 por 100, y la de ácidos grasos 
oxidados, doUnminados al é ter de p e 
tróleo. .será de 3 por 100. Los excesos 
sobre estas tolerancia-s serán descon
tados -en fac tu ra  por el Vendedor.

A rt. 53. La grasa ú til de los tu r 
bios y borra.:, tendrá como precio el 
de 295 pesetas los 100 kilogramos, so
bre vaeón origen, cin envase.

Art. 59. Los ácidos graso-s de acei
te de orujo tendrán  un precio de pe
setas 295 los 100 kilogram os sobre 
vagón origvn, sin envase, con una  
tolerancia, máxima, de hum edad e hn- 
purezas (le 2 p e r  100, d e d ll.c ie P .d e Se  el 
exceso m i f 'ic lm a  n->r e! ver. [odor.

Art. t>0. Tedos los. acriba  de orujo 
y  á c i d o r a o  s, que ;':r pj eduzcan, .asi 
como los tíubíos v borras nm  se ob
tengan. quedan a disposición de esta 
Com isaría G eneral, la  qu-e ordenará 
su distribución en tre  las diversas in- 
dustri a«; consum idoras.

Art. 61. Los aceites de orujo, los 
turbios y borras y los ácidos grasos 
precisarán  siem pre de la  guía única 
de circulación. D ichas guías no te n 
d rán  validez si no van acom pañadas 
de la no ta  do pesos de la cantidad 
transportada , deta llada  por unidades 
do envase, que forzosam ente irán n u 
m eradas y reseñadas.

A rt. 62. No se .autoriza la  salida de 
turbios y borras de las a lm azaras en 
que Se produzcan an'tes de 1 d ía  30 de 
junio  de 1944.

Art. 63. Los productores de aceite 
do  orujo p resen ta rán  declaraciones 
juradas, cerradas el d ía últim o de 
onda nms. en les cinco prim eros dirás 
del mes siguiente, di rectam ente a la 
Com isaría G eneral de Abastecim ien
tos y T ransportes .(Gficlita dlesl Aceite)

y a la Comisaría d e Recursos de su 
Zona, empleando los modelos que Ls 
facilite esta CcJmisaría General.

J) REFINACION DE ACEITES

Art. 64. No pueden retinarse m is  
que ios aceites de oliva de acidez su 
perior a cinco grados, ¿alvo casos es
peciales (conservas o exportación, si 
la hubiere).

A rt. 65. Pueden retinarse todos ¡os 
acedes de orujo de aóidez inferior a  
15 grados.

A rt. 66. Les aceites do oliva y de 
orujo ref¡rabk-.s sólo p o d í a n  s (,r a d 
quiridos por las refinadas, a las que 

i se proveerá de autorización»'*? de com
pra por esta Comisaría General o les 
serán adjudicados forzosamente si de
termina utilizar lo facultad que le 
concede el segundo párrafo  del a r 
tículo 24 de la Orden de 25 de sep-
liereer.. rio IT'3.

Art. 67. Las refinerías están obli
gadas a poner a disposición de la Co
nvi Sa ría- General de Abastar ¡mi.--ntos y 
Transportes, por cada 100 kilogramos 
do aceite do oliva que irgres- en las 
mismas, otros 109 kilogramos entre  
aceite de oliva refinado y ácidos g ra 
sos de pastas de refin. ría. no 1 olerán- 
dos.' un n-'-’d-míenlo <n a^ebe refi
nado inferior ni 87 pea- 109.

Art.  68. Por cada 100 kilogramos 
de aceita ge orujo cpv irgre.s-ib d<-beri 
poner a duposición de esta C om baría  
General 93 kilogramos entre aceite de 
orujo rebinado v ácido-; grasos d.e pas
tas de ivtiñería. El rendimiento m í
nimo d- ác- i i e de- orujo refinado será 
d< 1 75 ner i on.

Art.  69. Ita-áu pre-fviudas las refi
naciones úic-mpóé'.a-- de n c -ta . o

;• 11 UO’U a;' h C  croxr« ndn o las 
tr-pi op«•racione.- el-- mailr;:iiz:,c;ón, de_ 
Cvúo! ación y desodorir.ición.

A rt. 70. Las refinerías que pescan 
fábricas de jabón común debidamen
te legalizadas podrán transfo rm ar au
tom áticamente sus pastas en jabón 
común de lavar.

Art. 71. Los ácidos grasos de las 
pastas de refinería se cotizarán al 
mismo precio establecido para les áci
dos grasos d-' aceite de orujo, o sea 
295 pesetas por 100 kilogramos, ,sin 
envare v sobre .estación más próxima.

Art. 72. Los aceites da orujo refi
nados quedarán inmovilizados en las 
refinerías, a disposición de esta Co
m isaría, y no puede n dedicarse al 
consumo directo de boca sin su au to 
rización expresa.

Art. 73. Los refinado res de aceite 
p resentarán  declaraciones juradas, ce
rradas  el clía último ch o d a  mes, 
en los cinco n r’mero- días el al mes 
siguiente, clin-c lam enta  a la Comisa
ria . G eneral de Abastecimientos y 
Transportes . (Oficina del A ceite) y a
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la Comisaría de Recursos de su Zona, 
em pleando los m odelos que les fac i
lite aquélla.

K) ADJUDICACIONES FORZOSAS

Art. 74. Cuando en virtud de las 
facultades que lo concede la Orden 
de ia Presidencia del Gobierno de. 
25 d r' septiembre de 1943, esta Com i
saria General ordene alguna adjudi
cación forzosa., los beneficiarios están 
obligados a :

a) Abonar al sum inistrador desig
nado, en el plazo de quince días, el 
70 por ICO dei importe de la partida : 
y .<?,i por cualquier causa e,l suministra
dor no adra i Pera dicho importe, an
tes de la exnij’ación del plazo, le abri
rán un ere dito por dicho valor, nego
ciable contra entrega de los talones 
de ferrocarril o docum entos de em 
barque. ;.n cualquier Banco-

b) EíVGuar en el mismo plazo la 
solicitud do facturación de lo^ enva
ses vacíos, sí proced(\ justificando

' ante el v-ndedor el cum plimiento di' 
esta obligación.

c> ScTcitar do la Comisaría de R e
cursos do la Zona correspondiente 
las guias noo ''5;-vias. presentandoxanfcc 
la mismo, la orden de adjudicación 
d e  esta. Cnni- 'sñria  G /m e r a l .

d) Comunicar, al final de los quin
ce dírus. a cofa. Comisaria Genova.1! 
babor cum plido ;<■> ordenado en los 
apartados anteriores, especificando fe
chas e incidencias.

Las obligaciones de los sum inistra
dores clcl producto adjudicado serán 
las siguientes:

1) Transcurridos veinte días de la 
fecha en' que se les -ordene un sum i
nistro. com unicarán a. esta C cunten na 
General s. h! beneficiario d d  mismo 
ha churu ido lo ordenado en los apar
tados a) y b> do sus obligaciones.

2) Servirán la mercancia en el .pla
zo de diez días, con:a.dos a partir de 
aquel en que reciban los envases del 
beneficiario si la m ercancía los nece
sita. o 01 mi/porte del 70 por 100 dei 
valor de cha en c<nco contrario, justi
ficando ráhe el compre dor y ante es
ta Cornisaií;. General las causas que 
hayan im pedido cum plir este extremo, 
si el sum inistro no se ha efectuado en 
el plazo indicado.

Art, 75. El beneficiario de una ad
judicación  forzosa que no cumpla io 
ordenado en el articulo anterior per-* 
d r rá 'e l  derecho a la misma, sin per
ju icio a otras sanciones a que pueda 
hacerse acreedor.

Art. 76. E] incum plim iento por par
te del sum inistrador de una. orden de 
adjudicación  forzara. cuando -el bene
ficiario haya cumplimenta do sus obli
gaciones, será sancionado.*

L) REGIM EN DE ENVASES

Art. 77. El régim en de envases pa
ra el aceite de oliva será el siguiente: !

Los alm acenistas de erigen están 
obligados a facilitar ios envases para 
retirar el aceite de los productores.

En las ventas para consumo, los al- ! 
maccnistas de origen facilitarán enva- ! 
ses o bidones, y están autorizados pa- I 
r.a percibir cn depósito, com o garan- ; 
tía de devolución, una pesóla por ca- ! 
da külo de aceite sum inistrado; este 
depósito puede ser sustituido por «1 
ava,l de un Banco. i

Los almacenistas de destino y los i 
Organismos receptores se com prom e
terán a devolver les bidones, ponién
dolos en ra;:ación de origen, con  portes 
pagad-os, en url plazo de treinta días, 
contados desde la recepción de ia m er
cancía. a partir d«* cuvo término abo
narán, en concepto de alquiler, m e
dio céntim o por kilo y día de dem ora 
durante les treinta días siguientes, y 
un céntim o por día y kilo los días 
que sobrepasen esta fecha.

Para que no sufra retraso el rotor-* 
no del bidón?je vacío, los Organis
mos y las Delegaciones de Abasteci- 
micn-íCo de tas provincias cuyos a!nia- 
cc-n islas hayan de devolverlo solicita
rán el transporte con toda urgencia 
a 1a Comisaría General, en*-ip le ando, 
en el caso de que se efectúe por fe 
rrocarril. ei m odelo K. y en caso de 
notorio retraso pueden adelantar la 
peiic.cn  por teléfono a la  Sección de 
Transportes de esta Com isaría Gene- ■ 
ral.

Art. 78. Para el acaite de oru jo  y 
sus ácidos grasos es obligación dei 
com prador facilitar I05 envases, de
biendo atenerse al apartado b) del ar- 

: lículo 74 de esta Circular en los casos 
de adjudicación forzosa.

LL) IM PUESTOS Y  CANON

Art. 79. Los impuestos sobre zjceU 
te de oliva y oru jo de aceituna, lo 
cales o  provinciales, creados o  que sa 
creen, no pueden incrementarse a loa 
precios de tasa- fijados por la Orden, 
de 25 de septiembre de 1943, siendo 
siempre a cargo de los productores.- 
Unica/mente los impuestos sobre con 
sum o podrán cargarse al precio do 
venta al público que se form e, según 
lo establecido en el artículo 13 de di
cha Orden y en los artículos 36, 39 
y 40 de esta Circular.

Art. 80. El canon de 0.01 pesetas 
que establece el articulo 28 de la Or
den de la Presidencia del G obierno <Í0 
25 de septiembre Ndeberá ser ingresado 
por los com pradores de aceite de o li
va y de cru jo, turbios y borras por 
cuenta de lo.? vendedores en cualquie
ra de los Bancos Hispano Am ericano, 
Español de Crédito y Central o  sus 
Sucursales, a nombre de «Delegación 
de la Comisaria General de Abasteci
mientos en Sindicato del O livo.— 
Cuenta de Canon», con  cuyo resguar
do acreditativo del ingreso podrán re
coger las guia-s para retirar los acei
tes de las almazaras o  fábricas.

Art. 81. Las Delegaciones cid M i
nisterio de Agricultura y de la Com i- 
sm-'a Gyneval dr .Abastecimientos en. 
e¡i Sindicato Nacional dei Olivo con 
feccionarán por todo el mes de o c 
tubre el presupuesto de gastas que, 
de acuerdo con  d  articulo 28 de la 
Orden de 25 fi2 septiembre, deben ser 
cubiertos con el canon.

Art. 82. Los Secretarios de los 
Ayuntam ientos de localidades donde 
exista olivar percibirán com o gratifi
cación al trabajo que en esta ordenar 
cien  se les encomienda, con cargo a 
la percepción de! canon de O.Oil pese
tas per kilo, las siguientes remunera
ciones:

a) loca lid ades cuya, cosecha de aceituna sea Inferior a 5.000 Kgs.
b) Localidades cuya cosecha dé aceituna esté com prendida entre

5.000 y 23.000 kilogramos .........................................................................
c ! Localidades cuya cosecha de aceituna esté com prendida entre 

2A.CDO v 50.000 kilogramos ......................................................................
d) Idem id. 50.000 y 125.000 kilogram os ...................... ........................
e) Idem üd. 125.000 a 250.000 — .............7.......................... .
f) Idem id. 250.000 a 500.000 —  .................................. ............
g) Idem id. 500.000 a 1.250.000 —  ..........................................
h) Idean id. 1.250.000 a 2.500.000 —  ......................................... ;...
i) Idem id 2.500.000 a 5.000.000 —  ...........1.................................
i) Idem  id. 5.000.000 en adelante ....................................................................

Ptas.

50

100

200
350
450
600
75-0

1.000
1.500
2.000

Dichas cantidades lc-s serán -abena- 
’das a través de las respectivas Com i
sarias de Recursos, una vez term ina
da ia campaña, a partir día 15 do

julio de 1944. contra la presentación 
de un .estado com prensivo de los «con . 
duces» expedidos por la Alcaidía, co
rrespondiente y Ja llquidacfóii da fe
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campaña aceitera de su Municipio, 
oon arreglo a un formato que se les 
facilitará con la- debida antelación.

M ) D ISPOSICIONES F INALES

Art. 83. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones anteriores se opongan a 
lo  ordenado en la Orden, de la Presi
dencia del Gobierno de 25 de septiem
bre de 1943 y en la presente Circular.

Art. 84. Esta Circular se considera
rá en vigor desde el ñia 1-° de octu
bre del año en curso.

Madrid. 4 de octubre de 1943.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio y Agricultura.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Excanos. Sres. Gobernadores civiles. 
Jefes provinciales de Abastecimien
tos y Transportes, e limo, señores 
Comisarios de Recursos. ^

(Dirección Técnica.— Sección de Es
tadística y Racionamiento)

Circular núm . 409 sobre modificacio
nes en el empleo de cupones de las 
cartillas individuales de raciona
m iento.

Por Circular núm. 406 de 30 de sep
tiembre de 1943 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 274, del día 1.° 
de octubre) se dispone quede suspen
dido el sistema de racionamiento por 
cartilla actualmente en vigor para las 
distintas especies de ganado vacuno, 
lanar, cabrío y de cerda, cuya liber
tad ha sido decretada y que por ello 
tanto los Organismos civiles y milita
res como el público consumidor podrá 
adquirir libremente la carne.

De conformidad con lo determinado 
es procedente modificar en la parte 
que afecta al consumo de carne las 
«Instrucciones sobre implantación y 
uso de la cartilla individual de racio
namiento» de 15 de abril de 1943  
(B O LETIN  O FIC IAD  DEL ESJADO 
fiel día 18), y las circulares números 
386 y 404 de 19 de junio y 8 de sep
tiembre del año actual, re:<pectiva- 
mente.

En virtud de lo expuesto, dispongo: 
Artículo ! . 0 En tanto subsista la li

bertad a© consumo de carne estable
cida por Circular núm. 406, de 30 de 
septiembre de 1942, quedan sin efecto 
elguno las normas de las «Instruccio
nes sobre implantación y uto de la 
cartilla individual de racionamiento» 
de 15 de abril de 1943 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO d #  día 18L 
Jes <te la Cwrafer tíáan. de »  dé

junio de 1943 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del dia 20) y las de la 
404 de 8 de septiembre de 1943 (BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
día 191 que se refieran tanto a los 
establecimientos proveedores de carne 
como a las obligacions dd  particular 
consumidor de ese artículo, directa
mente y en *.us relaciones entre si y 
con .la* Delegaciones de Abastecimien
tos y Transportes.

Articulo 3.° El cupón número IV  de 
la cartilla individual de racíonamien. 
to, que estaba destinado a regular el 
consumo ¿e carne, se afecta al con
sumo de tubérculos (patatas, boniatos, 
r t c é t r ra u  y. por tonto, ya no es preci
so fraccionar en la semana la tira de 
cupones número n i .  destinada a le
gumbres y arroz, cuando el suminis
tro de estos artículos no coincidiera 
en el de patatas, como s*e establece 
por Circular núm. 386.

Artículo 3.° Continúan en vigor, 
con la exclusiva modificación del va
lor que se da a! cupón "número IV, 
cuantas normas han sido dictados por 
las Circulares re in ad as  en el primer 
artículo sobre uso y empleo de la car
tilla individua/! de racionamiento. tan_ 
to en establecimientos que faciliten 
artículos sin condimentar como con
dimentados.

Madrid. 4 d e " octubre de 1943.— El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Exceden- 
tís'mos Sres. Ministro de Industria 
y Comercio y Gobernación.

Para conocimiento: limo. Sr. FFcal 
Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: i 
Funes. Sres. Comisarios de Recursos J 

y Excmos. s res. Gobernadores Ci
viles, Jefes Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes.

M IN IS TE R IO  DE AG R IC U LTU R A

Instituto Nacional de Colonización

Resolviendo concurso para proveer
dos plazas de Registradores de la 
Propiedad en dicho In s titu to .

De acuerdo con lo di opuesto en la 
base cuarta de la Orden del Minis
terio de Agricultura de fecha 9 d.r ju 
lio del corriente año (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO del día 13 de di
cho mes) convocando, concurso para 
proveer dos plazas de RegXradoieS  
de la Propiedad en el Instituto Na- 
ciónal de Colonización,

Esta Dirección General, de confor
midad con la propuesta de los aseso
res designados, ha acordado nombrar 
para ocupar dichas plazas a k>» Re- 
«ístradowe de la Propiedad óoa Ale*

 jo Leal García y don Antonio Ordó- 
 ñez Romero, quienes habrán de que* 
 dar en su Escalafón en la situación 
de excedentes.

! Dios guarde a V. S. muchos años.
! Madrid., 29 de septiembre de 1943.—
El Director general, Angel Zorrilla.

i Sr. Secretario general de este Ims- 
; ti tuto.

Resolviendo concurso para proveer 
plazas de Peritos Agrícolas en di
cho Instituto,

De acuerdo con lo dispuesto en la
base quinta, de la Orden del M iniste
rio de Agricultura de 9 de julio úl
timo (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del dia 13), por la que se con
voca concurso para proveer once pla
zas de Peritos Agrícolas del Instituto 
Nacional de Colonización,

Esta Dirección General, de confor
midad con io informado por ¡os Ase
sores que la misma señala, ha acor
dado designar para ocupar las refe- , 
ridns plazas a los Peritos Agrícolas 
siguientes:

D. Román Bulleros Mateos.
D. Romualdo Videra. González.
D. Roque Vasco Aguilar.
D. Pedro Franco Con esa.
D. Anselmo Jiménez Pérez.
D. Luis González Amozua Castell.
D. Francisco Maupoey Ble*a.
D. José Luis Scnent Figueroa.
D. Joaquín A. Barrera Ruiz.
D. Fernando Carrasco Ortiz.
D. Jesús Díaz Ungria. 
l o  que comunico a V. para su co

nocimiento y demás efectos 
Madrid. 5 de octubre do 1943.— El 

Director general, Angel Zorrilla.

Sr. Secretario general de este Insti
tuto.

M IN IS TE R IO  
DE EDUCACION N ACIO NAL

Subsecretaría 
(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audien
cia pública a los r epresentantes de 
la Fundación instituida en Artá 
( Baleares) por do ña Francisca y 
d oñ a  Isa b e l M o re y  S u reda.

' Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar com o#benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Artá, provin
cia de Baleares, por doña Francisca 
y doña Isabe l Morey Sureda, la Su
perioridad ha dispuesto, en cumpli
miento de ]o  prevenido e¡ artícu
lo 43 de la Enstrucción genen&l de 94
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de julio de 1913, conceder audiencia 
pública a los representan tes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios por término de quince dias la* 
bornb>s, a contar desde el inmediato 
ai de la publicación del presente edic
to en el BO LETIN  O F IC IA L DEL ES
TADO. plazo durante el cual se ha
llará de manifiesto el expediente de 
referencia en la Sección de Fundacio
nes del expresado Ministerio, de nue
ve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se h^ce público para gene
ral conocimiento.

Madrid. 4 de octubre de 1943.—El 
Jefe de la Sección, Eduardo Torral'ba.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Transcribiendo nuevamente la rectifi
cación al número de vacantes de 
Secciones de Escuelas Graduadas 
anejas a la Normal del Magisterio 
Primario que, para proveer por opo-- 
sición, fueron anunciadas.

Ha bien (loso padecido error en dicha 
recti f icación, ingerta en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO núm, 279. de 
6 de octubre de  1943, pág ina  9707, se 
reproduce in tegram ente la  parte chepo, 
f i ü v a ,  ouedando subsistente el cuestio
nario publicado.

Do conformidad con lo dispuesto en 
el número 7.° do la Orden ministerial 
do 15 do julio próximo pasado,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Rectificar el número de vacan

te?’. do Secciones de Escuelas Gradua
das anejas, a la Normal del Magiste
rio primario- que, para proveer por 
oposición, fueron anunciadas por la 
citada Orden en ja forma siguiente: 

Maestros: Albacete. 3; Almería, 1; 
Burgos, 1 ; Cádiz. 1; Castellón, 1; 
Córdoba, 1; Gerona, 1; Guadalaja- 
ra, 1 ; Huesca, 3: Logroño, 1; Ovie
do. 2; Las Palmas. 1; Santa Cruz 
be Tenerife. 1 ; Teruel. 1; Valen
cia. 5; Valladol-id, 1; Zamora, 1.

Maestras^ Alava, 1; Albacete, 1; 
Almería, 1: La Coruña, 1 (Santia
g o  ; Guadale jara, 2; Huesca, 1; 
Jaén. 1; Lér ida.  2; Madrid. 3; Ovie
do, 3; Santander. 1: Tole-do, 1.

2 n Conceder un nuevo plazo de 
quince cbas naturales, a partir, de la 
publ'eeeión de la nresent-e Orden en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO, para que los interesados puedan 
cursar peticiones a la vbta  de las 
modificaciones que se reseñan y con- 
freme a las normas previstas en el 
DúmeT tercero de la referida dispo- 
sic;ón. en las provincias donde haya 
habido variación de vacantes o nuevo 
anuncio con relación a las que apa-

recieron en la Orden ministerial de 
15 de julio último.

3.° Hacer público él cuestionario, 
con arreglo al que deberán ser cele
brados los ejercicios de la oposición.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos- 

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1943.— 

El Director general, R. de Toledo.

Sres. Jefe5 de las Secciones Adminis
trativas de Enseñanza Primaria.

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Organización y Administración 
de Empresa y Banca y Bolsa» de la 

Escuela Superior de Comercio

Señalando día y hora  d e  presentación 
al Tribunal y comienzo de l os ejer
cicios.

En cumplimiento dp la Orden de 23 
de agosto de 1942 (B O LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO de 4 de septiem
bre), relativa a condiciones legales de 
los aspirantes admitidos a estas opo
siciones, hace público que el día 4 
del próximo mes de noviembre, a las 
cinco de la tarde, será la presenta
ción en el Instituto de Ampliación de 
Estudios e Investigación Industrial, 
plaza de la Lealtad, núm. 4. a fin de 
conocer el sistema acordado por el 
Tribunal en orden a la práctica de los 
ejercicios de estas oposiciones.

En este acto se hará entrega al T r i
bunal de una memoria acerca del con
cepto y metodología de las discipli
nas objeto de la oposición y un pro
grama razonado de la misma, a más 
do todos aquellos estudios, publica
ciones o méritos que puedan contri
buir al mejor juicio del Tribunal.

Asimismo ge participa que el cues
tionario por el que han de regirse los 
tres primeros ejercicios estará a par- ¡ 
tir del día 15 de octubre para ser 
consultado o transcrito en i a Secreta
ría del expresado Instituto todos ios 
días laborables, de diez a doce de la 
mañana. *

Al efectuar la presentación, se hará 
entrega del recibo que acredite haber 
ingresado en la Habilitación del M i
nisterio de Educación Nacional los de
rechos que establece la Real Ordon 
de 12 de marzo de 1925 y disposicio
nes concordantes.

Madrid. 27 de sent.iembre de 1943.— 
El Presidente del Tribunal, José An
tonio de Artigas.

M IN ISTE R IO  DE OBRAS PU
BLICAS

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Autorizando a don Julio Cano de Be
nito para aprovechar aguas del rio  
Tajo en los términos municipales 
de Sayatón, Pastrana, Almonacid 
de Zorita, Zorita de los Canes y 
Yebra (G uadalajar a )  con destino a 
producción de energía eléctrica.
Visto el expediente incoado & ins* 

tanda de don Julio Cafio de Benito 
solicitando aprovechar 80.000 litros 
por segundo de aguas del rio ’ Tejo, 
en los términos municipales de Sau 
yo ton. Pastrana, Almonacid de Zori» 
ta. Zorita do los Canes y Yebra (Guo* 
dala.iarao, con destino a producción.

'■ de energía  eléctrica,
Est- Ministerio, de acuerdo con la  

propuesta d* la Dirección General do 
Obras Hidráulicas, ha resuelto:

A) Autorizar a don Julio Cano y  
de Benito para aprovechar aguas del 
río Ta jo en términos de Sayatón* 
Pastrana., Almonacid de Zorita, Zo» 
rita de los Canes y Yebra (Guadala* 
jatab con -arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al pro* 
yecto que sirvió de base a la petición, 
suscrito en noviembre de 1942 por ©1 
Ingeniero de Caminos, Canales # 
Puertos don Enrique Becerril.

La  Jefatura de Aguas podrá auto* 
rizar pequeñas variaciones que no al* 
teren la esencia de la concesión f  
tiendan al perfeccionamiento del pro» 
yecto.

2.a El volumen máximo que $9 
podrá dc-rivar será de 80.000 litros 
de agua por segundo, con destino a  
producción de energía eléctrica, con 
la toma en el término municipal de 
Zorita de los Canes, sin que la Adw 
ministración responda del caudal que 
so concede. Deberá darse a las aguas 
entrada por salida y queda prohibido 
alterar su composición y pureza. La  
Administración se reserva el derecho 
a imponer la instalación de un módun 
lo que 'limite el caudal que se deriva 
al concedido.

3.a El desnivel que Se concede de
recho a utilizar es de 18 metros des. 
de la coronación de la presa, que de
berá quedar enrasada en un plano 
horizontal a la cota 601. referido a 
lo$ postes de ordenación del río.

4.a Se otorga esta concesión por e l 
plazo de 75 años, contados a partir 
d.e la fecha que se autorice su ex-, 
plctación total o parcial, pasado el 
cual revertirá al Estado libre de car»



P á g i n a  9 7 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 o c t u b r e  1 9 4 3

gas, exilio p receptúa el Real Decreto 
de 10 de noviem bre de 1922, a  cuyas 
prescripciones queda sujeta , así corno 
á  la P ea l Orden de 7 de julio  de 1921 
y Real Decreto de 14 de junio del 
mismo año., /

5.a Las obras em pezarán en  el pla
to  de un  año a  p3J*tir de la  fecha de 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de -esta concesión, y 
deberán quedar term inadas a  los cua
tro  años a  p a rtir  de la  misma fecha.

6 a En el plazo de seis meses. con
tado?, desde la  m ism a fecha indicada 
en  la. condición 5.a, se p resen tará  el 
proyecto de modificación del puen te  
de la ca rre te ra  de Almonecid de Zo
r i ta  de modo que queden los a r ra n 
ques de los arcos por encim a de la 
co ta  602 de la  nivelación del río.

7.3 Q ueda su je ta  esta concesión a 
las deposiciones vigentes relativas a 
la  industria  nacional, con tra to  de ac
cidentes del trabajo  y dem ás de ca
rác te r social.

8 a Se ejecu tarán  las obras bajo  la 
inspección y vigilancia de la  Je fa tu ra  
de Aguas de la Delegación de los Ser
vicios H idráulicos del T ajo  v siendo 
de cuen ta  del concesionario los gastos 
que por aquella se originen, debiendo 
darse  cuen ta  a esta  E ntidad  del p rin 
cipio de los trabajos.

U na vez term inados y previo aviso 
del concesionario, se "procederá a su 
reconocimiento, levantando acta , en 
la  que  conste el cum plim iento de es
ta s  condiciones y expresam ente se 
consignen los nom bres de los produc
tores españoles que hayan sum inis
trad o  las m áquinas y m ateriales em 
pleados, sin  que pueda com enzar la

explotación antes de ap ro b a r este 
acta la Dirección G eneral.

9.a Queda su ie ta  esta  concesión al 
pago del canon que el día de m añana 
pudiera establecerse por la Delega
ción de los Servicios H idráulicos del 
Tajo con motivo de las obras de re 
gulación de la corrí en le del río rea li
zadas por el Estado.

10. El concesionario queda obliga
do a establecer las estaciones de afo
ros que picviene la Orden M iniste
rial de 10 de octubre de 1941. debien
do presen tar los proyectos correspon
dientes en el plazo de un año a p ar
tir de la fecha de la concesión.

11. Las tarifas m áxim as do venta 
dé energía eléctrica serán las que 
figuran en el mismo proyecto base 
d t- la concesión, suscrito en  noviem 
bre de 1942 por el Ingeniero de C a
m inos don Enrique Bocerril.
. 12. El concesionario queda obliga
do a cumplir, tan to  en  la construc
ción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley dr Pesca Fluvial 
pa ra  conservación de las especies.

13. EH depósito en lis ti nudo en la 
C aja G eneral de Depósitos a la p re
sentación del proyecto deberá au 
m entarse hasta  el 3 por 100 del vab>r 
de las obras a e jecu ta r en terrenos de 
dominio publico, a di-oosiciór\ de la 
au toridad que otorga la concesión, v 
será devuelto una  vez autorizada la 
explotación de las obras, o quedará 
de propiedad cH Estado en el caso de 
caducarse la concesión.

14. Se concede Ja ocupación de do
minio público necesario p a ra  las 
obras En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la- 
autoridad  competente-

15. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que s/'an n e c ta r io s  
para  toda c la.se de obras públicas, en 
la fni-m.a que estime conveniente, 
poyo sin perjudicar las obras de 
aquella.

16. Se otorga osla concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad 
sin perjuicio de tercero y c<'»n obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para  conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

17. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las diapo
siciones vigentes, declarándose aque
lla .según los trámites .señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Bi Se declara 1a utilidad pública 
,dp las obras de esra concesión, a los 
efectos-d -3 la expropiación forzosa.

Y habiendo aceptado el peticiona
re las prr•'insertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, que 
queda unida al expediente, conforme 
dispone la vigente ]>y del Timbre, da 
orden del seum- M-mufro lo comunico 
a V. 5. para su cononirpei-po, el del 
interesado y demás efecto*, con pu
blicación en  el «Boletín Oficial;) de la  
provincia.

D*ios guarde a V. S- muchos años.

Madrid, 29 de .septiembre de 1943.— 
F1 Director general, Francisco G arcía  
de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la
la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Tajo.




